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intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02411. ............   13427
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad con plaza vinculada a D. José Puzo Foncillas.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 4 de diciembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 6, de 7 de enero de 2021) para la provisión de la 
plaza de Profesor Titular de Universidad, señalada con el número 2020-03V, área de conoci-
miento de Medicina, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requi-
sitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001) y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. José Puzo 
Foncillas, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Medicina, adscrita al 
departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología, cuya plaza está vinculada con el Hos-
pital San Jorge y dada la categoría asistencial del interesado en dicho Centro mantendrá la 
condición de Jefe de Servicio de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en el Hospital San 
Jorge, conforme a lo dispuesto en la base 1.2 de la convocatoria del concurso.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Cristina Sarasa Fernández.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
153, área de conocimiento de “Fundamentos del Análisis Económico”, y una vez acreditado 
por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real De-
creto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre 
de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Cristina 
Sarasa Fernández, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Funda-
mentos del Análisis Económico” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Análisis Económico.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convoca la cobertura, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo en el Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica.

De acuerdo con el artículo 47.8 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Di-
putación General de Aragón, en virtud de la competencia establecida en el artículo 6.3.w) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca la provisión del citado puesto de trabajo, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primero.— Puesto de trabajo.
Denominación: Personal de Servicios Auxiliares.
Número de RPT 1131.
Centro de destino: Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización* del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública (adscripción funcional a la Presidencia 
del Gobierno de Aragón).

Nivel: 14 Complemento Específico “B”.
Características: Las establecidas por convenio.
Observaciones: Turnicidad.

Segundo.— Requisitos.
Podrán acceder al puesto de trabajo convocado los trabajadores de la Diputación Ge-

neral de Aragón que pertenezcan a la categoría profesional de Personal de Servicios Auxi-
liares.

Tercero.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos 

de su experiencia profesional y de los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios, a través de las Unidades de Re-
gistro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Cuarto.— Forma de selección.
Para la provisión del puesto se seguirá el sistema de libre designación siendo competencia 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios la resolución de la pre-
sente convocatoria, a propuesta de la Secretaría General Técnica del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública con informe de la Secretaría General Técnica de la Presi-
dencia, al estar adscrito funcionalmente a esta unidad.

Si se estimase oportuno, podrá declararse desierta la cobertura del puesto por considerar 
que los candidatos no reúnen las condiciones necesarias.

Quinto.— Condiciones del nombramiento.
La persona seleccionada podrá ser cesada libremente de su puesto, pasando en dicho 

caso a ocupar otro de su categoría profesional con carácter provisional, en el mismo muni-
cipio y con el mismo régimen de dedicación.

De conformidad con lo establecido el artículo 47.8 del Convenio Colectivo, en lo no pre-
visto en esta convocatoria se aplicará, en lo que resulte compatible, lo dispuesto en la norma-
tiva vigente para el personal funcionario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 69 
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de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 11 de septiembre 
de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promo-
ción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 11 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 199, de 6 de octubre de 2020, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia para su 
provisión por turno de promoción interna convocado por Resolución de 11 de septiembre de 
2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia para su 
provisión por turno de promoción interna, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 11 de septiembre 
de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 11 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 199, de 6 de octubre de 2020, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia para su 
provisión por turno libre convocado por Resolución de 11 de septiembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia para su 
provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
05

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13268



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
06

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13269

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 15 de septiembre 
de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Ingeniero Superior en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 15 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 7 de octubre de 2020, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Ingeniero Superior para su provisión por 
turno libre convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Ingeniero Superior para su provisión por 
turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 
2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Conductor para su provisión por turno de 
promoción interna convocado por Resolución de 18 de junio de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Conductor para su provisión por turno de 
promoción interna, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 
2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Conductor para su provisión por turno 
libre convocado por Resolución de 18 de junio de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Conductor para su provisión por turno 
libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 
2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Logopeda en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Logopeda para su provisión por turno libre 
convocado por Resolución de 18 de junio de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Logopeda para su provisión por turno 
libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 
2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Técnico/a Superior Especialista de Documentación Sanitaria en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Superior Especialista de Docu-
mentación Sanitaria para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 18 de junio 
de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Superior Especialista de Docu-
mentación Sanitaria para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN 

RESOLUCIÓN de Alcaldía 2021-0230, de 11 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, por la que se aprueban las bases y la convocatoria de las pruebas 
para creación de una bolsa de empleo de la categoría profesional de Coordinador de 
Deportes, en régimen de funcionario interino, por el procedimiento de oposición, y la 
provisión de un puesto vacante.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA 
LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE COORDINADOR DE DEPORTES, EN RÉGIMEN 
DE FUNCIONARIO INTERINO, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN EN EL 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

Base 1.ª Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria es la de dar provisión 

interina a un puesto vacante, y la creación de una bolsa de empleo, para la categoría profe-
sional de Coordinador de Deportes, en régimen de funcionario interino, perteneciente a la 
Escala Especial, Subescala Servicios Especiales, Servicio de Deportes, clasificada en el 
Grupo C1, nivel de complemento de destino 18, y complemento específico asignado por la 
relación de puestos de trabajo.

2. El sistema de selección será mediante oposición, que constará de dos ejercicios de 
carácter eliminatorio y la redacción de un proyecto deportivo.

3. El aspirante seleccionado tomará posesión en la plaza en régimen de funcionario inte-
rino, hasta que se cubra la plaza en propiedad mediante el proceso de selección correspon-
diente.

4. La jornada laboral de trabajo será de jornada completa, en horario partido, y se adaptará 
en todo momento a las necesidades del servicio, pudiendo ser modificado por los órganos 
administrativos correspondientes cuando las necesidades del servicio lo aconsejen. Sus fun-
ciones se recogen en el anexo IV.

5. De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación 
de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, 
la exposición en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los su-

puestos contemplados en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) Titulación: Estar en posesión del siguiente título de formación profesional de grado su-
perior: Título de Técnico de Animación de Actividades Físicas y Deportivas, o titulación 
académica superior dentro del ámbito deportivo.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

d) Capacidad funcional: No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

e) Habilitación: No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas.

f) Incompatibilidad: No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, además, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

g) Delitos sexuales: No haber sido condenado por delitos sexuales de acuerdo a la Ley 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

2. Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes La acreditación de dichos requisitos se efectuará 
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ante el Ayuntamiento en el momento de formalizar la toma de posesión o el contrato laboral 
que haya sido ofertado al aspirante.

Base 3.ª Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Las personas interesadas deberán presentar instancia dirigida a la Sra. Alcaldesa del 

Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en el Registro General de la Corporación, en horas 
hábiles de oficina (Plaza de España, 1) debiendo ajustarse al modelo establecido en el anexo I.

2. Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el articulo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles, siguientes al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. También se dará 
publicidad en el Tablón de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

4. Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las instan-
cias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación (no se exige en la presentación 
de la instancia, ni originales, ni copias compulsadas, siendo suficiente copias simples, sin 
perjuicio que, de conformidad con la base décima, el aspirante seleccionado deba presentar 
en el Ayuntamiento la documentación original):

a) Copia del DNI.
b) La solicitud anexa a estas bases manifestando que cumplen todas las condiciones re-

feridas en la base segunda, con independencia de su posterior acreditación al finalizar 
el proceso selectivo. anexo I.

c) Copia de la titulación exigida.
d) Proyecto deportivo de actividades e instalaciones deportivas municipales.
e) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar (anexo II).

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público (anexo II).

g) Declaración jurada, promesa o certificado de no haber sido condenado por delitos se-
xuales de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor (anexo II).

h) El resguardo acreditativo de haber satisfecho en la cuenta de Bantierra, oficina de La 
Puebla de Alfindén, cuenta número ES23 3191 0151 7149 3749 2025, los derechos de 
examen, que se fijan en 16 euros, que deberán estar abonados dentro del referido 
plazo de presentación de instancias.

 No será subsanable el ingreso de la tasa fuera del plazo de presentación de solicitudes.
5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 

siguiente.
6. En ningún caso el abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación 

de instancias supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
instancia en el Registro General del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.

7. Para ser admitido bastará que los aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo para la presentación de instancias. La no presentación de la instancia en tiempo su-
pondrá causa de exclusión del aspirante del proceso selectivo.

8. La presentación de instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo re-
gulado por estas bases supone su acatamiento, constituyendo éstas, ley de la oposición que 
obliga a la propia Administración, a los Tribunales encargados de juzgarla y a los aspirantes 
que concurren.

9. Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter 
personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como 
para la publicación en los boletines oficiales correspondientes, el tablón municipal y página 
web municipal, de su nombre y apellidos y, en su caso, su calificación, en las listas de admi-
tidos y excluidos, y en aquellas otras derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta 
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convocatoria, así como en las pistas de calificación final y de aspirantes propuestos para su 
nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la ma-
teria.

10. Si reúne la condición de minusválido deberá cumplimentar el apartado correspon-
diente.

Base 4.ª Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Alcaldesa dictará 

Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y el nombramiento de los miembros del Tribunal encargado de 
regir el proceso.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Los aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del proceso 
selectivo.

En el mismo plazo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias de las previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las reclamaciones, en su caso, serán resueltas por la Sra. Alcaldesa de la Corporación.
3. La resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, incluirá 

también el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.
4. Las resoluciones de Alcaldía aprobando las listas provisionales y definitivas, se publi-

carán en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
Municipal. El resto de los anuncios del proceso selectivo se publicarán en el Tablón de Anun-
cios de la Sede Electrónica Municipal.

Base 5.ª Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, que será nombrado por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento 

de La Puebla de Alfindén, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición cole-
giada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará integrado por un Presidente, tres Vocales y un Secretario, 
que será el propio de la Corporación.

El Tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes, que simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de 
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario 
o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el 
voto de calidad del Presidente los supuestos de empate.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios de carrera o per-
sonal laboral que pertenezcan al mismo grupo o grupos superiores de entre los previstos en 
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con relación al grupo en 
que se integra la plaza convocada.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que 
no se podrá actuar simultáneamente.

En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Presi-
dencia serán ejercidas por los vocales, siguiendo para ello el orden en que hayan sido desig-
nados en la resolución de nombramiento.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Alcaldesa 
del Ayuntamiento, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediata-
mente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán re-
cusar a los miembros del Tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la misma Ley.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se es-
timen oportunos.

El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones 
que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, 
si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra con-
tingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo. 
Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preserva-
ción de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al Tribunal, que podrá disponer la 
incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos ase-
sores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, 
el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores que bajo la dirección del Secretario del 
Tribunal en número suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso 
selectivo.

La composición del Tribunal se hará pública en el “Boletín Oficial del Aragón” y en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de 
lo establecido en el artículo 24 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Los miembros del Tribunal, que tendrá la categoría de segunda, percibirán las asistencias 
que regula el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. Asimismo, el personal que preste su asistencia técnica al Tribunal, de acuerdo con el 
artículo 29 y 31 de dicha normativa, percibirá el abono de las asistencias correspondientes a 
la categoría de este proceso selectivo.

Los acuerdos del Tribunal se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Sede Electró-
nica Municipal.

Base 6.ª Sistema de selección.
El procedimiento de selección será el de oposición, en el que deberán superarse dos ejer-

cicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria, y la presentación de un proyecto 
deportivo de actividades e instalaciones deportivas municipales. Las puntuaciones obtenidas 
serán redondeadas a dos decimales.

1. Primer ejercicio: (20 puntos) Test de conocimiento: Consistirá en la realización de una 
prueba de conocimientos referidos a los contenidos en el temario específico que figura en el 
anexo III, a través de un cuestionario que adoptará la forma de test con 50 preguntas y con 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta, valorando las respuestas 
acertadas a 0,40 puntos cada una, y con penalización de las respuestas erróneas a razón de 
- 0,10 puntos. El plazo máximo de realización de este ejercicio será como máximo de 1 hora.

La puntuación mínima para superar este ejercicio será de 10 puntos.
2. Segundo ejercicio: (20 puntos) Supuesto práctico: Consistirá en la realización de uno o 

varios supuestos prácticos, a propuesta del tribunal, relativos a las tareas propias de la fun-
ción a desarrollar (anexo IV), y a las materias establecidas en el temario (anexo III).

En este ejercicio se evaluará la aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de 
las pruebas prácticas que se planteen y la preparación de los aspirantes en relación con el 
puesto de trabajo a desempeñar.

El Tribunal determinará el contenido y las condiciones de forma, estructura, valoración y 
tiempo de los supuestos prácticos, y deberá comunicarlo a los aspirantes antes de comenzar 
el ejercicio.

El ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación mínima 
de 10 puntos para superar el ejercicio.

3. Proyecto deportivo de actividades e instalaciones deportivas municipales. (20 puntos).
Valoración de Proyecto que contemple el mantenimiento de todas las instalaciones depor-

tivas del municipio y la gestión de las actividades deportivas propuestas a realizar en un año 
natural por el Ayuntamiento. En la valoración de la misma se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos:

- Finalidad del proyecto y objetivos.
- Estructura organizativa y planificación anual. Viabilidad del proyecto.
- Adecuación de las actividades propuestas a la demanda de la población.
- Mejora del rendimiento de las instalaciones deportivas.
- Organización y coordinación con los responsables deportivos.
- Divulgación y difusión de la información.
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Los proyectos serán presentados junto con la solicitud de participación en el proceso, y 
serán valorados por el Tribunal con un máximo de 20 puntos.

4. Excepcionalmente, además, los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán realizar una prueba eliminatoria de conocimiento y comprensión del idioma español, 
que se calificará como “apto” o “no apto”.

5. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con minusvalías que 
así lo hayan requerido en su solicitud de participación las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios para su realización, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, 
ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, a través del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales y Salud, se pondrán en contacto con los aspirantes con minusvalías, siempre y 
cuando figuren los datos telefónicos y el domicilio en la solicitud, al objeto de recabar la infor-
mación que estime pertinente sobre los extremos marcados en la instancia, pudiendo, si lo 
estima necesario, solicitar la colaboración, y en su caso, informe de otros organismos.

A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adaptaciones de tiempo y medio 
siempre que la adaptación guarde relación directa con el ejercicio o prueba a realizar.

Base 7.ª Tratamiento a la conducta fraudulenta y a la competencia desleal.
El Tribunal tendrá la facultad de apartar del procedimiento selectivo a toda persona aspi-

rante que lleve a cabo cualquier tipo de actuación fraudulenta que impida el normal desarrollo 
de cualquiera de las pruebas o que genere competencia desleal de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. La Presidencia de dicho Tribunal comunicará inmediata-
mente tales actuaciones a la Alcaldía del municipio dejando al mismo tiempo constancia de 
los mismos en la correspondiente Acta de la sesión.

Asimismo, no se permitirá durante el desarrollo de cualquier tipo de prueba de las que 
consta el proceso selectivo, la tenencia o utilización de dispositivos o medios tecnológicos, 
susceptibles de ser utilizados para evitar los principios anteriormente mencionados, siendo la 
hoja de instrucciones, que, en cada caso se apruebe al respecto, el instrumento de determi-
nación del modo de concreción y desarrollo por el tribunal de lo dispuesto en este apartado. 
El incumplimiento de tales preceptos por cualquier persona aspirante será objeto de expulsión 
inmediata, tanto de la prueba como del proceso selectivo, no integrando consecuentemente 
la bolsa de trabajo resultante del mismo.

Base 8.ª Desarrollo del proceso y calificación final.
1. Desarrollo del proceso.
La fecha de realización del primer y segundo ejercicio se publicará en el “Boletín Oficial de 

Aragón” con una antelación mínima de setenta y dos horas. Asimismo, se expondrá en el 
Tablón de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.

Las personas aspirantes serán convocadas para los ejercicios en llamamiento único, 
siendo excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos debida-
mente justificados y libremente apreciados por el tribunal. Si en la fecha de celebración de las 
pruebas no se hubiera resuelto el recurso interpuesto, los interesados podrán realizar las 
pruebas cautelarmente. Los ejercicios realizados de forma cautelar no tendrán validez alguna 
en caso de que el recurso resulte desestimado.

Los anuncios relativos al desarrollo de los ejercicios se publicarán en el Tablón de Anun-
cios de la Sede Electrónica Municipal.

En cualquier momento podrá requerir el Tribunal a los aspirantes para que acrediten su 
personalidad.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldesa del 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a la oposición.

Durante un plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación de caja calificación, po-
drán presentarse cuantas reclamaciones estimen oportunas los interesados.

2. Calificaciones.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en cada apartado, con un máximo de 60 puntos, lo que determinará el orden 
de puntuación definitivo.

En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos de los 
candidatos, los desempates se dirimirán atendiendo a los siguientes criterios:
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1. Mayor puntuación en el supuesto practico (Ejercicio segundo).
2. Mayor puntuación en el test de conocimientos (ejercicio primero).
3. Si continuara el empate se ordenará alfabéticamente iniciando por la letra determinada 

en el sorteo anual del Instituto Aragonés de Administración Pública, para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Base 9.ª Relación de aprobados y bolsa de empleo.
Concluido el proceso se levantará acta por el Tribunal, autorizada por todos sus miembros, 

estableciéndose en la misma la lista de aspirantes con sus correspondientes puntuaciones, 
elevando propuesta a la Alcaldesa de la Corporación, para la designación del aspirante que 
dará provisión interina al puesto vacante y para la creación de la bolsa de empleo con el resto 
de aspirantes, con el fin de cubrir de forma ágil los periodos de vacaciones, bajas, permisos, 
licencias y otras necesidades circunstanciales del servicio, incluido la posible renuncia du-
rante el periodo de prueba o la no superación del mismo.

La resolución de Alcaldía será publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento.

Base 10.ª Presentación de documentos y nombramiento.
Las contrataciones se ofertarán según las necesidades del Ayuntamiento de La Puebla de 

Alfindén, ya sea para cubrir interinamente puestos vacantes en la plantilla de personal, para 
sustituir ausencias de trabajadores o para contrataciones temporales.

Aceptada la oferta se procederá a la formalización de la toma de posesión de su cargo.
Previamente deberá entregar la siguiente documentación original exigida.
a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación exigida.
c) Proyecto deportivo de actividades e instalaciones deportivas municipales.
d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar (anexo II).

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público (anexo II).

f) Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales de acuerdo a la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (anexo II).

g) El resguardo acreditativo de haber satisfecho en la cuenta de Bantierra, oficina de La 
Puebla de Alfindén, cuenta número ES23 3191 0151 7149 3749 2025, los derechos de 
examen, que se fijan en 16 euros, que deberán estar abonados dentro del referido 
plazo de presentación de instancias.

h) Reconocimiento médico con valoración de apto para este tipo de puesto de trabajo, con 
antigüedad menor de cuatro meses o someterse a reconocimiento médico que tendrá 
por objeto comprobar que el aspirante no padece enfermedad ni impedimento para el 
correcto desempeño del puesto de trabajo.

 Si no se presentara la referida documentación, o se comprobase que el aspirante no 
cumple alguno de los requisitos señalados en la convocatoria, éste no podrá tomar 
posesión, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad de sus instancias.

 Planteada alguna de estas circunstancias o si el candidato seleccionado renunciara a 
la plaza, o no pudiera formalizarse la toma de posesión en el plazo fijado, excepto por 
causas ajenas a su voluntad (enfermedad, accidente…), por Alcaldía se requerirá la 
presentación de documentos al siguiente candidato de acuerdo con la puntuación es-
tablecida por el Tribunal.

 Si no existieran en los casos mencionados otros candidatos en la lista, se formulará 
nueva convocatoria.

 La resolución de Alcaldía de nombramiento será publicada en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica Municipal.
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 Efectuado el nombramiento, por Alcaldía se procederá a notificar al interesado, que 
estará obligado a realizar la toma de posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
partir del día siguiente de la recepción de la notificación, compareciendo para ello en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

 Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza mayor, se entenderá que 
renuncia a la plaza y se procederá al nombramiento del siguiente en la lista.

Base 11.ª Funcionamiento de la bolsa de empleo.
El funcionamiento de la bolsa de empleo se regirá por las normas de gestión de bolsas de 

empleo del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.

Base 12. Vigencia de las bolsas.
La bolsa que se crea con la presente convocatoria tendrá una vigencia de 3 años prorro-

gables, pero quedarán sustituidas por las nuevas bolsas que pudieran crearse con el mismo 
fin, o aquellas procedentes de convocatorias de pruebas selectivas para la cobertura con 
carácter definitivo de puestos de trabajo vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén.

Base 13. Protección de datos.
La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
el consentimiento de los afectados para que sus datos personales serán almacenados en el 
fichero de “Personal” titularidad de este Ayuntamiento, con la única finalidad de tener en 
cuenta su candidatura para el puesto ofertado. Sus datos personales junto con su valoración 
podrán aparecer publicados en la página web municipal con la finalidad de dar publicidad al 
procedimiento. Tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y cance-
lación, en relación con sus datos personales dirigiéndose a este Ayuntamiento: plaza de Es-
paña, número 1, 50171 - La Puebla de Alfindén (Zaragoza).

Base 14. Legislación aplicable.
La convocatoria se rige por las presentes bases y por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

- IV Pacto del personal funcionario del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.

Base 15.ª Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La Puebla de Alfindén, 11 de marzo de 2021.— La Alcaldesa, Ana I. Ceamanos Lavilla.
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ANEXO I 

Solicitud proceso selectivo de Coordinador de Deportes 

1. DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre y Apellidos _____________________________________________________ 

Domicilio a efectos de notificaciones (número, piso, puerta, código postal, localidad): 

_____________________________________________________________________ 

DNI: ____________ Teléfono móvil: ____________ Nacionalidad ________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________ 

Adaptaciones necesarias por disminuido físico: _______________________________ 

_____________________________________________________________________ 

2.- EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria del Ayuntamiento de La Puebla de 
Alfindén de un proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de la 
categoría profesional de Coordinador de Deportes, según las bases y convocatoria 
publicadas en el Boletín Oficial de Aragón, nº ____, de fecha ____________. 

3.- SOLICITA. 

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos que son exigidos en las bases, las 
cuales acepta y asume íntegramente, solicita ser admitido en le convocatoria. 

4. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA:

— Copia del DNI del solicitante. 

— Copia de la titulación exigida. 

— Proyecto deportivo de actividades e instalaciones deportivas municipales. 

— Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. anexo II. 

— Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
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separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. anexo II. 

— Declaración jurada, promesa o certificado de no haber sido condenado por delitos 
sexuales de acuerdo a la Ley1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 
anexo II. 

— El resguardo acreditativo de haber satisfecho en la cuenta de Bantierra, oficina de La 
Puebla de Alfindén, cuenta núm. ES23 3191 0151 7149 3749 2025, los derechos de 
examen, que se fijan en 16,00 euros, que deberán estar abonados dentro del referido 
plazo de presentación de instancias. 

DECLARA que la documentación aportada son copias exactas de sus originales y se 
compromete a aportarlos en cualquier momento que sea requerido para ello. 

En ____________________, a _______ de _____ de 2021. 

Fdo.: ___________ (El solicitante). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LA PUEBLA DE 
ALFINDEN 
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ANEXO II 

Declaración responsable 

D /Dª ____________________________________, con DNI núm. _______________, 
dirección ________________________________ declaro responsablemente que: 

a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones, y que poseo la capacidad funcional necesaria para el
desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. (En el caso de ser
nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos, el acceso al empleo público).

c) No he sido condenado por delitos sexuales, de acuerdo con la Ley1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Lo que declaro responsablemente, en _________________, a _____ de 
______________ de 2021. (El solicitante). 

Fdo.: _________________ 

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LA PUEBLA DE 
ALFINDEN 
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ANEXO III 

Temario General 

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales: garantía y suspensión. La Corona: funciones constitucionales del Rey.

2. Las comunidades autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Las Instituciones y
competencias de las comunidades autónomas.

3. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad
Autónoma de Aragón. Las Cortes. El Justicia de Aragón.

4. Los órganos de gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
El Gobierno de Aragón. La estructura administrativa.

5. Administración Local. Régimen jurídico-administrativo de las Corporaciones
Locales. El alcalde. Los concejales. El Pleno. La Junta de Gobierno. Los tenientes de
alcalde. Órganos complementarios.

6. Las comarcas. Organización comarcal y competencias.

7. El procedimiento administrativo. Medios electrónicos en el procedimiento
administrativo común. Iniciación del procedimiento. Los registros administrativos.
Términos y plazos. Terminación del procedimiento.

8. Competencias de las entidades locales. Cláusula de capacitación general.
Competencias propias. Servicios mínimos. Competencias atribuidas por delegación.
Competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación.

9. Servicio público local. Concepto. Formas de gestión directa e indirecta.

10. Contratos del sector público. Contratos administrativos típicos. Presupuesto base de
licitación. Valor estimado. Precio. Fases de la contratación. Procedimientos de
adjudicación.

11. Personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios públicos: clases. Selección,
situaciones administrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
tipología y selección.

12. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Responsabilidad y
régimen disciplinario.
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ESPECÍFICAS 

1. Deporte en el ámbito público y privado.

2. El marco jurídico del deporte en Aragón.

3. Marco jurídico de las titulaciones deportivas en Aragón. Regulación.

4. El marco jurídico del deporte en las Administraciones Locales. Organización,
estructura, competencias.

5. Contratación de los servicios deportivos en la Administración Local.

6. Organización de eventos deportivos en Aragón: Regulación.

7. Organización de competiciones y actividades en Aragón deportivas. Regulación.

8. Órganos en materia de deporte adscritos a la consejería competente en Aragón.

9. Comunicación y divulgación de los servicios y actividades deportivas.

10. Dirección y planificación estratégica del deporte local.

11. Deporte y salud.

12. Mujer y deporte.

13. Deporte adaptado. Deporte y discapacidad.

14. El fenómeno de la violencia en el deporte. Incidencia sobre la sociedad.

15. Protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad
deportiva.

16. Normativa sobre protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
Principios de protección de datos.

17. El deporte escolar.

18. Federaciones deportivas aragonesas. Definición, constitución, inscripción.
Organización, estatutos, régimen económico y patrimonial.

19. Asociacionismo deportivo en Aragón. Entidades deportivas aragonesas. Régimen
jurídico.

20. Instalaciones, equipamientos y espacios deportivos en Aragón. Determinaciones
técnicas y planificación.

21. Legislación reguladora sobre prevención de la violencia, racismo, la xenofobia y la
intolerancia en el deporte.
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22. La normativa reglamentaria sobre instalaciones deportivas y de esparcimiento. 
(NIDE). Campos pequeños. Campos grandes y piscinas. 

23. Normativa de Aragón por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de 
las piscinas de uso público. 

24. Deporte y género: Evolución y situación actual. Ley de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en Aragón. Actividad física y deportes. 

25. Salud y actividad física: efectos positivos y contradicciones de la actividad física en 
la salud y calidad de vida. 

26. Aspectos preventivos en la práctica de actividad física y actuación en accidentes 
deportivos. Primeros auxilios. 

27. Actividad físico-deportiva en la niñez, adolescencia y edad adulta. 

28. Evolución y situación actual de las actividades deportivas, ocio y salud en el medio 
rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
11

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13291

ANEXO IV - Funciones. 

— Fomentar la práctica del deporte tanto en espacios deportivos convencionales como 
en otros espacios del entorno urbano y natural del municipio para contribuir en el 
desarrollo integral del mismo. 

— Colaborar con el Servicio Mancomunado o Comarcal de Deportes en la elaboración 
de los diferentes programas de actividades deportivas que se oferten, y en las 
actividades ordinarias o extraordinarias que se celebren. 

— Colaborar en la elaboración del Proyecto de Actividad para cada nuevo curso y, en 
su caso, llevar a cabo en la práctica las actividades deportivas dirigidas, dentro del 
horario diseñado por el propio coordinador, con la supervisión del Concejal de 
Deportes. 

— Colaborar en el planeamiento de los objetivos del área, coordinar el trabajo de los 
distintos monitores deportivos en el desarrollo de las actividades y evaluar los 
resultados alcanzados. 

— Coordinar y supervisar logísticamente la organización de los eventos deportivos que 
tengan lugar en el municipio desarrollados por otras entidades no municipales. 

— Promover y desarrollar el programa anual de deportes, que comprenda actividades 
recreativas, de integración y de competencia, involucrando en la medida de lo posible al 
municipio y sus dirigentes. 

— Difundir por los medios apropiados las actividades y eventos deportivos de interés. 

— Implementar actuaciones formativas y divulgativas entre las asociaciones y 
ciudadanos en general que ayuden a conocer los beneficios saludables de la práctica 
deportiva. 

— Asistencia técnica para la promoción, construcción y sostenimiento del patrimonio 
deportivo. 

— Llevar un adecuado control de la maquinaria, infraestructura y material deportivo 
asignado al área. 

— Control del abastecimiento y mantenimiento del material técnico necesario y 
empleado en las diferentes actividades. 

— Informar de los incidentes críticos a la Concejalía Delegada de Deportes. 

— Participar en la utilización de las bases de datos tanto de usuarios como de reservas 
de instalaciones. 

— Realizar otras funciones que teniendo que ver con la coordinación deportiva, le sean 
asignadas por el concejal de Deportes. 
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra 
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Secretario General de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con el Decreto-Ley 4/2020, de 24 
de junio, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de 
la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta Secre-
taría General dispone la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, del Acuerdo que se 
transcribe como anexo a la presente Resolución.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Secretario General de la Presidencia,
JULIO TEJEDOR BIELSA

ANEXO
ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ARAGÓN-ESTADO EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 4/2020, DE 24 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y EXTRAORDINARIAS PARA EL IMPULSO DE LA 

ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA RECUPERACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA

La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado ha adoptado el siguiente Acuerdo:
1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 

constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coope-
ración Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, de fecha 24 de 
agosto de 2020, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 
manifestadas sobre el Decreto-Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica, ambas partes las consideran solventadas en razón 
de los compromisos siguientes asumidos respecto de los preceptos de dicho Decreto-Ley:

a) En relación a las discrepancias manifestadas sobre el artículo 11 del Decreto-Ley 
4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, ambas partes convienen en que el 
Gobierno de Aragón promoverá o realizará las adaptaciones normativas necesarias a 
fin de aclarar:
i. que la atribución temporal de funciones forzosa se ajustará a las propias de su 

cuerpo, escala, clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional, o funciones 
que desempeñe el personal afectado, eliminando cualquier mención relativa a que 
tal atribución “se ajustará preferentemente a las funciones propias de su cuerpo, 
escala, clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional”;

ii. que la adscripción temporal de funciones, tanto voluntaria como obligatoria, se deter-
minará previa negociación colectiva y solo afectará al personal de carácter temporal 
en aquellos supuestos que se determinen reglamentariamente entre aquellos en 
que así lo permita la legislación básica estatal;

iii. que se establecerá la obligatoriedad de someter a negociación colectiva los criterios 
relativos a la designación de personal fijo al que se le nombre en adscripción tem-
poral de funciones forzosa con cambio de localidad, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 31 y siguientes del TREBEP.

b) En relación a las discrepancias manifestadas sobre el artículo 12 del Decreto-Ley 
4/2020, relativas al disfrute de vacaciones del personal de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, ambas partes convienen en que el Gobierno de Aragón promoverá 
o realizará las adaptaciones normativas necesarias a fin de aclarar que el personal 
empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, podrá 
disfrutar del periodo vacacional establecido para el ejercicio 2020 conforme al calen-
dario fijado, en los términos de lo previsto en el artículo 50 del TREBEP Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público y en el apartado 3 del artículo 38 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2.º En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas en relación a las disposiciones contempladas en este Acuerdo y 
concluida la controversia planteada.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como in-
sertar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial del Estado”, y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/189/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Congregación de las Her-
manas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús por el que se determinan las con-
diciones, para la prestación farmacéutica a los beneficiarios de la asistencia sanitaria 
del Sistema Nacional de Salud, residentes en el Centro Neuropsiquiátrico Nuestra Se-
ñora del Carmen.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0005, la Adenda sus-
crita, con fecha 30 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud y la Superiora de la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón 
de Jesús, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y LA CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES, PARA LA 

PRESTACIÓN FARMACÉUTICA A LOS BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA SANITARIA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, RESIDENTES EN EL CENTRO 

NEUROPSIQUIÁTRICO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

Zaragoza, a 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Arnal Alonso, Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, en nombre y representación del mismo, en virtud de nombramiento realizado por De-
creto 100/2020, de 28 de octubre, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 216, de 29 de octubre de 2020).

Y de otra parte, D.ª M.ª Isabel Martínez Gastón, en su calidad de Superiora de la Congre-
gación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, CIF: R5000967I.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, la 
capacidad legal y de obrar suficiente para formalizar la presente Adenda y de común acuerdo,

EXPONEN

1. Que con fecha 19 de marzo de 2015, se firmó un convenio de colaboración entre el 
Servicio Aragonés de Salud y la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús por el que se determinan las condiciones de dispensación de la prestación 
farmacéutica a los beneficiarios de asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud resi-
dentes en el Centro Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen.

2. Que en su estipulación séptima se establece que el convenio podrá ser prorrogado 
anualmente mediante adenda donde se detalle la aportación económica del Servicio Ara-
gonés de Salud para el período objeto de la adenda, que se calculará teniendo en cuenta la 
evolución prevista del gasto farmacéutico extrahospitalario y el número de plazas concer-
tadas.

3. Que la Jefe de Servicio de Farmacia del Servicio Aragonés de Salud ha emitido un in-
forme en el que se estima en trescientos cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos euros 
con treinta y ocho céntimos (353.632,38€), para el año 2021 para el abono de la prestación 
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farmacéutica a los beneficiarios de la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud resi-
dentes en el Centro Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen.

En virtud de lo anterior, ambas partes consideran conveniente formalizar una adenda al 
convenio, previa la autorización del Gobierno de Aragón en su reunión del día 23 de diciembre 
de 2020, con arreglo a la siguiente,

CLÁUSULA

Única.— Prórroga del convenio.
No habiéndose producido la denuncia del convenio por ninguna de las partes, se acuerda, 

de conformidad con lo dispuesto en su estipulación séptima, la prórroga del convenio de co-
laboración entre el Servicio Aragonés de Salud y la Congregación de Hermanas Hospitalarias 
del Sagrado Corazón de Jesús, por el que se determinan las condiciones para la prestación 
farmacéutica a los beneficiarios de la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud, re-
sidentes en el Centro Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen en plazas concertadas 
con el Instituto Aragonés de Servicio Sociales, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
estableciéndose en trescientos cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos euros con treinta 
y ocho céntimos (353.632,38€), el coste total máximo estimado de las actuaciones conve-
nidas, que será sufragado por el Servicio Aragonés de Salud con cargo a la aplicación presu-
puestaria G/4121/221006/91002, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2021.

Así lo acuerdan, otorgan y, en prueba de conformidad, lo firman, en triplicado ejemplar, en 
el lugar y fecha que al principio se expresan.
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ORDEN PRI/190/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Endesa, para 
el desarrollo de actuaciones contra la brecha digital durante el curso 2020-2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0002, la Adenda sus-
crita, con fecha 14 de diciembre de 2020, por el Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón y el Director General de la Fundación Endesa, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y LA FUNDACIÓN ENDESA, PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONTRA

LA BRECHA DIGITAL DURANTE EL CURSO 2020-2021

Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en virtud 
del Decreto de 5 de julio de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, en nombre y repre-
sentación del mismo, autorizados para la firma de la presente adenda por acuerdo del Go-
bierno de Aragón de 9 de diciembre de 2020.

De otra parte, Fundación Endesa, con domicilio en la calle Ribera del Loira, 60, 28042 de 
Madrid (España), y C.I.F. G-82058058 e inscrita en el registro de Fundaciones Culturales del 
Ministerio de Educación y Cultura con número 491, representada en este acto por su Director 
General, D. Alberto Fernández Torres, actuando en nombre y representación de la misma y 
en virtud de los poderes que tiene concedidos según consta en la escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid D. Andrés Domínguez Nafría el día 9 de julio de 2019 bajo el número 2.715 
de orden de su protocolo.

Fundación Endesa y el Gobierno de Aragón serán denominadas a los efectos del presente 
documento cada una de ellas como “una o la Parte” y ambas conjuntamente como “las Partes”.

Ambas Partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal necesaria y suficiente para 
otorgar el presente documento,

EXPONEN

I. Que con el fin de apoyar el esfuerzo global que se está desarrollando para combatir el 
coronavirus en España, así como los efectos socio-económicos derivados de la crisis sani-
taria, Endesa, SA (“Endesa”) Entidad fundadora de Fundación Endesa, lanzó un “Plan de 
Responsabilidad Pública”, dentro de cuyas actuaciones se encuentra el programa “Endesa 
Familias” que entre otras acciones, pretende minimizar la brecha digital para estudiantes en 
situación de vulnerabilidad con actuaciones complementarias dirigidas a centros educativos, 
de forma que entre otros aspectos, se facilite ordenadores y tarjetas de conexión a estu-
diantes con recursos económicos limitados. Fundación Endesa colabora activamente en los 
programas de ejecución de dicho Plan de Responsabilidad Pública.

II. Que como parte programa mencionado en el expositivo anterior, las Partes acordaron 
un convenio de fecha 15 de octubre de 2020 (en adelante “el convenio”) por el cual el Go-
bierno de Aragón y Fundación Endesa colaboraban para el desarrollo de actuaciones educa-
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tivas contra la brecha digital en Aragón durante el curso 2020-2021 (en adelante “el Pro-
yecto”).

Entre otros compromisos, como parte del Proyecto, Fundación Endesa se obligó a donar 
con carácter puro, simple e Irrevocable al Departamento de Educación, Cultura y Deporte el 
material y equipos informáticos, incluyendo ordenadores y tarjetas de datos, así como los 
medios de formación y capacitación en competencias digitales de programación, desarrollo 
de apps, diseño 3D y desarrollo web para profesores y alumnos que deseen acceder a dicha 
formación, todo ello según se describía en el anexo i que se acompañó al convenio.

La valoración económica del Material contra Brecha Digital (según se define en el con-
venio) que Fundación Endesa se obligó a poner a disposición del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte era de 35.609 euros.

III. Que atendiendo, por un lado, a los buenos resultados de la ejecución del convenio y por 
otro, a la indeseada prolongación de los efectos sociales y económicos de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, las Partes han considerado la conveniencia de ampliar los tér-
minos del convenio.

IV. Que, de acuerdo con lo arriba expuesto y lo establecido en la Cláusula 5.3. del con-
venio, Fundación Endesa y el Gobierno de Aragón, acuerdan suscribir la presente adenda al 
convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Modificación parcial del convenio.
Las partes, de común acuerdo y por medio de la presente Adenda, acuerdan modificar 

parcialmente el convenio exclusivamente en los términos siguientes:
1. Fundación Endesa se obliga a ampliar la donación de material y equipos informáticos, 

incluyendo ordenadores y tarjetas de datos en ochenta y nueve (89) valorándose cada uno de 
ellos en 300,6€ lo que supone una aportación adicional a la establecida en el convenio valo-
rada en 26.753,40 €.

2. Por su parte, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, 
se compromete a aceptar de acuerdo con las previsiones del artículo 625 del Código Civil, del 
artículo 21 del texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado mediante De-
creto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y demás normativa de 
aplicación, la señalada donación. Asimismo, el Departamento de Educación. Cultura y De-
porte comunicará a la Fundación Endesa la relación de los centros docentes que considera 
idóneos para la recepción del Material Contra Brecha Digital (según se define en el convenio) 
a que se refiere la presente adenda.

3. Las Partes, de buena fe y atendiendo a las necesidades de los beneficiarios y disponi-
bilidad de los Equipos y Tarjetas determinarán los plazos de entrega de los mismos.

Segunda.— Régimen de aplicación de lo dispuesto en el convenio.
En todo lo no modificado expresamente en este documento se mantiene vigente de forma 

íntegra lo establecido en el convenio, siendo de aplicación, con carácter supletorio todo lo allí 
estipulado. En caso de conflicto, primará lo establecido en el presente documento.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, en todas sus pá-
ginas, en doble ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.
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ORDEN PRI/191/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la segun-
da Adenda al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo del Go-
bierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de las acciones del 
Proyecto Universa.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0001, la Adenda sus-
crita, con fecha 10 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo y la Vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica en funciones de la Uni-
versidad de Zaragoza, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
ARAGONÉS DE EMPLEO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO UNIVERSA

En Zaragoza, a 10 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Raúl Camarón Bagüeste, Director Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, nombrado por Decreto 196/2019, de 1 de octubre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 193, de 2 de octubre de 2019), en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón.

De otra parte, D.ª M.ª Pilar Zaragoza Fernández, Vicerrectora de Transferencia e Innova-
ción Tecnológica, en funciones, de la Universidad de Zaragoza, quien actúa en nombre y re-
presentación de la misma en virtud de delegación conferida por Resolución Rectoral de 19 de 
mayo de 2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 100, de 26 de mayo; corrección de errores 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 227, de 24 de noviembre).

Actuando ambos en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, reco-
nociéndose recíprocamente la capacidad de obligarse en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

Que con fecha 2 de julio de 2020, el INAEM y la Universidad de Zaragoza, firman un con-
venio marco de colaboración con el fin de.

- Impulsar la empleabilidad mediante la colaboración en el diseño de acciones de puesta 
en valor de las capacidades profesionales de los universitarios, programas de desarrollo de 
prácticas en empresas y la promoción del emprendimiento.

- El desarrollo de competencias profesionales y conocimientos más actuales para jóvenes 
universitarios, prefererentemente, de menos de 35 años que se encuentren en situación de 
desempleo.

En la cláusula segunda de dicho convenio, las partes convinieron que la concreción de los 
proyectos que acordaran desarrollar conjuntamente, se formalizaría mediante la suscripción 
de adendas al convenio.

Así mismo, en la cláusula sexta del convenio marco se indica que si bien su duración será 
en principio hasta el día 31 de diciembre de 2020, dicho plazo puede prorrogarse previo 
acuerdo de las partes firmantes, mediante adenda al mismo. En fecha 27 de noviembre de 
2020, la Universidad de Zaragoza presenta solicitud de nueva adenda al convenio, que al 
mismo tiempo supone prórroga del mismo, por tratarse de la ejecución de acciones formativas 
a finalizar o impartir en su totalidad a lo largo del primer trimestre del año 2021.
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Por lo cual, las partes subscriben la presente adenda con la finalidad de concretar los pro-
yectos objeto de la misma, conforme a los siguientes,

ACUERDOS

Primero.— Formación.
Por la presente adenda, el Instituto Aragonés de Empleo y la Universidad de Zaragoza 

acuerdan colaborar en el desarrollo de un Programa de Empleabilidad para Universitarios, 
concretamente con el proyecto “UNIVERSA”, cuyo fin es formar y preparar a titulados univer-
sitarios para ser más competentes profesionalmente, con independencia de su titulación de 
origen, generando mayores oportunidades de inserción laboral a través de formación cen-
trada en competencias y conocimientos, que culminan en la posibilidad de poner en práctica 
dichos conocimientos mediante prácticas en empresas/instituciones. Se trata de un proyecto 
dirigido a jóvenes universitarios desempleados menores de 35 años, preferentemente en si-
tuación de desempleo.

Para este fin se acuerda la impartición gratuita de los siguientes cursos:
- Competencias digitales en social media (65 horas). Para desarrollarla del 15 de diciembre 

de 2020 al 12 de enero de 2021. Esta acción formativa sustituye a la acción 19/0280.006 
Competencias profesionales para la inserción laboraL (65 horas).

- Inteligencia social (25 horas). Enero 2021. Febrero 2021. Marzo 2021. 3 ediciones.
- Competencias profesionales para la inserción laboral (65 Horas). Febrero 2021.
- Habilidades para emprender (25 horas). Febrero 2021. Marzo 2021. 2 ediciones.
- Gestión del cambio (25 horas). Enero 2021. Marzo 2021. 2 ediciones.
- Innovación y creatividad (25 horas). Febrero 2021. Marzo 2021. 2 ediciones.
Cada curso estará destinado a un total de entre 13 y 16 alumnos con titulación universitaria 

(o a punto de finalizarla), preferentemente, menores 35 años y en situación de desempleo.

Segundo.— Inserción laboral.
La realización de las acciones anteriores tratan de conseguir la inserción laboral de los 

alumnos, a través de:
1. Captación de empresas: para que sean colaboradoras del proyecto, con el fin de ge-

nerar beneficios para todas las partes.
2. Convenios con empresas: cerrar acuerdos marco de colaboración con empresas 

(charlas, participación activa en la formación, realización del proyecto final sobre un caso real 
que propongan, prácticas no laborales, contratación de alumnos).

3. Definir el perfil requerido por cada empresa: proceso de consultoría para levantar el 
perfil ideal de cada empresa según las vacantes.

4. Inserción laboral: estudiar el perfil ideal y hacer el matching alumno-empresa y enviando 
a la empresa los alumnos propuestos para el proceso de búsqueda.

Tercero.— Financiación.
La ejecución de las acciones incluidas en esta adenda no supone compromiso de gasto 

por parte del Instituto Aragonés de Empleo. No obstante y de acuerdo con lo establecido en 
el citado convenio marco, en caso de suscripción de un convenio posterior con coste econó-
mico para el INAEM, incluído el que pueda acordarse para su ejecución a lo largo del año 
2021, los gastos realizados podrán ser imputables, en función de su naturaleza, a la justifica-
ción económica que se pudiera presentar.

Cuarto.— Prórroga de la duración del convenio.
De acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta del convenio marco, se prorroga el 

plazo de duración del citado convenio hasta el día 31 de marzo de 2021.
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ORDEN PRI/192/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de asistencia jurídica entre la Dirección General de Servicios Jurídicos del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Consor-
cio del Aeropuerto de Teruel.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0001, el convenio 
suscrito, con fecha 13 de enero de 2021, por la Consejera de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ASISTENCIA JURÍDICA ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SERVICIOS JURÍDICOS, DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL CONSORCIO

DEL AEROPUERTO DE TERUEL

Zaragoza, 13 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, en su condición de Consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en nombre y representación de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón 
y autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2020.

De otra, D. José Luis Soro Domingo, en su condición de Presidente del Consorcio del Ae-
ropuerto de Teruel (el Consorcio), en nombre y representación del mismo, conforme al artículo 
17.1.c) de sus Estatutos.

MANIFIESTAN

Primero.— Que la Dirección General de Servicios Jurídicos del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón es el órgano directivo que tiene 
atribuida la asistencia jurídica a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y sus Organismos Públicos, consistente en el asesoramiento en derecho y la repre-
sentación y defensa en juicio, teniendo capacidad y experiencia para el ejercicio de estas 
funciones.

Segundo.— Que el Consorcio es una entidad pública de carácter asociativo y naturaleza 
administrativa participada mayoritariamente por la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y cuyo objeto consiste en la puesta en funcionamiento, promoción y 
gestión tanto del instrumento urbanístico que, en su caso, se tramite para la implantación del 
Aeropuerto de Teruel, como del conjunto de la infraestructura aeroportuaria y de cualesquiera 
actividades o servicios complementarios que en dicha infraestructura se realicen o presten.

Tercero.— Que el Consorcio está interesado en que la Dirección General de Servicios 
Jurídicos le preste asistencia consultiva y contenciosa según las necesidades que pueda 
presentar en el desarrollo de su actividad.

Cuarto.— Que el Decreto 169/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se organiza la asistencia, defensa y representación jurídica a la Comunidad Autónoma de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
16

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13302

Aragón dispone en su artículo 19 que los Letrados de la Comunidad Autónoma integrados en 
la Dirección General de Servicios Jurídicos asumirán la asistencia jurídica a las sociedades 
mercantiles autonómicas, a consorcios autonómicos y a fundaciones del sector público auto-
nómico cuando se haya suscrito el oportuno convenio de asistencia jurídica a dichas enti-
dades por parte de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, se prevé que en cada convenio se determinarán las reglas de actuación, 
que incluirán, al menos, los siguientes aspectos:

a) La exclusión de la asistencia cuando exista contraposición de intereses con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Públicos.

b) La actuación en caso de litigio con otra entidad representada y defendida por los Le-
trados de la Comunidad Autónoma.

c) La compensación económica a abonar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma por 
la prestación de la asistencia jurídica.

Quinto.— Que, con el fin de regular las condiciones en las que tendrá lugar la prestación 
de esta asistencia jurídica, las partes suscriben el presente convenio bajo las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera.— El presente convenio tiene por objeto establecer el alcance y condiciones de 
desarrollo de la prestación de la asistencia jurídica que la Dirección General de Servicios Ju-
rídicos del Gobierno de Aragón efectuará al Consorcio del Aeropuerto de Teruel a su requeri-
miento.

La asistencia jurídica comprenderá tanto la consultiva en actuaciones judiciales y extraju-
diciales, como la asistencia contenciosa mediante la defensa letrada en procedimientos judi-
ciales que afecten a la actividad ordinaria del Consorcio.

Segunda.— La Dirección General de Servicios Jurídicos prestará esta asistencia a través 
de los Letrados de la Comunidad Autónoma integrados en la misma sin que esto suponga, en 
ningún caso, relación laboral de ningún tipo entre estos Letrados y el Consorcio.

Tercera.— Será responsabilidad del Director General de Servicios Jurídicos la designación 
del Letrado que prestará la asistencia jurídica solicitada en cada caso.

En particular, se prestará por el Letrado de la Dirección General de Servicios Jurídicos 
designado al efecto una asistencia y asesoramiento jurídico directo de los órganos del Con-
sorcio, asistiendo a las sesiones de sus órganos de dirección y gestión cuando fuera convo-
cado a las mismas.

Cuarta.— La asistencia jurídica objeto del presente convenio se prestará a solicitud del 
Consorcio sin que la firma del mismo le obligue en ningún caso a solicitar el asesoramiento o 
la asistencia jurídica de la Dirección General de Servicios Jurídicos ni le impida recabar tal 
asesoramiento de otra persona o entidad.

Quinta.— La asistencia jurídica objeto de este convenio no se prestará en los casos en los 
que exista contraposición de intereses de las partes que convienen ni en caso de litigio con 
otra entidad previamente representada y defendida por los Letrados de la Comunidad Autó-
noma, siendo comunicada tal circunstancia al Consorcio solicitante de la asistencia.

Sexta.— El Consorcio podrá desistir de su encargo en cualquier momento.

Séptima.— Las cantidades a satisfacer por el Consorcio por la prestación de la asistencia 
jurídica se fijan por las partes en 2.250 euros por mes, que se ingresarán a mes vencido en la 
cuenta de la Tesorería de la Administración que se designe a estos efectos.

Dichas cantidades se actualizarán anualmente en el mes de enero aplicando un incre-
mento del 2 %.

Octava.— En actuaciones ante órganos jurisdiccionales en los que se dé condena en costas, 
tal condena correrá a riesgo o beneficio del Consorcio, satisfaciendo las costas a las que fuera 
condenado y recibiendo e ingresando las costas a las que fuera condenada la parte contraria.

Novena.— La vigencia de este convenio está supeditada a la firma del mismo, surtiendo 
efectos desde el día de la firma y con una duración de cuatro años a contar desde esa 
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fecha, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres 
meses.

El presente convenio podrá prorrogarse anualmente, hasta un máximo de cuatro años 
más. Se entenderá tácitamente prorrogado, si no mediara denuncia de ninguna de las partes 
con al menos tres meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia del mismo.

Décima.— El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo de competencia 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo la resolución de cualquier cuestión relativa 
a sus efectos, cumplimiento o resolución del mismo.
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ORDEN PRI/193/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración para la atención de lesionados en accidente de tráfico mediante servi-
cios de emergencias sanitarias para los ejercicios 2021-2023 en el ámbito de la Sanidad 
Pública.

Inscrito en el Registro General de convenios, con el número 2021/7/0004, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de enero de 2021, por la Consejera de Sanidad del Go-
bierno de Aragón, el representante del Consorcio de Compensación de Seguros, CCS y la 
representante de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, UNESPA, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LESIONADOS

EN ACCIDENTE DE TRÁFICO MEDIANTE SERVICIOS DE EMERGENCIAS SANITARIAS, 
PARA LOS EJERCICIOS 2021-2023, EN EL ÁMBITO DE LA SANIDAD PÚBLICA

En Madrid / Zaragoza, a 11 de enero de 2021.

REUNIDOS

D.ª Sira Repollés Lasheras, Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón en virtud del 
nombramiento realizado por Decreto de 13 de mayo de 2020 del Presidente del Gobierno de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 14 de mayo de 2020), actuando en nombre 
y representación del Gobierno de Aragón y autorizada expresamente para este acto por 
Acuerdo del Gobierno de Aragón en su reunión de 25 de noviembre de 2020.

D. Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en representación deL Consorcio de Compen-
sación de Seguros, Entidad Pública Empresarial, adscrita al Ministerio de Asuntos Econó-
micos y Transformación Digital, en virtud de poder conferido mediante escritura pública, otor-
gada el 19 de febrero de 1997 ante el Notario de Madrid D. Luis Núñez Boluda, con el número 
287 de su protocolo.

D.ª Pilar González de Frutos, en representación de Unión Española de Entidades Asegu-
radoras y Reaseguradoras, UNESPA, Asociación Empresarial del Seguro, constituida al am-
paro de la Ley 19/1977, de 1 de abril, como Presidenta, en virtud de poder conferido por 
acuerdo del Comité Ejecutivo de dicha entidad, adoptado en su reunión del 15 de octubre de 
2.003, y protocolizado mediante escritura pública otorgada el 9 de enero de 2004 ante el No-
tario de Madrid D. Andrés Sanz Tobes, con el número 46 de su protocolo.

Se reconocen capacidad suficiente para obligarse en las respectivas representaciones 
que ostentan y de común acuerdo convienen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio regula la prestación de servicios de asistencia sanitaria de emer-

gencia a lesionados en accidente de tráfico en el ámbito de la sanidad pública (en adelante, 
convenio de Emergencias Sanitarias), y las tarifas de precios aplicables a los mismos.

Las cláusulas y tarifas contenidas en este convenio se aplicarán a todas las prestaciones 
realizadas a los lesionados por hechos de la circulación, ocasionados por vehículos a motor 
que tengan su estacionamiento habitual en España, estando obligados a suscribir un contrato 
de seguro de Responsabilidad Civil derivada de la Circulación de Vehículos de Motor, de 
acuerdo con la legislación vigente. Serán de aplicación tanto al seguro obligatorio, voluntario 
y complementario a los mismos.
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Segunda.— Definición de servicios asistenciales de emergencias.
Los servicios asistenciales de emergencia, objeto de este convenio son los que se des-

criben a continuación:
2.1. Servicios asistenciales de emergencia.
Se entiende por servicios asistenciales de emergencia, la atención sanitaria especializada 

prestada a los lesionados en accidente de tráfico en el mismo lugar del accidente, con los 
medios suficientes y adecuados, y en un período de tiempo mínimo desde el momento en que 
el Servicio de Salud recibe el aviso. Para la realización del servicio se utilizará la unidad móvil 
que por sus características mejor se adapte a las necesidades asistenciales de cada uno de 
los casos que se presenten.

Asimismo, se entiende incluido a efectos del objeto de este convenio, el traslado del lesio-
nado desde el lugar del siniestro al centro hospitalario que indique el personal del centro coor-
dinador, siempre que dicho traslado sea prescrito por personal médico del centro coordinador.

2.2. Traslado asistido interhospitalario de lesionados.
2.2.1. Se entiende por traslado asistido interhospitalario, el traslado medicalizado de lesio-

nados en accidente de tráfico que, según criterio médico, requieran ser trasladados desde un 
centro asistencial emisor al centro hospitalario receptor, utilizando las unidades móviles me-
dicalizadas que el personal del centro coordinador considere más idóneas para cada caso.

2.2.2. Transferencia de medios aéreos a terrestres y viceversa. Se entiende incluido a 
efectos de este convenio, el traslado medicalizado al o desde el aeropuerto de origen o des-
tino al o desde el hospital emisor o receptor de aquellos lesionados en los que el personal del 
centro coordinador del servicio de salud, ya sea en su caso de emisor o receptor, considere 
procedente su traslado mediante medios aéreos por criterio médico-asistencial.

Tercera.— Características de los dispositivos para la atención de emergencias sanitarias.
El Servicio de Salud se compromete a poner a disposición los medios y el personal nece-

sario para la atención de las emergencias sanitarias derivadas de este convenio, de manera 
permanente, las 24 horas de todos los días del año.

Cuarta.— Límites y ámbitos de aplicación.
4.1. El ámbito territorial de aplicación y efecto del presente convenio de Emergencias Sa-

nitarias, se circunscribe a las zonas de actuación de las bases asistenciales del Servicio de 
Salud, que realicen servicios de emergencia de acuerdo con las condiciones, que se esta-
blecen en las cláusulas segunda y tercera de este convenio.

4.2. El ámbito territorial de aplicación y efecto del presente convenio en cuanto al traslado 
asistido terrestre entre centros asistenciales de lesionados en estado crítico se circunscribe al 
ámbito territorial constituido por la Comunidad en la que esté integrado el Servicio de Emer-
gencias, y excediendo de ésta, a las provincias limítrofes con un límite máximo de 150 Km. 
desde el centro asistencial emisor. Con carácter excepcional y por criterio médico-asistencial 
podrá superarse el límite de 150 km, debiendo informar de ello a la entidad obligada al pago 
tan pronto como sea posible.

4.3. Los gastos derivados de la actuación de las unidades prestadoras del servicio de 
emergencia sanitaria fuera de los límites y ámbito establecidos en los dos apartados ante-
riores, quedarán excluidos del presente convenio.

4.4. En los supuestos de intervención de diferentes unidades móviles para la prestación 
del Servicio de emergencia a un mismo lesionado, se entenderá realizada una única atención 
sanitaria especializada, debiéndose facturar, por tanto, una única prestación.

Quinta.— Criterios de aceptación del importe del servicio.
Todas las asistencias y traslados de urgencia realizados al amparo de este convenio de-

berán ser facturadas por los Servicios de Emergencia que movilicen los recursos y terminen 
prestando el servicio al lesionado, independientemente de que los medios empleados sean 
propios o ajenos concertados.

La determinación de la Entidad Aseguradora obligada al pago se realizará de forma obje-
tiva, teniendo en cuenta los siguientes supuestos concretos:

5.1. Siniestros en que intervenga un único vehículo.
La Entidad Aseguradora se obliga al pago de las prestaciones que precisen las víctimas 

del accidente que hayan sido asistidas, incluido el conductor del vehículo, quedando asi-
mismo incluidos los conductores de motocicletas, ciclomotores y vehículos asimilables.

En el caso de un vehículo directamente asegurado por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, esta Entidad asumirá los gastos asistenciales devengados por las víctimas, con la 
excepción del conductor del vehículo.
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En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil o en aquellos otros en 
que resulte acreditada la intervención en el siniestro de un vehículo robado salvo que los 
daños se hubieran causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido vehículo y 
el Consorcio de Compensación de Seguros probase que los mismos conocían tales circuns-
tancias, los gastos asistenciales de la víctima del accidente, con excepción del conductor del 
vehículo, serán por cuenta del Consorcio de Compensación de Seguros.

5.2. Siniestros en que participe más de un vehículo.
En estos siniestros, se abonarán por cada Entidad Aseguradora las prestaciones corres-

pondientes a las víctimas ocupantes de cada vehículo y las del conductor del mismo, excepto 
cuando se trate de vehículos no asegurados o robados en los que el Consorcio de Compen-
sación de Seguros no asumirá los gastos del conductor, ni tampoco los de las víctimas res-
pecto a las que se pruebe que ocupaban voluntariamente el vehículo, conociendo sus cir-
cunstancias, que serán a cargo de las propias víctimas.

En los casos anteriores, las prestaciones a otras personas cuyas lesiones hayan sido cau-
sadas materialmente por cada vehículo, serán abonadas por las Entidades Aseguradoras del 
mismo.

5.3. En los supuestos en que intervenga más de un vehículo, no podrá alegarse como 
causa para no hacerse cargo del pago de las prestaciones el hecho de “la culpabilidad de 
dicho siniestro” y, por tanto, que la obligación de indemnizar sea imputable al conductor del 
otro vehículo.

El convenio se aplicará entre las partes afectadas adheridas, incluso cuando intervenga un 
tercero robado o sin seguro.

5.4. Participación de Entidades no adheridas.
El convenio será de aplicación entre las partes afectadas adheridas incluso cuando inter-

vengan en el siniestro, vehículos asegurados en entidades no adheridas. En estos casos, el 
pago de las prestaciones que les hubiesen correspondido a las entidades no adheridas podrá 
ser reclamado a las entidades aseguradoras adheridas, las cuales dispondrán de un plazo de 
60 días desde la recepción del parte de asistencia y factura para comunicar al centro sanitario 
la aceptación o rechazo del pago.

Si se produjera el rechazo del pago por parte de la entidad aseguradora adherida, éste 
deberá ser justificado documentalmente (atestado, sentencia, diligencia judicial, etc.).

En el supuesto de no contestación por la entidad aseguradora adherida en el plazo indi-
cado, se procederá mediante el sistema CAS a efectuar el pago automático, conforme a las 
tarifas del presente convenio, de los lesionados intervinientes en el siniestro.

5.5. Si algún vehículo se encontrara amparado por más de un Seguro de Responsabilidad 
Civil de suscripción obligatoria, la Entidad Aseguradora que hubiese abonado las prestaciones 
podrá reclamar a la otra u otras adheridas la parte proporcional en relación con el número de 
pólizas vigentes. La obligada al pago frente al prestador del servicio será la requerida por éste.

5.6. Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades declaradas en con-
curso o que, siendo insolventes, su liquidación sea intervenida o encomendada al Consorcio 
de Compensación de Seguros. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, el 
Consorcio de Compensación de Seguros asumirá, en los mismos términos en que lo hubiera 
hecho la aseguradora, las obligaciones pendientes de aquellas que se encontrasen en los 
supuestos antes definidos, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de los partes de asisten-
cias correspondientes a las facturas pendientes de pago de cada aseguradora de las 
referidas, adjuntando documentación acreditativa, de que, en el plazo determinado en 
este convenio, fueron remitidas a las Entidades Aseguradoras.

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago de facturas emitidas 
por prestaciones realizadas en un plazo superior a un año antes de declararse el con-
curso o la liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de Compensación de 
Seguros, en aplicación del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsa-
bilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, salvo que quede justifi-
cada documentalmente la interrupción de la prescripción.

c) Declarado el concurso o la liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de 
Compensación de Seguros de una Aseguradora, el Consorcio de Compensación de 
Seguros atenderá extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta entidad que se 
hubiesen reclamado judicialmente, siempre que se acredite el correspondiente desisti-
miento de los procesos iniciados.

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a comunicar a las partes 
firmantes del convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras que se encuentren 
en las situaciones descritas.
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5.7. Los Servicios de Emergencias Sanitarias representados en este convenio se respon-
sabilizan plenamente de la prestación de los servicios y de la correcta aplicación de las tarifas, 
según se establecen en el presente convenio, así como del cumplimiento de las normas en él 
contenidas, y ello, aunque tuviesen cedida la gestión de sus facturas a otros Entes con per-
sonalidad jurídica propia.

5.8. El Consorcio de Compensación de Seguros y las Entidades Aseguradoras adheridas 
renuncian a la reclamación de las cantidades abonadas en virtud de este convenio excepto 
en los siguientes casos:

1.º Personas físicas o jurídicas no vinculadas por este convenio.
2.º Gastos del conductor de motocicletas, ciclomotores, y vehículos a motor asimilables en 

siniestros con participación de dos vehículos de los que sólo uno de ellos sea de esta 
tipología.

Sexta.— Publicidad y comunicaciones.
6.1. Publicidad.- Las partes suscriptoras del presente convenio se comprometen a dar la 

publicidad y difusión necesaria del mismo, para su general conocimiento y cumplimiento.
6.2. Comunicaciones.- Todas las comunicaciones y notificaciones tanto de los Centros 

Sanitarios como de las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Se-
guros, que sean consecuencia de las actuaciones previstas en el presente convenio, se rea-
lizarán a través del sistema CAS.

El sistema CAS es un procedimiento de gestión informatizado de comunicación, tramita-
ción y pago de las prestaciones sanitarias realizadas en el marco del convenio.

6.3. Información clínica.- A los efectos de lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley General 
de Sanidad y 168.3 de la Ley General de la Seguridad Social y en virtud de lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD), las partes firmantes se respon-
sabilizarán de la confidencialidad de la información a la que, para el cumplimiento de tales 
disposiciones, se pudiera tener acceso.

Asimismo, las partes se obligan expresamente en el acceso, cesión o tratamiento de datos 
de carácter personal a respetar los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstas 
en la LOPDGDD y en el reglamento que la desarrolle, así como lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

Séptima.— Comisión de seguimiento y vigilancia.
7.1. Comisión de Seguimiento y Vigilancia.- Las partes suscriptoras del presente convenio, 

más los representantes de los Servicios de Emergencias de las distintas Comunidades Autó-
nomas que suscriban un convenio de contenido idéntico al presente, constituirán una Comi-
sión de Seguimiento y Vigilancia de carácter nacional (en adelante la Comisión), como órgano 
para resolver cuantas situaciones puedan suscitarse en el seguimiento o interpretación de 
este convenio, otorgando a dicha Comisión plena competencia sobre toda cuestión que se 
someta a su conocimiento por cualquiera de las partes adheridas al convenio.

La Comisión estará integrada por los representantes designados por cada una de las partes.
Se constituirá asimismo una Subcomisión de ámbito territorial y composición tripartita que 

tendrá carácter de árbitro y cuyos miembros serán igualmente designados por cada una de 
las partes.

La Comisión se reunirá al menos una vez al semestre y, en todo caso, a petición de cual-
quiera de las partes con un preaviso de quince días.

La Comisión y subcomisión estará presidida alternativamente por una de las partes, de-
biendo actuar, al mismo tiempo, como Secretaría de dicho órgano.

7.2. Funciones de la Comisión y Subcomisión.- Serán funciones de la Comisión las si-
guientes:

1. Interpretar el convenio en aquellas cuestiones que le sean sometidas por las partes.
2. Dirimir los desacuerdos existentes entre las partes firmantes y sus representadas.
3. Unificar criterios y dirimir las diferencias entre las resoluciones que se acuerden en las 

distintas Subcomisiones Territoriales.
4. Emitir certificaciones que acrediten cualquier incumplimiento del convenio.
Serán funciones de la Subcomisión la segunda y cuarta de las anteriores por delegación 

de la Comisión. La Subcomisión creada a tal efecto se reunirá ordinariamente una vez al tri-
mestre o extraordinariamente a instancia de una de las partes.
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7.3. Resoluciones de la Comisión y Subcomisión.- Las partes firmantes de este convenio 
y sus respectivas representadas se obligan a someter las diferencias que en el ámbito del 
mismo puedan surgir, la falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas, así 
como negativas o demoras en el pago de las facturas, a la Subcomisión Territorial, la cual 
resolverá o dará traslado del asunto a la Comisión Nacional para que resuelva. Dichos ór-
ganos actuarán a tenor de lo establecido en las cláusulas del presente convenio, y de acuerdo 
con la documentación que obre en poder de las partes en conflicto y sobre la que hagan valer 
su derecho en dicho caso.

No se podrá acudir a procedimientos administrativos o judiciales de ejecución hasta que 
no exista un incumplimiento a un pronunciamiento expreso de la comisión o subcomisión, las 
cuales adoptarán los acuerdos pertinentes en un plazo máximo de seis meses desde la fecha 
en que fueron recepcionados los asuntos que se les someta. Transcurrido este plazo sin el 
citado pronunciamiento expreso, las partes representadas quedarán liberadas de la prohibi-
ción expresada al principio de este párrafo, al objeto de que se inicien cuantas acciones con-
sideren oportunas en defensa de sus derechos.

Las resoluciones de la Comisión y de la Subcomisión serán de obligado cumplimiento en 
el plazo de 30 días naturales desde su comunicación. Transcurrido dicho plazo, el servicio de 
emergencias podrá reclamarlo por el procedimiento que tenga establecido sin necesidad de 
más trámites, pudiendo realizar tal reclamación a precio real de coste. Tendrán carácter vin-
culante para las partes afectadas y finalizadoras del procedimiento a los efectos de la legisla-
ción vigente.

Las decisiones adoptadas por la comisión o por las subcomisiones, lo serán en todo caso 
por unanimidad.

Tanto la Comisión como las distintas Subcomisiones garantizarán el derecho de las partes 
a aportar las consideraciones y documentos que, en defensa de sus intereses, estimen opor-
tunos.

Las Subcomisiones territoriales serán las facultadas para acordar la facturación de inte-
reses. Cuando se trate de expedientes en los que no consta ninguna alegación por parte de 
la Entidad Aseguradora o el Consorcio de Compensación de Seguros que justifique el im-
pago, el interés se aplicará desde el momento de la prestación del servicio. En caso de que 
en el expediente se aporte justificación que acredite la existencia de algún motivo de rechazo, 
los intereses se aplicarán, en su caso, desde la comunicación del acuerdo. El tipo de interés, 
simple será del 15% en el primer año, con un incremento del 5% anual.

Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma de criterio general a aplicar en lo sucesivo 
en el marco del convenio, la citada Comisión deberá dar difusión a los mismo mediante cir-
cular que será comunicada a las partes, quedando estas obligadas a dar traslado de los 
mismos a todos los Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras representadas por cada 
una de ellas. Estos acuerdos de carácter general deberán expresar la fecha a partir de la cual 
producen sus efectos.

Octava.— Procedimientos.
8.1. El Servicio de Salud cursará a la Entidad o Entidades Aseguradoras de los vehículos 

intervinientes en el siniestro, una factura por cada lesionado. En todo caso el envío de los 
partes de asistencia y las facturas se realizará en un plazo máximo de 1 año, (recomendable 
de 90 días), desde la ocurrencia del siniestro, por parte de los Servicios de Emergencias mé-
dicas.

La gestión de facturación y el pago se hará por medio del sistema de CAS a las Entidades 
Aseguradoras o al Consorcio de Compensación de Seguros, el cual o las cuales, en el plazo 
de treinta días, deberán enviar la relación de facturas que se pretende abonar o, de consi-
derar que no procede el pago, rehusar aquella reclamación.

En aquellos accidentes en los que se proceda a dar de alta “in situ” al lesionado o lesio-
nados, o en aquellos otros, en los que intervenga un medio aéreo, y sólo en estos casos, el 
Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias cursará junto con la factura un parte 
de Asistencia o Traslado por cada lesionado, según los modelos que figuran como anexo I al 
presente convenio.

Asimismo, en las atenciones a conductores de motocicletas, ciclomotores o vehículos asi-
milables en siniestros con intervención de un único vehículo y que se produzca el traslado del 
mismo a un centro sanitario será obligatoria la emisión de un parte de asistencia.

En el supuesto de un accidente ocasionado por vehículo robado o sin seguro, el Servicio 
de Emergencias Sanitarias acompañará a la factura declaración responsable de las circuns-
tancias del accidente suscrita y firmada por el accidentado, testigos del accidente o por aque-
llos que les prestaron auxilio, acompañada de fotocopia del documento nacional de identidad 
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del firmante, según modelo que figura como anexo I (bis) al convenio. En tanto no se obtenga 
tal declaración, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de la aceptación 
de los gastos de asistencia a que se refiera el parte, salvo que por el Servicio de Emergencias 
Sanitarias se manifieste, mediante declaración responsable, la imposibilidad de obtención de 
tal declaración, indicando los trámites realizados a tal efecto, sin que en ningún caso esta 
remisión pueda demorarse más de sesenta días después de emitida la factura, transcurridos 
los cuales, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de asumir los gastos 
correspondientes al lesionado.

En el caso de que la Entidad Aseguradora no conteste la reclamación en el plazo y 
condiciones indicados se entenderá aceptado el siniestro y el pago en los términos recla-
mados.

En caso de disconformidad en relación con el contenido o importe de la factura, deberá ser 
puesto en conocimiento de la Comisión o subcomisión, a efectos de lo establecido en la cláu-
sula séptima del convenio de Emergencias Sanitarias.

8.2. Las Entidades Aseguradoras podrán solicitar las aclaraciones oportunas al contenido 
de las facturas. La no conformidad con el importe de las mismas se comunicará en un plazo 
máximo de treinta días hábiles a contar desde la fecha de la recepción de la factura.

La falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas entre las partes deberá ser 
puesta en conocimiento de la Comisión o subcomisión correspondiente, que actuará a tenor 
de lo establecido en las cláusulas del presente convenio, la documentación que obre en poder 
de las partes en conflicto y sobre la que hagan valer su derecho en dicho caso.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura, es obligado para 
la Entidad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y sólo aplazable la cantidad del con-
cepto o conceptos sobre los que no exista acuerdo.

No tendrán valor liberatorio para una Entidad Aseguradora aquellas alegaciones que no 
cumplan los trámites de notificación a los que se refiere el párrafo primero de la presente es-
tipulación.

Cuando las diferencias versen sobre negativas o demoras superiores a treinta días en el 
pago de las facturas, el Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias deberá de-
nunciar tal hecho ante la Comisión o subcomisión correspondiente. Este emitirá acuerdo que 
comunicará a las partes en conflicto. Transcurridos treinta días desde dicha comunicación sin 
que se haya efectuado el pago, el Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias 
podrá acudir al procedimiento que tenga establecido sin necesidad de más trámites para re-
clamar el importe de las facturas a precio real de coste.

8.3. La factura de gastos asistenciales presentada por la Entidad de Emergencias Sanita-
rias deberá detallar los datos identificativos del siniestro, de la víctima, y matrícula del vehí-
culo.

Presentadas las facturas ante las Entidades Aseguradoras, éstas deberán hacer efectivo 
su importe, siempre que sea de conformidad, dentro de los 30 días siguientes, prescin-
diendo de las actuaciones judiciales. Si la Entidad Aseguradora discrepase, deberá mani-
festar por escrito, el motivo que justifica su disconformidad, dentro del plazo anteriormente 
citado.

No se demorará, en ningún caso, la presentación de facturas por un período superior a un 
año, desde la fecha de la prestación del servicio. La Entidad Aseguradora podrá rechazar las 
facturas presentadas fuera del citado plazo, así como aquellas que, presentadas dentro del 
plazo, no fueran objeto de reclamación por un período de tres años.

8.4. Solamente será procedente la negativa de una Entidad Aseguradora a hacerse cargo 
de los gastos asistenciales, en los supuestos siguientes:

a) No aseguramiento del vehículo en función del cual se le imputa el pago.
b) No corresponda el pago según la estipulación segunda.
c) Transcurso de los plazos fijados en las estipulaciones del convenio.
8.5. La Entidad de Emergencias Sanitarias estará abierta a toda colaboración para facilitar 

la renuncia judicial en aquellos supuestos que existan actuaciones judiciales, y a reintegrar 
las indemnizaciones percibidas del Juzgado en los casos puntuales en que dicha renuncia no 
se haya llevado a cabo con anterioridad.

8.6. Cualquier infracción de estas cláusulas y normas se denunciará a la Comisión de Se-
guimiento y Arbitraje, que agotará sus posibilidades de actuación, según lo previsto en las 
cláusulas y normas de este convenio.

Novena.— Condiciones económicas-tarifas de 2021.
Las tarifas aplicables a las asistencias prestadas serán las recogidas en el anexo II del 

convenio.
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9.1. Asistencia o asistencia y traslado de urgencias en el lugar del accidente.
Medios Terrestres: módulo único para servicios urbanos e interurbanos.
363 euros por lesionado trasladado o asistido, cualquiera que sea el tipo de unidad utili-

zado y el número de unidades terrestres desplazadas.
Cuando en el mismo accidente, existan varios lesionados con asistencia por medio te-

rrestre, se deberá facturar para éstos últimos, el módulo único para servicios urbanos e inter-
urbanos, por lesionado trasladado o asistido.

Medios Aéreos: circunscritos al ámbito de la Comunidad Autónoma.
3.948 euros por asistencia o asistencia y transporte.
9.2. Traslado asistido interhospitalario de lesionados.
338 euros por lesionado trasladado.
Medios Terrestres.
9.2.1. Traslado medicalizado realizado entre centros hospitalarios situados dentro del 

mismo término municipal urbano:
338 euros por lesionado trasladado.
9.2.2. Traslado medicalizado realizado entre centros hospitalarios situados fuera del 

mismo término municipal urbano.
338 euros por lesionado trasladado + 2,92 euros/Km recorrido. Los kilómetros se compu-

tarán en su totalidad desde la salida de la base hasta su vuelta a la misma.
Medios Aéreos: circunscritos al ámbito de la Comunidad Autónoma.
Serán tenidas en cuenta las siguientes consideraciones:
- Cuando un medio aéreo sale de su base para asistir a lesionados se deberá abonar un 

módulo aéreo, cuando el lesionado haya sido asistido, con independencia de que sea o no 
transportado.

- Cuando varios lesionados asistidos sean transportados en un mismo transporte aéreo, 
sólo se podrá facturar un módulo aéreo y el resto de lesionados se facturará como módulo 
terrestre.

- Si un mismo medio aéreo realiza varios transportes de lesionados del mismo siniestro, en 
diferentes viajes, estos transportes aéreos serán facturados teniendo en cuenta el número de 
traslados realizados y serán aceptados los respectivos módulos aéreos por las entidades 
correspondientes.

- Si en un mismo siniestro intervienen diferentes medios aéreos, cada uno de ellos será 
relacionado con el lesionado atendido correspondiente y las entidades se harán cargo del 
pago de las facturas resultantes, teniendo en cuenta que se facturará recurso por lesionado.

- Cuando un lesionado a consecuencia de un accidente sea asistido por varios transportes 
consecutivos aéreos o terrestres (no interhospitalarios), únicamente se podrá facturar un mó-
dulo de transporte.

- Traslados fuera de la Comunidad Autónoma. No obstante, a lo establecido con carácter 
general en el ámbito de este tipo de asistencia aérea, en situaciones debidamente justificadas 
con criterios sanitarios, se podrán realizar traslados fuera de la Comunidad Autónoma con los 
recursos aéreos habituales. De estos traslados aéreos se deberá informar a la entidad asegu-
radora a la mayor brevedad posible En este supuesto se aplicará la tarifa interinsular.

3.948 euros por asistencia o asistencia y transporte.
Medios Aéreos: Inter insulares.
Será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior para los medios aéreos, a excep-

ción del importe específico de tarifa.
5.530 euros por asistencia o asistencia y transporte.

Décima.— Interpretación del convenio de emergencias sanitarias.
Las partes suscriptoras del presente convenio de Emergencias Sanitarias aceptan, en 

cuestiones que afectan a la interpretación de este convenio y en caso de desacuerdos entre 
unos y otros, los acuerdos que a la cuestión planteada proporcione con carácter dirimente la 
Comisión de Seguimiento y Vigilancia del convenio de Emergencias Sanitarias.

Undécima.— Vigencia.
Vigencia. El convenio será de aplicación a todas las prestaciones que se realicen a partir 

del 1 de enero de 2021 y que sean consecuencia de siniestros ocurridos a partir de esa fecha 
hasta las prestaciones realizadas consecuencia de siniestros ocurridos hasta el 31 de di-
ciembre de 2023.

Este convenio podrá ser prorrogado por períodos anuales, hasta un máximo de tres años, 
previo acuerdo de las partes, que deberá adoptarse con una antelación mínima de tres meses 
a su finalización.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
17

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13311

Duodécima.— Adhesión y Relación de Entidades Aseguradoras.
12.1. Las altas y bajas de las Entidades Aseguradoras posteriores a la entrada en vigor del 

presente convenio se tramitarán a través de la Comisión Nacional de Seguimiento y Vigi-
lancia, debiendo ser notificadas por ésta al resto de las partes, siendo efectivas desde el 
primer día del mes siguiente a la notificación de la misma.

12.2. Las Entidades Aseguradoras se comprometen a comunicar a las Subcomisiones las 
fusiones, absorciones, cambios de domicilio social y demás variaciones en su situación jurí-
dica que afecten al funcionamiento del convenio. La fecha de estas comunicaciones determi-
nará las correspondientes variaciones en la determinación del obligado al pago así como en 
la tramitación de los expedientes de acuerdo con las normas de procedimiento previstas en el 
convenio.

12.3. Cada Entidad Aseguradora designará a una o dos personas como interlocutor/es a 
efectos de este convenio, con objeto de mediar en cuantas incidencias pudieran surgir en la 
aplicación del mismo, siendo además el/los único/s que puede/n y debe/n dar respuesta, bien 
directa y personalmente, bien a través de la Oficina Tramitadora, a las reclamaciones efec-
tuadas por la entidad prestadora de servicios de emergencias sanitarias, sin que pueda/n re-
mitir a éstas para ello a otra persona u oficina.

Decimotercera.— Sobre discrepancias en relación a entidades obligadas al pago.
Las discrepancias que pudieran surgir entre el Consorcio de Compensación de Seguros y 

cualquiera de las entidades aseguradoras firmantes del convenio, o entre estas últimas, 
acerca de si existe o no, o si está o no vigente el contrato de seguro, y, consecuentemente, 
acerca de cuál es la entidad obligada al pago de los gastos asistenciales, se resolverá por una 
Comisión integrada por un representante de UNESPA y otro, del Consorcio de Compensación 
de Seguros, que comunicarán a la aseguradora obligada al pago y al Servicio o Empresa de 
Emergencias, el acuerdo adoptado.

Decimocuarta.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá ser resuelto en los siguientes supuestos:
a) Por mutuo acuerdo de las partes y en las condiciones que ambas determinen.
b) Por imposibilidad motivada para el cumplimiento del objeto del convenio.
c) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.
La terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la terminación del con-

venio por causa distinta a su cumplimiento, se estará a lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y para que conste, firman las partes el presente convenio, por triplicado y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha arriba indicado.
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 1

ANEXO I 
 
EMERGENCIAS SANITARIAS 
PARTE DE ASISTENCIA. 
 
*Base asistencial 
*Hospital receptor      Población 
 
 
Equipo responsable de la asistencia          
………………………………………………………………………………..  
 
Traslado con medios propios                         SI �                                          NO � 
          
 
Persona lesionada 
*Apellidos    *Nombre     Edad 
 
Dirección     Población    Teléfono 
 
*Fecha del siniestro    *Lugar     *Hora 
 
*Condición de la persona lesionada 

 Conductor      Ocupante    Peatón/Ciclistas 
 
Vehículo/s que ha/n intervenido en el accidente 
 
Primero (veh. respecto al cual tiene condición de 
persona lesionada)  

 Segundo 

Apellidos y nombre de la persona asegurada 
 

 Apellidos y nombre de la persona asegurada 

*Matrícula                                   Marca 
 

 Matrícula                                   Marca 
 

Núm. certificado seguro 
 

 Núm. certificado seguro 
 

*Entidad aseguradora 
 

 Entidad aseguradora 
 

   
Tercero  Cuarto 
Apellidos y nombre de la persona asegurada 
 

 Apellidos y nombre de la persona asegurada 
 

Matrícula                                   Marca 
 

 Matrícula                                   Marca 
 

Núm. certificado seguro 
 

 Núm. certificado seguro 
 

Entidad aseguradora 
 

 Entidad aseguradora 
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Descripción de las lesiones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y fecha 
Sello 

 
 
 
*Los campos marcados con un asterisco son de obligada cumplimentación. 
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EMERGENCIAS MÉDICAS 
 

PARTE DE TRASLADO INTERHOSPITALARIO 
*Base asistencial/Unidad actuante    Equipo responsable de la asistencia 
 
 
 
Datos del servicio 
*Fecha de prestación del servicio 
 
*Hospital emisor      Población 
 
*Hospital receptor      Población 
 
 
 
Persona lesionada 
*Apellidos y Nombre         Edad 
 
Dirección     Población    Teléfono 
 
*Fecha del siniestro    *Lugar     *Hora 
 
*Condición de la persona lesionada 

 Conductor      Ocupante     Peatón 
 
 
Vehículo/s que ha/n intervenido en el accidente 
 
Primero (veh. respecto al cual tiene condición de 
persona lesionada)  

 Segundo 

Matrícula                                   Marca 
 

 Matrícula                                   Marca 
 

Núm. certificado seguro 
 

 Núm. certificado seguro 
 

*Entidad aseguradora 
 

 Entidad aseguradora 
 

   
Tercero  Cuarto 
 
 

  
 

Matrícula                                   Marca 
 

 Matrícula                                   Marca 
 

Núm. certificado seguro 
 

 Núm. certificado seguro 
 

Entidad aseguradora 
 

 Entidad aseguradora 
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Motivo del traslado o Descripción de las lesiones  
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Declaración responsable sobre las circunstancias del accidente 

 Sí       No  
 
 
 
 
 
 
 

Firma y Fecha 
Sello 

 
 
 
 
 
 
*Los campos marcados con asterisco son de obligado cumplimiento 
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ANEXO I (bis) 
 

DECLARACION RESPONSABLE PARA EL 
CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS. 

 
(Anexo al parte de asistencia) 
 
 
D/ña........................................................................................................................ 
con DNI nº ........................................... y domicilio en 
………………………………………………………………………..................................... 
Teléfono...........................  
 
D/ña..............................................................................................................................   
con DNI nº ............................................ y domicilio   en 
..................................................................................................................................... 
Teléfono ............................. 
 
DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que tiene conocimiento del accidente de tráfico ocurrido en fecha .................................................., a las 
........................................  horas, en 
.......................................................................................................................................................en calidad 
de accidentado, acompañante, persona que prestó auxilio (táchese lo que no proceda),  refiriendo las 
siguientes circunstancias del accidente:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

                 (Se adjunta a la presente, copia del DNI del declarante) 

 

 
 

Firma del declarante.  
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ANEXO II 
 

 
Tarifas aplicables a las asistencias que se realicen por siniestros ocurridos en el año 2021 
 

CONCEPTO 2021 

Módulo transporte terrestre, servicios urbanos e interurbanos 363 € 

Módulo transporte interhospitalario de críticos 338 € 

Precio km de transporte interhospitalario de críticos 2,92 € 

Módulo transporte aéreo 3.948 € 

Módulo transporte aéreo interinsular (Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla) 5.530 € 
 
 
Tarifas aplicables a las asistencias que se realicen por siniestros ocurridos en el año 2022 
 

CONCEPTO 2022 

Módulo transporte terrestre, servicios urbanos e interurbanos 370 € 

Módulo transporte interhospitalario de críticos  345 € 

Precio km de transporte interhospitalario de críticos 2,98 € 

Módulo transporte aéreo 4.027 € 

Módulo transporte aéreo interinsular (Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla) 5.641 € 
 
 

Tarifas aplicables a las asistencias que se realicen por siniestros ocurridos en el año 2023 
 

CONCEPTO 2023 

Módulo transporte terrestre, servicios urbanos e interurbanos 376 € 

Módulo transporte interhospitalario de críticos 350 € 

Precio km de transporte interhospitalario de críticos 3,02 € 

Módulo transporte aéreo 4.087 € 

Módulo transporte aéreo interinsular (Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla) 5.725 € 
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ORDEN PRI/194/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto religioso Chemin 
Neuf, para la conservación y restauración de la Cartuja de Aula Dei y posterior visita de 
la misma y de los bienes culturales que contiene.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0003, el convenio 
marco de colaboración suscrito, con fecha 4 de diciembre de 2020, por el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Representante legal del Instituto 
Chemin Neuf, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio marco de colaboración, que figura como anexo 
de esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL INSTITUTO RELIGIOSO CHEMIN NEUF, PARA LA CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE LA CARTUJA DE AULA DEI Y POSTERIOR VISITA DE LA MISMA

Y DE LOS BIENES CULTURALES QUE CONTIENE

En Zaragoza, a 4 de diciembre de 2020.

De una parte, el Gobierno de Aragón representado por Don Felipe Faci Lázaro, Consejero 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, nombrado como tal mediante Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, en virtud de las competencias 
que le otorga el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica de dicho Departamento y autorizado para la firma de este 
convenio por acuerdo de Gobierno de fecha 21 de mayo de 2019.

De otra parte, el Instituto Chemin Neuf, entidad inscrita en el Registro de Entidades Reli-
giosas dependiente del Ministerio de Justicia con el número 021562 (número antiguo 8364-
SE/B), representada por el Sr. D. Philippe Berger, según acredita mediante escritura de poder 
otorgada ante el notario de Zaragoza, D. Augusto Ariño Garica-Belenguer, en fecha 27 de 
febrero de 2020 y número de protocolo 480.

Las partes se declaran respectivamente, en el carácter y representación en el que inter-
vienen, con plena capacidad jurídica y legitimación para suscribir el presente convenio, y a tal 
objeto.

MANIFIESTAN

I

En el barrio zaragozano de Peñaflor se ubica el interesante conjunto de la Cartuja (de 
Nuestra Señora) de Aula Dei, declarada Bien de Interés Cultural, en la categoría de Monu-
mento, por Real Decreto de 16 de febrero de 1983 del Ministerio de Cultura (publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 18 de abril de 1983), declaración original que fue completada 
mediante Orden de 15 de abril de 2002 del Departamento de Cultura y Turismo (publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 22 de mayo de 2002), conforme a la disposición 
transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

La fundación de la Cartuja de Aula Dei se remonta a 1563, momento en que un grupo de 
monjes procedentes de la Cartuja de Nuestra Señora de Las Fuentes en Sariñena (Huesca) 
se trasladó a esta zona de la ribera del río Gállego buscando un emplazamiento más salu-
dable. Este traslado se produjo bajo el auspicio del arzobispo de Zaragoza, don Hernando de 
Aragón, quien el 29 de febrero de 1564 bendijo el acto de colocación de la primera piedra de 
este monumental conjunto arquitectónico, que tardó más de dos siglos en adoptar su configu-
ración definitiva.
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El recinto monástico aparece delimitado, como es habitual en todas las cartujas, por una 
muralla que presenta un ingreso en su tramo nororiental. El edificio de la portería da paso a 
un gran espacio abierto a modo de plaza o patio de honor que precede a la iglesia, elemento 
que actúa como eje vertebrador del conjunto distribuido simétricamente a ambos lados de la 
misma.

De este modo, a la derecha del citado patio de honor se ubica la hospedería, mientras que 
a la izquierda se localizan las dependencias de los hermanos. Tras estos dos pabellones se 
erigen los dos claustros menores, el occidental rodeado de capillas para la celebración de la 
misa individual y que da acceso a la sala capitular y el oriental destinado a la vida comunitaria 
con dependencias como el refectorio o la biblioteca. Tras la cabecera de la iglesia se abre el 
gran claustro, en cuyo centro se dispone el cementerio jalonado por cipreses. A su alrededor 
se hallan las treinta y seis celdas de los padres, cada una con su capilla, comedor, dormitorio, 
estudio, taller, huerto y solana. El conjunto se completa con otras edificaciones secundarias, 
pero necesarias para la comunidad, como almacenes, establos, carpintería, lavadero, molino, 
etc.

La iglesia tiene traza gótica tardía con elementos ya renacentistas y presenta cabecera 
recta, nave única de tres tramos y un pequeño crucero de planta achaflanada. Sus bóvedas 
son de crucería estrellada y tras el altar mayor se encuentra la capilla barroca del Sacramento 
o del Agnus Dei. También de época barroca son la torre, la portada tallada en yeso y el retablo 
mayor. Sin embargo, lo que convierte a esta iglesia en un espacio excepcional son las pin-
turas murales al óleo sobre la vida de la Virgen y de Jesús que realizó Francisco de Goya en 
1774. De las once escenas pintadas por él se conservan actualmente siete, ya que cuatro se 
perdieron y fueron rehechas en 1903 por dos pintores franceses, los hermanos Buffet.

Desde su fundación en la segunda mitad del siglo XVI la Cartuja de Aula Dei estuvo habi-
tada por la comunidad cartuja hasta que la Guerra de la Independencia (1808-1814) les obligó 
a abandonarla temporalmente por primera vez, circunstancia que volvió a repetirse durante el 
Trienio Liberal (1820-1823) y durante la Desamortización de Mendizábal (1835-1836). Tras 
varios cambios de propiedad a lo largo del siglo XIX, que implicaron incluso su conversión en 
una fábrica de tejidos, los cartujos regresaron en 1901 al monasterio hasta su marcha defini-
tiva en 2011, traspasando en 2013 su propiedad mediante una donación a la comunidad ca-
tólica de Chemin Neuf, que se había instalado allí el año anterior y lo continúa habitando 
desde entonces.

El interés de este conjunto y especialmente de las pinturas murales de Goya que alberga 
motivó que desde 1998 se permitieran las visitas al mismo, primero con muchas restricciones, 
al tratarse de un monasterio de clausura masculina, y ya, a partir de 2012, con más amplitud.

Este interés está también en el origen de las continuas inversiones realizadas por el Go-
bierno de Aragón para la restauración, tanto de las pinturas de Goya (restauradas entre 2009 
y 2011 tras una primera intervención en 1978-1979), como de otros elementos del conjunto 
edificado con el objetivo de garantizar la conservación de este Bien de Interés Cultural y su 
conocimiento y disfrute en las mejores condiciones por parte de todos los visitantes.

II

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del mismo, atribuye en su artículo 71.45 a la Comunidad Autónoma, la compe-
tencia exclusiva en materia de patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueoló-
gico, arquitectónico y científico.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte recoge en su ar-
tículo primero como competencias del Departamento, entre otras, la protección, conserva-
ción, acrecentamiento del conocimiento, difusión, promoción, fomento y formación del Patri-
monio Cultural Aragonés. En concreto, atribuye a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
las actuaciones que de forma directa o indirecta contribuyan a la prevención, protección, 
conservación y promoción del Patrimonio Cultural Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 36, de 29 de marzo de 1999), recoge, regula y desarrolla las competencias 
autonómicas en esta materia.

En ejercicio de estas competencias, el Gobierno de Aragón viene ejecutando diversas 
actuaciones de conservación y restauración tendentes a recuperar los valores histórico-artís-
ticos de la Cartuja de Aula Dei, que son el objeto de su protección como bien de interés cul-
tural. Asimismo, dentro de sus competencias desea dar a conocer tanto el bien inmueble 
como de su historia y de los bienes muebles que alberga.
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III

Si entre los principios inspiradores de la Orden Cartuja, fundada por San Bruno en 1084, 
figuran la vida contemplativa y la oración en un ambiente de aislamiento, silencio y austeridad, 
la Comunidad Chemin Neuf nace en Francia en 1973 con una clara vocación ecuménica y 
promueve la vida en fraternidad con el fin de evangelizar, formar y arraigar a los cristianos en 
su fe, así como darles los medios para poder comprometerse y sentirse apoyados en sus 
responsabilidades al servicio de la Iglesia y de la sociedad.

La espiritualidad católica de Chemin Neuf tiene sus raíces en la tradición ignaciana y, al 
mismo tiempo, en la experiencia de la Renovación carismática y actualmente está presente 
en una treintena de países, donde unos 2.000 miembros entre solteros, casados y célibes 
consagrados optan por la aventura de la vida comunitaria para seguir el camino de Cristo. En 
concreto, los 300 hermanos y hermanas célibes consagrados viven según los Consejos evan-
gélicos de pobreza, castidad y obediencia, recogidos explícitamente en las Constituciones de 
la Comunidad, y están al servicio de casas de ejercicios espirituales, parroquias, colegios 
mayores de estudiantes, misiones diversas y centros de formación llevados por la Comu-
nidad. Por su parte, las familias y matrimonios viven en fraternidad en casas de la Comunidad, 
suelen ejercer una actividad profesional y están comprometidos con el mundo de diferentes 
maneras.

En este contexto, desde septiembre de 2012 la Cartuja de Aula Dei es un Centro de Inter-
nacional de Formación Cristiana gestionado por el Instituto religioso Chemin Neuf y dirigido 
especialmente a las familias.

IV

Las partes firmantes, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y en 
parte complementarios, desean suscribir este convenio con el fin de establecer las bases de 
mutua colaboración para la restauración y conservación del bien y dejar patente su deseo de 
que la Cartuja de Aula Dei, pueda ser objeto de disfrute por el público, para lo cual formalizan 
el presente documento con arreglo a las cláusulas que siguen,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto de este convenio es dejar constancia del interés de las partes en mantener una 

colaboración de mutuo aprovechamiento y establecer un marco para la colaboración entre el 
Gobierno de Aragón y el Instituto religioso Chemin Neuf, para llevar a cabo el acondiciona-
miento del Bien de Interés Cultural, con el objetivo de dar a conocer, tanto los espacios que lo 
componen, como los bienes contenidos, en especial las pinturas murales de Francisco de Goya.

Segunda.— Obligaciones de las partes.
El Gobierno de Aragón y el Instituto religioso Chemin Neuf se comprometen a colaborar en 

el acondicionamiento de la zona de acogida de visitantes de la Cartuja de Aula Dei con el 
objetivo de adecuar el espacio existente para favorecer e impulsar por parte de ambos la vi-
sita del conjunto y de las obras que en ella se conservan. Este compromiso de colaboración 
y de asesoramiento en las acciones a desarrollar, por parte del Gobierno de Aragón, se con-
cretará estableciendo los compromisos de gastos y desarrollo de las actuaciones a asumir por 
cada una de las partes firmantes mediante la firma de los convenios pertinentes, los cuales se 
derivarán del marco establecido en el presente convenio. El Gobierno de Aragón realizará los 
pasos necesarios para la contratación y ejecución de las actuaciones necesarias para el 
acondicionamiento de la zona de acogida de visitantes, en su caso, y el Instituto religioso 
Chemin Neuf se compromete a completar dichas actuaciones, según los acuerdos que se 
alcancen en desarrollo de este convenio marco. Así mismo, las partes se comprometen a ar-
ticular a través de los pertinentes acuerdos y convenios, un sistema de visitas que permita el 
acceso del público a la Cartuja de Aula Dei, para dar a conocer este importante conjunto, su 
historia y significado, así como las obras de arte que contiene, especialmente las pinturas 
murales de Francisco de Goya.

Tercera.— Naturaleza y régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable es el previsto en el capítulo VI, artículos 47 a 53, de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en las restantes normas 
de derecho administrativo aplicables.
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Cuarta.— Duración.
El presente convenio tendrá efectos desde el día que, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
firme por las partes y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021.

En el caso de que ninguna de las partes denunciase la extinción del convenio en el plazo 
de un mes antes del cumplimiento de su vigencia, éste se entenderá prorrogado automática-
mente por un año más y así sucesivamente hasta un plazo máximo total de cuatro años.

Quinta.— Intercambio de información y confidencialidad.
Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a 

la obtenida en aplicación de este convenio, por lo que asumen de buena fe el tratamiento de 
restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso para el 
destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada.

Sexta.— Régimen de modificación del convenio.
La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes, se 

formalizará mediante adenda y deberá ser autorizada con carácter previo por el Gobierno de 
Aragón.

Séptima.— Extinción del convenio.
El presente convenio se extinguirá por el incumplimiento de las actuaciones que consti-

tuyen su objeto o por incurrir en causa de resolución del mismo.
Son causas de resolución, además de las ya citadas, las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de su objeto.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el convenio o en las 

leyes.
 Cuando concurriendo cualquiera de las causas de resolución del convenio existiesen 

actuaciones en curso de ejecución, las partes podrán acordar la continuación y finaliza-
ción de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual, se realizará la liquidación de las 
mismas.

Octava.— Cuestiones litigiosas.
Las partes firmantes se comprometen a interpretar, desarrollar y ejecutar el contenido de 

este convenio teniendo en cuenta los fines que con el mismo se persiguen, así como a in-
tentar resolver conjuntamente cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del 
mismo.

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá recabar la tutela de los tribunales, so-
metiéndose a la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad 
de Zaragoza.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio, por duplicado 
ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento, quedando 
un ejemplar en poder de cada una de ellas.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/195/2021, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden ICD/1081/2020, de 
4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes (Programa PREE) en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Con fecha 12 de noviembre de 2020, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
225, la Orden ICD/1081/2020, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (Programa 
PREE) en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Desde esa fecha de publicación la Dirección General de Energía y Minas ha venido reci-
biendo solicitudes, y de su ritmo de presentación se puede inferir que cabe la posibilidad de 
que, a la fecha de finalización del plazo para presentación de solicitudes, 31 de julio de 2021, 
éstas no agoten las disponibilidades presupuestarias. Dado que la convocatoria en su apar-
tado séptimo punto 6.b) establece un tope para la cuantía de ayuda máxima por destinatario 
y convocatoria, con objeto de intentar agotar el presupuesto asignado se considera proce-
dente eliminar dicha limitación en el caso de que se produzca tal circunstancia.

A la vista de todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ICD/1081/2020, de 4 de noviembre, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes (Programa PREE) en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica la Orden ICD/1081/2020, de 4 de noviembre, en el siguiente sentido:
Se incluye lo siguiente a continuación del último párrafo del punto 6 del apartado séptimo 

de la Orden:
“En el caso de que, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se agotaran las 

disponibilidades presupuestarias existentes para la convocatoria entre las resoluciones de 
concesión de ayuda que se pudieran conceder, estos límites quedarán sin efecto respecto a 
las solicitudes presentadas a partir del 1 de abril de 2021 y el saldo sobrante podrá destinarse 
a tales solicitudes cuando les hubiere resultado de aplicación dichos límites, atendiendo a la 
fecha de presentación de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en el apartado noveno 
punto 3”.

Segundo.— Recursos.
1. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potestativa-

mente recurso de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58.3 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Tercero.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/196/2021, de 27 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo del Go-
bierno de Aragón de 25 de enero de 2021, por el que se declara como inversión de inte-
rés autonómico el proyecto de mejora y ampliación del Matadero Comarcal de Valderro-
bres, promovido por la mercantil Matadero Comarcal de Valderrobres, SL.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 25 de enero de 2021 el Acuerdo por el que se 
declara como inversión de interés autonómico el proyecto de mejora y ampliación del Mata-
dero Comarcal de Valderrobres, promovido por la mercantil Matadero Comarcal de Valderro-
bres, SL, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE ENERO DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
DECLARA COMO INVERSIÓN DE INTERÉS AUTONÓMICO EL PROYECTO DE MEJORA 
Y AMPLIACIÓN DEL MATADERO COMARCAL DE VALDERROBRES, PROMOVIDO POR 

LA MERCANTIL MATADERO COMARCAL DE VALDERROBRES, SL

Las inversiones de interés autonómico se definen en el artículo 6 del Decreto-Ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar 
la actividad económica en Aragón, como las declaradas por el Gobierno de Aragón por tener 
una especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial en Aragón.

Dicha norma legal ha sido modificada por el Decreto-Ley 4/2019, de 30 de enero, del Go-
bierno de Aragón, de medidas urgentes para la agilización de la declaración de interés ge-
neral de planes y proyectos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 22, de 1 de febrero de 2019), 
cuyo artículo primero introduce dos nuevos preceptos (7 bis y 7 ter) para regular la declara-
ción de interés autonómico con interés general de Aragón e incorporar los efectos del silencio 
administrativo y caducidad en todos los procedimientos de declaración de interés autonómico 
a efectos de suplir una laguna establecida en dicha normativa y garantizar el rigor en su apli-
cación.

Desde su implantación, este instrumento ha permitido que importantes proyectos de inver-
sión en Aragón puedan acelerarse y de este modo, potenciar la creación de nuevo empleo e 
incentivar la actividad económica aragonesa. Los efectos de que una inversión sea declarada 
de interés autonómico, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Decreto-Ley, son 
que dichos proyectos tendrán una tramitación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad 
los plazos ordinarios de los trámites establecidos en los procedimientos administrativos pre-
vistos en la normativa aragonesa que deban seguirse para la efectiva ejecución de los pro-
yectos, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, además de otros efectos 
de fomento de la inversión.

De conformidad con lo expresado, con fecha 27 de noviembre de 2020 tuvo entrada en el 
Registro General del Gobierno de Aragón una solicitud de declaración de inversión de interés 
autonómico del proyecto de mejora y ampliación del matadero comarcal ubicado en el Polí-
gono Agroalimentario “Ciudad de la Carne” de Valderrobres (Teruel), promovido por la mer-
cantil Matadero Comarcal de Valderrobres, SL, una empresa dedicada al sacrificio ganado, 
preparación y conservación de carne e incubación de aves.

Dicha sociedad forma parte del Grupo Arcoiris, grupo cooperativo de Teruel con más de 42 
años de experiencia, dedicado a la elaboración, industrialización y venta de los alimentos 
generados por ganaderos locales en las instalaciones de la comarca turolense del Matarraña. 
De acuerdo a la información disponible, el Grupo Arcoiris cuenta con más de 600 socios, más 
de 525 trabajadores, y 23 cooperativas y empresas de servicios. En el ejercicio 2019, facturó 
más de 230 millones de euros (un incremento del 38% respecto al ejercicio 2018); y exportó 
sus productos a 26 países. En dicho año, el Grupo Arcoiris contaba con una capacidad de 
producción de 350.000 cerdos y 500.000 ejemplares sacrificados. Además, se sacrificaron 
1.350.000 conejos y se comercializaron un total de 1.900.000 conejos.
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Según indica la sociedad en su memoria justificativa, “Como consecuencia del gran desa-
rrollo que el sector porcino ha experimentado en los últimos años en la Comarca del Mata-
rraña, el Matadero ha ido adoptando progresivamente sus instalaciones y ampliando las horas 
de matanza, para cubrir las necesidades crecientes de la demanda de sus socios, siendo 
cada vez mayores en lo referente al sacrificio de ganado porcino, en detrimento del resto de 
especies habiéndose abandonado en la actualidad el sacrificio de ganado bovino”.

Por este motivo, en respuesta a las nuevas necesidades, la empresa ha proyectado la 
ampliación y mejora de las instalaciones dedicadas al sacrificio de ganado, mediante la am-
pliación de la zona de establos y la implantación de una nueva línea de sacrificio de ganado 
porcino, eliminando las líneas actuales de porcino y ovino. Con ello, según indica, se pretende 
aumentar la capacidad de sacrificio de ganado porcino, aumentando la capacidad de produc-
ción de canales hasta 216 t/día y de 54.000 t/año.

Asimismo, otro de los aspectos esenciales de la inversión señalados por la empresa pro-
motora, es conseguir la homologación para poder exportar a países terceros, en concreto, a 
los mercados de China, Japón y Corea del Sur, que exigen para la exportación la autorización 
expresa de todos los establecimientos cárnicos que intervienen en la cadena de producción.

A estos objetivos empresariales obedece el presente proyecto cuya declaración de inver-
sión de interés autonómico se solicita; un proyecto que lleva asociadas una serie de actua-
ciones complementarias, que son las siguientes:

- Remodelación y ampliación de las instalaciones actuales para ampliar la capacidad de 
sacrificio de sus instalaciones hasta alcanzar los 300 cerdos/hora (en la actualidad se sacri-
fican 125 cerdos/hora) y dedicar estas instalaciones a matadero de porcino.

- Realizar una ampliación de la capacidad hasta alcanzar los 805 cerdos blancos, o 621 
cerdos blancos y 120 cerdos DOTE.

- Realizar unas nuevas instalaciones para ubicar el matadero de corderos, que tendrá una 
capacidad de 100 cabezas de ovino/día.

- Realizar un centro de limpieza y desinfección acorde con la normativa existente para los 
vehículos de transporte del sector ganadero y así garantizar la desinfección de los mismos.

- Mejorar y ampliar de la estación depuradora para adaptarla a las nuevas capacidades de 
matanza.

Al margen de lo indicado, los aspectos más relevantes del proyecto de inversión que se 
describen en la memoria explicativa y en la solicitud presentada por la sociedad promotora, 
pueden resumirse en los que a continuación se relacionan:

- El proyecto contempla la realización de actuaciones en obra civil, maquinaria e instala-
ciones para aumentar la capacidad de sacrificio hasta los 300 cerdos/hora y la mejora de los 
siguientes aspectos:

a) Mejorar las condiciones higiénicas-sanitarias del proceso de matanza.
b) Mejorar las condiciones de bienestar animal en el proceso y conseguir el certificado de 

Welfare Quality de Bienestar Animal.
c) Mejorar la calidad del producto final.
d) Mejorar los flujos actuales de personal y producto y por consiguiente el rendimiento 

económico.
e) Apostar por la innovación.
- La ampliación de las instalaciones del actual matadero comarcal de Valderrobres, tiene 

un presupuesto estimado de 5.379.309,05 euros.
- La creación de puestos de trabajo ligados a la inversión proyectada se estima en un total 

de diez (10) nuevos empleos, estando ocho (8) de ellos destinados a mujeres, El número total 
de trabajadores en la empresa, después de la inversión prevista, ascenderá a cincuenta y 
nueve (59) y tendrán carácter fijo cuarenta y nueve (49) de estos puestos de trabajo.

- El proyecto será un elemento de cohesión territorial, al generar impulso económico en los 
municipios próximos y de cohesión social, al incidir positivamente en la estructura social ac-
tual al reactivar y, a medio plazo, ampliar las actividades económicas fomentando el asenta-
miento de la población en los mismos.

- El proyecto tiene entre sus objetivos el impulso de la promoción económica y desarrollo 
empresarial de Aragón, orientado hacia el equilibrio territorial y la creación empleo, consi-
guiendo para la comarca un desarrollo duradero y sostenible.

De acuerdo con lo expresado, hay que concluir que nos hallamos con un proyecto que 
constituye una apuesta muy importante para Aragón, ya que favorecerá el crecimiento de la 
renta y el empleo, mediante el desarrollo e impulso de una inversión localizada en nuestro 
territorio y la generación de puestos de trabajo, contribuyendo al desarrollo económico y so-
cial del municipio de Valderrobres, en la provincia de Teruel, y de otros municipios próximos.
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Como se ha expuesto, la inversión se va a desarrollar en Valderrobres, un municipio per-
teneciente a la Comarca del Matarraña, que tiene 2.425 habitantes según los datos de esta-
dística local del IAEST, evolución censal ligeramente positiva y una edad media del municipio 
de 43,6 años, levemente inferior a la media de Aragón (44,8). Por el contrario, la comarca del 
Matarraña en la que se ubica, integrada por ocho municipios, presenta una evolución censal 
claramente negativa y una población más envejecida, con una edad media superior (48,5).

Por ello, desde la responsabilidad que impone la lucha contra la despoblación y la promo-
ción de unas condiciones de vida lo más homogéneas posibles en todo el territorio aragonés, 
hay que valorar positivamente el proyecto que se pretende desarrollar y su importancia para 
el impulso del tejido productivo y socioeconómico de este municipio, de su comarca, así como 
de Aragón en su conjunto; un proyecto que resulta siendo coherente con la Directriz Especial 
de Ordenación Territorial de Política Demográfica y contra la Despoblación, aprobada por 
Decreto 165/2017, de 31 de octubre, del Gobierno de Aragón.

Analizado el proyecto por la Dirección General de Economía del Departamento de Eco-
nomía, Planificación y Empleo y por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se ha considerado por estos 
órganos directivos que la inversión cuya declaración de interés autonómico se solicita es una 
buena iniciativa económica para Aragón al incidir de forma positiva, tanto directa como indi-
rectamente, en la economía aragonesa, en el desarrollo de actividad ganadera y en la crea-
ción de puestos de trabajo.

En este sentido, la Dirección General de Economía ha resaltado en su informe el incre-
mento experimentado por la exportación de porcino durante los últimos años y la necesidad 
del propio sector, que ve cómo el ritmo de crecimiento de la cabaña ganadera de porcino en 
Aragón y España rebasa la velocidad de crecimiento del consumo de carne de porcino re-
gional, nacional y de sus países europeos vecinos, al tiempo que las ventas exteriores de 
porcino se convierten en una oportunidad para las empresas, que ven incrementada su cifra 
de negocios y reducidos los riesgos de concentración de la demanda de sus productos en 
zonas geográficas concretas.

Según el informe, los siguientes datos del ICEX (actualizados al último mes disponible, 
octubre de 2020), muestran el crecimiento extraordinario que ha tenido la exportación de pro-
ductos frescos de porcino en Aragón y España en los últimos años:

Provincia
2017             

(Enero - Octubre)
2018             
(Enero - Octubre)

2019             
(Enero - Octubre)

2020             
(Enero - Octubre)

Variación 
acumulado       
2017-2020 (%)

España 2.896,00 2.835,50 3.580,90 4.570,40 57,82%

ARAGON 467,80 531,90 693,40 1.078,60 130,57%

Cifras en millones de euros
Fuente: ICEX

De acuerdo con lo expuesto, examinada la documentación del expediente, la Dirección Ge-
neral de Economía ha informado favorablemente el proyecto al considerar que “tiene un indu-
dable interés autonómico por el importante efecto positivo que tendrá para la cohesión econó-
mica del territorio, por ser una inversión que favorecerá la sostenibilidad del municipio y la 
comarca al generar riqueza e ingresos. Desde el punto de visto económico, el proyecto fortale-
cerá el tejido empresarial de la zona al generar un “cluster” de empresas prestadoras de servi-
cios productivos y auxiliares. A ello se suma que, según apunta la empresa, el ganado (porcino 
y ovino) que constituye la materia prima utilizada en el matadero de Valderrobres se produce en 
un 98 % dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón (se concentra en la comarca del Mata-
rraña). Además, el proyecto de inversión contribuirá al fomento de la innovación local, gene-
rando, por tanto, un crecimiento local endógeno, duradero, innovador y sostenible.

Asimismo, el proyecto tendrá un impacto social al generar empleo, lo que refuerza la co-
hesión social e incide positivamente en la estructura social actual de la zona.

Desde la óptica territorial, este proyecto contribuye a la cohesión regional, fomentando un 
asentamiento de la población en el territorio durante los próximos años. A tal efecto, cabe 
destacar que la generación de empleo en el medio rural es un objetivo básico de la política 
demográfica y contra la despoblación de la Comunidad Autónoma de Aragón, ya que es un 
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pilar fundamental que contribuye a revertir la pérdida de población que ha experimentado el 
medio rural aragonés”.

En el mismo sentido, el proyecto de inversión se ha valorado positivamente por la Direc-
ción General de Calidad y Seguridad Alimentaria, que considera a la actuación propuesta 
merecedora de la declaración de inversión de interés autonómico, principalmente, por las si-
guientes circunstancias:

- El proyecto de inversión previsto, supone el crecimiento económico del sector agroali-
mentario y el aumento del valor añadido de los productos ganaderos.

- La situación estratégica de la inversión en zona desfavorecida.
- La creación de empleo en el medio rural, siento este un empleo de calidad que ayudará 

a fijar población en el mundo rural, además incrementará la actividad del sector ganadero 
existente en el municipio y será motor para la generación de empresas de servicios para las 
instalaciones ganaderas.

- Ayudará a mantener la sostenibilidad y la vertebración del territorio.
- La ampliación de este complejo cárnico se sacrificio y de transformación, no perjudica al 

normal desarrollo de las industrias agroalimentarias existentes en la actualidad en la zona de 
influencia.

En consecuencia, siendo uno de los objetivos del Gobierno de Aragón el impulso de la pro-
moción económica y el desarrollo empresarial de Aragón orientado hacia el equilibrio territorial, 
cohesión social y la creación de empleo, así como el crecimiento del sector agroalimentario, 
mediante el fomento de las inversiones, la introducción de nuevas tecnologías y la apertura de 
nuevos mercados, se concluye que el proyecto de inversión promovido por la mercantil Mata-
dero Comarcal de Valderrobres, SL reúne los requisitos para su declaración como una inversión 
de interés autonómico, con los efectos previstos en los artículos 6 y siguientes del Decreto-Ley 
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón. Y ello por las consecuencias positivas que 
tanto para los municipios afectados como para la Comunidad aragonesa pueden derivarse, 
tanto por su localización como por el volumen de inversión, la generación de empleo, además 
de por su contribución a la mejora de la productividad general del sector y su incidencia en el 
desarrollo agroalimentario de Aragón, así como del medio rural.

Dicha declaración, conforme ya se ha indicado, conlleva que todos los trámites administra-
tivos vinculados a la autorización, ejecución y desarrollo del proyecto tendrán un impulso 
preferente y urgente por parte de las Administraciones Públicas aragonesas, reduciéndose a 
la mitad los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la 
normativa aragonesa, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, con las 
especificaciones establecidas en los artículos 10 y 11 del citado Decreto-Ley en materia de 
urbanismo y medio ambiente. En todo caso, hay que recordar que la declaración de inversión 
de interés autonómico no exime al solicitante del cumplimiento de los requisitos legales exi-
gidos para que se otorguen las autorizaciones y actos administrativos necesarios, ni condi-
ciona a la Administración en la aplicación de la normativa legalmente exigible.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto-Ley, las declaraciones de 
inversión de interés autonómico deberán acordarse a propuesta de cualquiera de los miem-
bros del Gobierno de Aragón, en cualquier momento de la tramitación administrativa del ex-
pediente, si bien sólo surtirán efectos a partir de la fecha en que se declare el interés autonó-
mico de la inversión. En el presente caso, dado que en la tramitación y desarrollo de los 
proyectos inciden competencias autonómicas que afectan a varios departamentos del Go-
bierno de Aragón, resulta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del 
Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, que sean los departamentos de Economía, Planifica-
ción y Empleo y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, los competentes para impulsar 
el procedimiento referido a las inversiones cuya declaración de interés autonómico se solicita.

En consecuencia, a propuesta conjunta de la Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo y del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón, en su reunión del día 25 de enero de 2021 se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Declarar el proyecto de mejora y ampliación del Matadero Comarcal ubicado 
en el Polígono Agroalimentario “Ciudad de la Carne” de Valderrobres (Teruel), promovido por 
la mercantil Matadero Comarcal de Valderrobres, SL, como una inversión de interés autonó-
mico, a los efectos previstos en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica de Aragón.

Segundo.— Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspon-
dientes al Plan de Formación del año 2021.

El Instituto Aragonés de Administración Pública, convoca los cursos que se relacionan, 
correspondientes al Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública 
para el año 2021, incluidos en el Programa específico de personal perteneciente a los Cuerpos 
de Policía Local de Aragón, en el que pueden participar policías de la Unidad adscrita, Policía 
Nacional y Guardia Civil, según las características generales siguientes y las que se especifi-
carán en el Anexo.

ZAPRI-0060/2021: Conducción eficiente y segura para policías. Zaragoza.
ZAPRI-0061/2021: Conducción eficiente y segura para policías. Zaragoza.
ZAPRI-0062/2021: Conducción segura en situaciones adversas para policías (Nivel avan-

zado). Zaragoza.

Solicitudes de participación a los cursos de formación:
Las solicitudes de participación, el desarrollo de las actividades formativas y la emisión de 

diplomas se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento telemático en el 
ámbito de formación y perfeccionamiento del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
se crea el Registro informatizado de actividades formativas, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 60, de 26 de marzo de 2013.

El personal con acceso al Portal del Empleado incluido en la participación a los cursos 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado en la página de formación del 
IAAP en la dirección: https://aplicaciones.aragon.es/wiaap/.

En estas solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el correo 
electrónico de quien sea su superior jerárquico; quien recibirá una comunicación de la soli-
citud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato de los que constan que sea incorrecto 
deberá subsanarse con un correo dirigido al Instituto.

El personal de otras Administraciones Públicas, deberá formalizar su solicitud a través del 
nuevo tramitador on line del Gobierno de Aragón accesible utilizando certificado electrónico 
reconocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o directamente en la dirección: http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas.

En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-
ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad, tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
corporativa y el nombre completo de superior jerárquico.

Quien solicite un curso se responsabiliza de la certeza de los datos que señale. Cualquier 
dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, haya 
supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de participante y, por tanto, 
no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública.

La emisión de los diplomas de asistencia se firmará electrónicamente y se precisa para su 
consulta o descarga estar en posesión de certificado electrónico o digital debidamente actua-
lizado.

El Instituto Aragonés de Administración Pública y la coordinación del curso establecerá el 
número de controles de asistencia en cada actividad formativa en función de su contenido, 
horario y metodología.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar para otras activi-
dades formativas, durante el período de un año, a quienes habiendo recibido su admisión 
para realizar un curso no asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas; asimismo, las 
renuncias reiteradas podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

La Directora del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

SUSANA GARCÍA RODRÍGUEZ

https://aplicaciones.aragon.es/wiaap/
http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas
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ANEXO 

 
TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0060/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de la de la Unidad de la Policía Nacional Adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Podrán participar también policías locales de Aragón, así como miembros 
de la Policía Nacional con destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 12. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 21/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 09/04/2021 
 
COORDINACIÓN: Patricia Tresaco Aznar y Juan Antonio Lorente Navarro 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no 
podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo que 
origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos sanitarios 
que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados con 
MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0061/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de la de la Unidad de la Policía Nacional Adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Podrán participar también policías locales de Aragón, así como miembros 
de la Policía Nacional con destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 12. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 27/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 09/04/2021 
 
COORDINACIÓN: Patricia Tresaco Aznar y Juan Antonio Lorente Navarro 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no 
podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo que 
origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos sanitarios 
que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados con 
MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN SEGURA EN SISTUACIONES ADVERSAS PARA POLICÍAS (NIVEL 
AVANZADO) 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0062/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de la de la Unidad de la Policía Nacional Adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Podrán participar también policías locales de Aragón, así como miembros 
de la Policía Nacional con destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 10. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 28/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 09/04/2021 
 
COORDINACIÓN: Patricia Tresaco Aznar y Juan Antonio Lorente Navarro 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no 
podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo que 
origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos sanitarios 
que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados con 
MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Slalon: 
 . Alta velocidad. 
 . Marcha atrás. 
- Frenadas: 
 . Emergencia alta velocidad. 
 . Doble esquiva avanzado. 
 . Asimétrica avanzada. 
 . En curva. 
- Trazado de curvas. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Haber realizado la edición del curso "Conducción eficiente y segura 
para policías locales". 
 
Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convocan las pruebas de certificación de los niveles Básico A2, In-
termedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial correspondientes al curso académico 2020-2021 en las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden ECD/1340/2018, de 24 de julio, establece la organización y el currículo de los 
niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 4 de dicha Orden ECD/1340/2018, recoge que el alumnado, independiente-
mente del régimen en el que cursen sus enseñanzas, dispondrá de dos convocatorias por 
curso académico, una ordinaria y otra extraordinaria, para superar cada uno de los cursos 
conducentes a titulación oficial.

Por su parte, el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que tiene carácter de norma básica, 
establece los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certifica-
ción oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

La Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, regula la evaluación y la obtención de los 
certificados de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial que se 
imparten en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón, fijando, 
además, los documentos oficiales a tal efecto.

No obstante, las condiciones de pandemia en las que se está desarrollando el curso 2020-
2021 han hecho necesaria la publicación de la Orden ECD/1425/2020, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban instrucciones para adaptar determinadas condiciones en la evaluación 
y certificación de las enseñanzas de régimen especial de las escuelas oficiales de idiomas 
para el curso 2020-2021 en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el Real De-
creto-Ley 31/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo, el Decreto 203/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, crea, por 
transformación del Centro Aragonés de Lenguas Extranjeras para la Educación (CARLEE), la 
Escuela Oficial de Idiomas con la misma denominación (CARLEE) con el objeto de impartir 
enseñanzas en idiomas extranjeros en los que haya programa bilingüe en los centros educa-
tivos en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, dirigidas al 
profesorado y alumnado de centros educativos bilingües.

La Orden ECD/499/2019, de 17 de abril, prorrogada por la Orden ECD/741/2020, de 31 de 
julio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 163, de 18 de agosto de 2020) establece las cuan-
tías de los precios públicos por la prestación de servicios académicos no universitarios para 
el curso escolar 2020-2021.

En cumplimiento de la normativa reseñada, es necesario determinar el procedimiento y 
fijar las fechas correspondientes a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas 
unificadas de certificación de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por todo ello, en virtud de las competencias recogidas en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. La presente Resolución tiene como objeto convocar las pruebas de certificación de los 

niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 para el alum-
nado oficial y libre de las enseñanzas idiomas de régimen especial correspondientes al curso 
académico 2020-2021.

2. Se establece en el anexo IV el número máximo de personas a examinar en régimen libre 
para cada escuela en algunos idiomas y niveles, teniendo en cuenta el alumnado oficial de 
cada centro y las restricciones de aforo actualmente vigentes. Los límites de números in-
cluyen las extensiones que pudieran corresponder a las distintas escuelas.

Segundo.— Lugar de realización de las pruebas.
1. Las pruebas de certificación de cada uno de los niveles recogidas en esta convocatoria 

se realizarán en las escuelas oficiales de idiomas y extensiones adscritas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que se relacionan en el anexo I.
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2. Con el fin de organizar las pruebas correctamente y optimizar los recursos humanos 
existentes, siempre que los Servicios Provinciales correspondientes lo aprueben, las pruebas 
de certificación de las extensiones podrán realizarse en la sede a la que pertenecen.

3. Con el mismo fin, por cuestiones organizativas y con el objeto de asegurar una ade-
cuada administración de las pruebas, dependiendo del número de solicitudes, las personas 
inscritas en régimen libre podrían ser reubicadas en una escuela distinta de las solicitadas 
para su realización.

Tercero.— Personas a las que va dirigida esta convocatoria.
1. Los grupos de personas a quienes va dirigida esta convocatoria son los que se des-

criben a continuación:
a) Con carácter general, el alumnado matriculado en las escuelas oficiales de idiomas en 

régimen oficial, presencial, semipresencial, o a distancia, en los cursos de Nivel Básico 
A2, Nivel Intermedio B1, Nivel Intermedio B2.2, Nivel Avanzado C1.2, y Nivel Avanzado 
C2.

b) En los idiomas chino y ruso, podrán participar el alumnado matriculado de los cursos 
de Nivel Básico A2, Nivel Intermedio B1.2 y Nivel Intermedio B2.2.

c) Las personas que no sean alumnado oficial de las escuelas oficiales de idiomas en el 
idioma solicitado, que formalicen la inscripción para realizar las pruebas en régimen 
libre y sean admitidas, siempre que a fecha 31 de diciembre de 2021 tengan 16 años 
cumplidos y lleven a cabo la matrícula para realizar las pruebas de certificación objeto 
de esta Resolución.

d) Profesorado matriculado en los cursos del CARLEE para la mejora de la competencia 
lingüística y metodológica durante el curso 2020-2021 que desee obtener la certifica-
ción de los niveles Intermedio B2 y Avanzado C1, en el caso de los idiomas inglés y 
francés, y Avanzado C2 del idioma inglés.

2. Dentro de las personas del grupo c) que se preinscriban en estas pruebas como alum-
nado libre tendrán prioridad aquellas empadronadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al igual que el profesorado solicitante que tenga destino en un centro educativo público de 
Aragón durante el presente curso escolar.

3. Quedan excluidas de esta convocatoria las personas que hayan participado, en cual-
quiera de sus fases, en la organización, elaboración y/o administración de las pruebas de 
certificación de cualquier nivel en el idioma correspondiente.

4. Los docentes que se encuentren en servicio y con destino en alguna escuela oficial de 
idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán concurrir a las pruebas de certifica-
ción como personas candidatas en régimen libre en la misma escuela en la que estén desti-
nadas durante el presente curso académico.

5. El alumnado no podrá estar matriculado simultáneamente en régimen oficial, presencial, 
semipresencial, o a distancia, y en régimen libre en el mismo idioma y curso académico, ex-
cepto el alumnado oficial que hubiera promocionado sin certificar en el curso 2019-2020, para 
la certificación del nivel desde el que promocionó, tal y como se recoge en el artículo 29, punto 
7, de la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre.

6. Las personas interesadas podrán matricularse en la prueba de certificación de uno o 
varios idiomas sin necesidad de haber superado previamente los niveles anteriores, pero sólo 
se permitirá la matrícula en un nivel por idioma en las pruebas objeto de esta convocatoria, a 
excepción del alumnado del modelo BRIT-Aragón que haya obtenido la certificación corres-
pondiente del nivel B1 en los términos que establece la Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, 
durante el presente curso escolar.

Cuarto.— Profesorado inscrito en los cursos de formación del CARLEE.
1. El profesorado inscrito en cursos de formación del CARLEE para la mejora de la com-

petencia lingüística y metodológica desarrollados durante el curso 2020-2021 y que desee 
concurrir a las pruebas de certificación de los niveles Intermedio B2 y Avanzado C1, en el 
caso de francés e inglés, y Avanzado C2 de inglés, como se indica en el apartado tercero 1.d), 
podrá preinscribirse en la EOI CARLEE siempre que haya asistido al menos al 60% de las 
horas de docencia impartidas en el periodo comprendido desde el inicio de la formación en 
octubre 2020 hasta la fecha de finalización del período de preinscripción en las pruebas de 
certificación, el 9 de abril de 2021.

2. Al profesorado de estos cursos que obtenga la admisión en estas pruebas de certifica-
ción se le asignará plaza en la sede de la EOI CARLEE que corresponda, según se indica en 
el anexo V. La EOI CARLEE comprobará la idoneidad de este profesorado y que cumple los 
requisitos para presentarse a las pruebas de certificación correspondientes.
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3. La dirección del CARLEE podrá considerar otros casos de participantes que no cumplan 
estos requisitos, siempre y cuando aleguen causas de fuerza mayor mediante escrito razo-
nado a la dirección del CARLEE, durante el periodo de preinscripción.

4. Las personas candidatas en EOI CARLEE realizarán las mismas pruebas que con ca-
rácter general se desarrollan en el resto de las escuelas, garantizando en cualquier caso que 
los tribunales para su calificación estarán compuestos al menos por un miembro del cuerpo 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Quinto.— Preinscripción de personas en régimen libre.
1. Aquellas personas que deseen concurrir a las pruebas de certificación en régimen libre 

deberán realizar una preinscripción por idioma indicando el nivel al que desean optar. Sólo se 
admitirá la preinscripción en un nivel por idioma.

2. La preinscripción se realizará a través de la aplicación informática a tal efecto en un 
enlace que estará disponible en la página web de cada escuela oficial de idiomas, desde las 
9:00 horas del día 31 de marzo hasta las 14:00 horas del día 9 de abril de 2021, ambos inclu-
sive. El enlace no estará operativo fuera de estos plazos.

3. En la preinscripción, la persona que se inscriba deberá consignar sus datos personales, 
el idioma y nivel al que desea optar y elegir un máximo de tres escuelas oficiales de idiomas 
de la comunidad autónoma (primera opción, segunda opción y tercera opción, por orden de 
prioridad), en las que desea realizar las pruebas de certificación.

4. En el caso de que un solicitante desee ser reasignado en cualquier escuela oficial de 
idiomas de Aragón deberá igualmente indicar la escuela o escuelas de su preferencia, como 
se indica en el punto anterior, así como marcar la casilla “reasignación en cualquier escuela” 
en la solicitud para poder ser reubicado en cualquier centro dentro de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, si fuera necesario.

5. Al finalizar la preinscripción cada solicitud tendrá adjudicado un número de referencia 
con el fin de poder asignar una escuela a cada persona inscrita, teniendo en cuenta para ello 
la disponibilidad de recursos humanos con los que cuentan los centros y los límites de alum-
nado por nivel e idioma en cada escuela (ver anexo IV).

6. El profesorado que se inscriba en EOI CARLEE no será necesario que marque más de 
una opción de sede en la preinscripción.

7. El sistema informático en el que se han registrado las preinscripciones obtendrá aleato-
riamente un número por idioma, a partir del cual, de forma ascendente, se realizará la asigna-
ción de la escuela en la que las personas deberán matricularse y realizar las pruebas. La 
obtención de dicho número se realizará en acto público en la Dirección General de Planifica-
ción y Equidad el día 12 de abril de 2021 a las 9:30 horas, garantizándose la máxima publi-
cidad del mismo a través de medios telemáticos.

Sexto.— Adjudicación de escuela para el alumnado libre.
1. En el supuesto de que el número de personas inscritas en un determinado idioma y nivel 

supere los límites de alumnado adjudicado a una escuela, como se indica en el anexo IV, para 
la adjudicación de centro se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) A las personas inscritas se les adjudicará una escuela para realizar las pruebas en el 
orden que se haya establecido, según el número extraído en el sorteo para el idioma 
correspondiente. La asignación de escuela se realizará en sucesivas rondas, comen-
zando por la adjudicación de la primera opción de todos los solicitantes, continuando 
por la segunda y terminando por la tercera opción de escuela solicitada, en caso de que 
hubiese disponibilidad de plazas. Finalmente, si todavía quedasen plazas por adjudicar 
se reasignará al alumnado que haya marcado la opción de “reasignación en cualquier 
escuela”.

b) En el caso de que un solicitante tenga que ser reubicado en cualquier escuela de 
idiomas de la comunidad, al haber marcado la casilla correspondiente, se intentará 
respetar la cercanía a su centro de preferencia en primera opción, en la medida de lo 
posible.

c) Para la adjudicación se tendrá en cuenta que las personas empadronadas en la Comu-
nidad al igual que el profesorado con destino en un centro público de Aragón en el 
curso 2020-2021 tendrán prioridad sobre el resto de solicitantes, tal y como establece 
el apartado segundo, punto 2.

2. La relación provisional con la asignación del alumnado correspondiente a cada escuela 
podrá ser consultada el día 13 de abril a las 14:00 horas en las páginas web de las escuelas, 
teniendo en cuenta la normativa de protección de datos existente. Asimismo, las personas 
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inscritas podrán consultar, a través de la aplicación informática, la escuela que les ha sido 
adjudicada para matricularse.

3. Las personas inscritas dispondrán del 14 al 16 de abril, ambos inclusive, para realizar 
las correspondientes alegaciones a la lista provisional o modificaciones de los datos introdu-
cidos ante la Dirección General de Planificación y Equidad. No se aceptarán alegaciones 
basadas en la mera disconformidad personal con el centro asignado.

4. El día 19 de abril a las 14:00 horas se harán públicas las listas definitivas de las per-
sonas inscritas asignadas a cada escuela.

Séptimo.— Matrícula en régimen libre.
1. Sólo podrán matricularse en régimen libre para realizar las pruebas de certificación 

aquellas personas que previamente hayan realizado la preinscripción en tiempo y forma.
2. Las personas deberán matricularse en la escuela oficial de idiomas que les haya sido 

asignada tras la preinscripción, que será la misma en la que realizarán las pruebas de certifi-
cación.

3. El plazo para realizar la matrícula será del 20 de abril a las 9:00 horas al 30 de abril de 
2021 a las 23:59 horas, ambos inclusive. Durante este plazo, las personas interesadas de-
berán confirmar su preinscripción a través de la aplicación informática, realizando la matrícula 
en la misma aplicación y subiendo a dicha aplicación toda la documentación necesaria.

4. Los datos de matrícula se cargarán a partir de los datos de preinscripción, no pudién-
dose realizar modificaciones a los mismos en esta fase del proceso.

5. La matrícula se considerará formalizada una vez se hayan satisfecho los precios pú-
blicos vigentes, según lo dispuesto en la Orden ECD/499/2019, de 17 de abril, prorrogada por 
Orden ECD/741/2020, de 31 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 163, de 18 de agosto 
de 2020), y la secretaría de la Escuela Oficial de Idiomas asignada en cada caso disponga de 
la documentación de matrícula requerida al efecto.

6. Una vez finalizado dicho plazo, las escuelas oficiales de idiomas remitirán a los Servi-
cios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte respectivos y a la Dirección General de 
Planificación y Equidad, en el plazo máximo de una semana, una estadística con el número 
de personas matriculadas por idioma y nivel.

7. Todo el proceso se llevará a cabo de manera telemática. Ante cualquier incidencia, las 
personas interesadas podrán solicitar asistencia en las secretarías de los centros, solicitando 
cita previa.

Octavo.— Documentación de matrícula en régimen libre.
1. Las personas candidatas deberán aportar la siguiente documentación de matrícula, 

dentro de los plazos establecidos:
a) Volante o certificado de empadronamiento, salvo el profesorado en activo de centros 

públicos de la comunidad. A efectos del empadronamiento, la fecha de alta en el domi-
cilio deberá ser anterior a la publicación de esta Resolución.

b) En el caso de matrícula bonificada, documento acreditativo de que el solicitante es 
beneficiario de la exención total o parcial del pago de los precios públicos conforme a 
la normativa vigente.

c) El profesorado de centros docentes públicos que presente el certificado del Servicio 
Provincial correspondiente de encontrarse en activo durante el curso 2020-2021 para 
la bonificación de la matrícula, no precisará documentar el empadronamiento, tal y 
como se describe en el punto a) de este apartado.

d) En el caso de haber abonado los precios públicos en la entidad bancaria, justificante 
del pago.

2. Las personas que tengan su expediente académico en una escuela oficial de idiomas 
diferente de la adjudicada para la matrícula, además de la documentación que se relaciona 
en el punto 1, deberán aportar una certificación académica actualizada expedida por la es-
cuela oficial de idiomas en la que tengan su expediente académico.

3. Aquel alumnado que presente algún grado de discapacidad física o sensorial, o necesite 
condiciones especiales para la realización de las pruebas, deberá contactar con la escuela en 
la que va a realizar las pruebas y justificarlo en el momento de la matrícula mediante certifica-
ción oficial de su discapacidad emitida por el IASS u organismo equivalente, en la que conste 
el grado de la misma (a partir del 33%), o bien mediante certificado médico indicando la natu-
raleza de las adaptaciones de acceso que necesita, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 13 de la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre.

4. Las direcciones de las escuelas dispondrán de las adaptaciones necesarias para la 
realización de las pruebas, según se requiera en cada caso, y valorarán la procedencia 
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de realizar o no adaptaciones por condiciones especiales temporales o permanentes, 
teniendo en cuenta que dicho alumnado no puede ser dispensado de la realización de 
ninguna de las partes de las que constan las pruebas, que son únicas para todas las 
personas candidatas.

5. Las escuelas oficiales de idiomas podrán requerir al alumnado inscrito en cada uno de 
los centros en régimen libre documentación adicional que consideren necesaria para com-
pletar la inscripción.

6. La falsedad o la no coincidencia de los documentos aportados con los datos consig-
nados en la preinscripción conllevarán la exclusión de la persona del proceso.

Noveno.— Lista de espera.
1. El alumnado que no haya obtenido plaza en la opción u opciones deseadas al hacer la 

preinscripción quedará en lista de espera, según el orden del número obtenido en el sorteo, 
en la escuela que solicitó realizar las pruebas en primera opción.

2. Dicho listado se hará público el día 3 de mayo a las 15:00 horas. En caso de obtener 
alguna vacante, dicho alumnado deberá matricularse a través de la aplicación informática 
entre las 9:00 horas del día 4 de mayo y las 15:00 horas del 5 de mayo en la escuela que le 
haya sido adjudicada en dicha lista de espera. La adjudicación de dichas plazas se llevará a 
cabo por franjas horarias, respetando el número obtenido en el sorteo para la escuela solici-
tada en primera opción.

Décimo.— Calendario de las pruebas.
1. El calendario de las pruebas escritas de los niveles de certificación B y C será el mismo 

para el alumnado oficial y libre de estos niveles y es el que se establece en el anexo II para la 
convocatoria ordinaria y en el anexo III para la convocatoria extraordinaria en los idiomas 
alemán, catalán, francés, italiano e inglés.

2. En el caso de los idiomas chino y ruso del alumnado oficial y libre en los niveles Inter-
medio B1 y B2, al no ser pruebas unificadas, será la dirección de la escuela correspondiente 
la que fije las fechas concretas para estas pruebas a partir del 31 de mayo para la convoca-
toria ordinaria, y a partir del 1 de septiembre para la extraordinaria.

3. En el caso de las pruebas para la obtención de los certificados de nivel Intermedio B1, 
nivel Intermedio B2 y nivel Avanzado C1 del idioma español como lengua extranjera, será la 
dirección de la escuela correspondiente la que fije las fechas concretas para los cursos 
anuales de estos niveles, así como para la convocatoria ordinaria del segundo cuatrimestre y 
la extraordinaria del primer cuatrimestre a partir del 31 de mayo. Asimismo, fijará las fechas 
para las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria del segundo cuatrimestre 
a partir del 1 de septiembre.

4. Las pruebas para la obtención del certificado de nivel Básico A2 de los idiomas implan-
tados en las escuelas y extensiones, correspondientes a la convocatoria ordinaria del curso 
2020-2021, tanto para régimen oficial como libre se desarrollarán a partir del día 28 de mayo, 
en las fechas que establezcan las escuelas. Las correspondientes a la convocatoria extraor-
dinaria tendrán lugar a partir del día 1 de septiembre igualmente en las fechas que esta-
blezcan las escuelas.

5. Las escuelas deberán hacer públicas las fechas a las que se refieren los puntos 1 al 4, 
para la realización de las pruebas con antelación a la fecha fijada en esta Resolución para la 
preinscripción del alumnado en régimen libre.

6. Las personas candidatas serán convocadas entre quince minutos y media hora antes 
del comienzo de las pruebas, dependiendo de las escuelas e idiomas.

Undécimo.— Comunicación de resultados y revisión de exámenes.
1. El alumnado podrá consultar sus calificaciones de forma telemática, a través de las 

claves que le sean facilitadas al efecto. En el caso de que por impedimentos técnicos fuera 
necesaria una publicación abierta mediante listados publicados en las escuelas, se identifi-
cará al alumnado exclusivamente con su número de expediente, o con el número incompleto 
de DNI, NIE o pasaporte.

2. El alumnado podrá realizar reclamaciones sobre las calificaciones de las pruebas de 
certificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden ECD/1777/2019, de 
11 de diciembre.

3. Los centros remitirán a los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte co-
rrespondientes y a la Dirección General de Planificación y Equidad los resultados de las 
pruebas de certificación a la finalización de cada convocatoria.
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Duodécimo.— Certificados.
La expedición de los certificados de los distintos niveles se realizará conforme a la norma-

tiva vigente.

Décimo tercero.— Medidas organizativas.
La Dirección General de Planificación y Equidad podrá adoptar las medidas organizativas 

que estime oportunas para un mejor desarrollo de las pruebas.

Décimo cuarto.— Cláusula de género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Resolución proscribe la discriminación por 

razón de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben 
interpretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de 
género gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas es-
pecíficamente.

Décimo quinto.— Efectos.
La presente Resolución surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Décimo sexto.— Recursos.
Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el Consejero 
de Educación Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 15 de marzo de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO II 
Calendario pruebas de certificación: convocatoria ordinaria. 

 
Nivel B1 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 

Alemán Oficial-Libre 4 de junio 15:00 
Catalán Oficial-Libre 11 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 11 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 28 de mayo  8:00* - 15:00* - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 4 de junio 18:00 
 
* Solamente se realizarán estas tandas en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 1 de junio 16:00 
Catalán Oficial-Libre 2 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 2 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de junio  8:00* - 14:00* - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 14 de junio 16:00 
 
* Solamente se realizarán estas tandas en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 14 de junio 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de junio 16:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 31 de mayo 16:00 

Francés Oficial-Libre 15 de junio  16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de junio  8:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 21 de mayo  16:00 
Italiano Oficial-Libre 1 de junio 9:00 

 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
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ANEXO III 

Calendario pruebas de certificación: convocatoria extraordinaria. 
 

Nivel B1 
a) Prueba escrita: 

 
Idioma Modalidad Día Hora 

Alemán Oficial-Libre 6 de septiembre 15:00 
Catalán Oficial-Libre 15 de septiembre 16:00 
Francés Oficial-Libre 2 de septiembre  16:00 
Inglés Oficial-Libre 1 de septiembre  9:00* - 16:00 

Italiano Oficial-Libre 6 de septiembre 18:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 8 de septiembre 16:00 
Catalán Oficial-Libre 7 de septiembre 10:00 
Francés Oficial-Libre 13 de septiembre 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de septiembre  13:00* - 17:30 

Italiano Oficial-Libre 9 de septiembre 16:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 13 de septiembre 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de septiembre 10:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 8 de septiembre 10:00 

Francés Oficial-Libre 10 de septiembre 16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de septiembre 9:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 14 de septiembre 16:00 
Italiano Oficial-Libre 10 de septiembre 9:00 

 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
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ANEXO IV 

 
a) Número máximo de personas adjudicadas en el idioma inglés en régimen libre. 

 
 

LOCALIDAD CENTRO* B1 B2 C1 C2 
Zaragoza  E.O.I. nº 1  25 75 50 25 
Zaragoza  E.O.I. F. L.C.  - 25 25 -  
Utebo  E.O.I. Utebo  - 40 30 15 
Calatayud  E.O.I. J.F. d’Heredia  - 40 35 - 
Ejea  E.O.I. Ejea  20 25 25 - 
Tarazona  E.O.I. Tarazona 10 20 15 - 
Huesca  E.O.I. Huesca  40 40 20 15 
Barbastro  E.O.I. Río Vero  15 35 30 - 
Monzón  E.O.I. Ignacio Luzán  15 35 30 15 
Sabiñánigo E.O.I. Sabiñánigo  15 30 30 - 
Teruel  E.O.I. Teruel  50 50 35 25 
Alcañiz  E.O.I. Alcañiz  40 45 35 20 
CA E.O.I. CARLEE - 150 225 50 

 
*Los límites incluyen también a las extensiones adscritas a cada escuela.  

b) Número máximo de personas adjudicadas en Nivel Avanzado C1/C2 en los idiomas francés, alemán y 
catalán en régimen libre. 

 
LOCALIDAD CENTRO FRANCÉS 

C1 
ALEMÁN 

C1 
CATALÁN  

C1 
CATALÁN* 

C2 
Zaragoza E.O.I. nº 1  50 35 - - 
Zaragoza E.O.I. F. L. Carreter 25 - - 15 
Utebo E.O.I. Utebo  20 - - - 
Calatayud E.O.I. J.F. d’Heredia  20 - - - 
Huesca E.O.I. Huesca 20 - - - 
Barbastro  E.O.I. Río Vero  15 - - - 
Monzón  E.O.I. Ignacio Luzán  15 - - - 
Fraga Ext. Fraga - - 25  - 
Sabiñánigo E.O.I. Sabiñánigo  15 - - - 
Teruel E.O.I. Teruel 20 - - - 
Alcañiz E.O.I. Alcañiz - - - - 
CA E.O.I. CARLEE 50 - - - 

 
c) Número máximo de personas adjudicadas en Nivel Intermedio B2 en la EOI CARLEE en el idioma 

francés en régimen libre. 
 

LOCALIDAD CENTRO FRANCÉS B2 
Comunidad Autónoma CARLEE 25 
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ANEXO V 

Centros para la matrícula del alumnado en EOI CARLEE. 
 

  
CARLEE 

ZARAGOZA 
CARLEE 
HUESCA 

CARLEE 
TERUEL 

B2 FRANCÉS ✔ ✔ ✔ 

C1 FRANCÉS ✔ ✔ ✔ 

B2 INGLÉS ✔ ✔ ✔ 

C1 INGLÉS ✔ ✔ ✔ 

C2 INGLÉS ✔ ✔ ✔ 

 
El alumnado deberá realizar las pruebas en la sede de la EOI CARLEE en la que se haya matriculado. 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/197/2021, de 8 de marzo, por la que se realiza la convocatoria de subven-
ciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón, para el funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consu-
midor de titularidad pública.

La Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios de Aragón, en su artículo 28.1 establece que el Gobierno de Aragón o, en su caso, 
las comarcas una vez hubieren asumido competencia en materia de protección al consu-
midor, promoverán, fomentarán y, en su caso, habilitarán o apoyarán la creación de oficinas y 
servicios de información al consumidor.

Por su parte, el artículo 28.4 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, establece que, depen-
diendo de las comarcas se crearán las oficinas comarcales de información al consumidor. 
Toda comarca contará con al menos una oficina comarcal de información al consumidor.

Además, en su apartado seis dispone que la Administración de la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, las comarcas una vez hubieren asumido estas competencias en materia de 
protección al consumidor, financiarán o subvencionarán las oficinas comarcales de informa-
ción al consumidor.

No habiéndose promulgado los Decretos de transferencia de funciones y servicios en esta 
competencia compartida, el Gobierno de Aragón viene obligado a financiar o subvencionar las 
oficinas comarcales de información al consumidor, y, conforme a la disposición transitoria 
primera de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, deberá asumir este coste asimismo en las 
Oficinas Municipales que legalmente deben prestar el servicio en comarcas no constituidas, 
no pudiendo financiar desde el 1 de marzo de 2009 aquellas Oficinas Municipales de Informa-
ción al Consumidor que pudieran subsistir en comarcas constituidas. En julio de 2019 se ha 
constituido la Comarca Central, cerrándose el mapa comarcal de Aragón, por lo que el Go-
bierno de Aragón, a través de la presente Orden, debe financiar o subvencionar las oficinas 
comarcales de información al consumidor, y, en virtud de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, 
de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón, la Oficina de Infor-
mación al Consumidor del Ayuntamiento de Zaragoza en tanto no se detraiga el crédito co-
rrespondiente de la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/460016/91002 (Oficinas Enti-
dades Locales de Información al Consumidor) del Presupuesto del Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales y pase a formar parte del convenio bilateral económico-fi-
nanciero entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza ex artículo 57 de la Ley 
10/2017, de 30 de noviembre.

El Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón asigna 
competencias a los Departamentos. Mediante Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios, queda adscrita al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, atribuye a la Dirección General de Protec-
ción de Consumidores y Usuarios competencias sobre la promoción de la educación, informa-
ción, formación y defensa de los consumidores y usuarios, y sobre la coordinación de las 
oficinas municipales y comarcales y servicios de información al consumidor, entre otras.

La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, es el marco norma-
tivo en vigor por el que se rigen las ayudas en materia de consumo dirigidas a la Administra-
ción Local.

La presente Orden, en virtud de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y en cumplimiento 
de las directrices de la política de consumo del Departamento, viene a hacer pública la con-
vocatoria de ayudas a las entidades que integran la Administración Local de Aragón, para el 
funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pú-
blica, en atención a la especificidad de la misma, conforme a lo establecido por el artículo 23 
punto 2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 15 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, la presente Orden de convocatoria de subvenciones se ajusta a lo establecido 
en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales y se recogen en la presente convocatoria las medidas establecidas por el Plan de Ra-
cionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón.
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Tomando en consideración la obligación legal de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de financiar o subvencionar las oficinas de información al consumidor, conforme al ar-
tículo 28.6 y disposición transitoria primera de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, artículos 
42 y 57 de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, y en relación con el artículo 8.3 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón y artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, procede resolver mediante el procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva, en el que la subvención se concede a todos los que 
reúnan requisitos y sólo se aplicarán criterios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito 
consignado en la convocatoria, el importe de la subvención. En su caso, se ha previsto la 
aplicación de factores de corrección proporcional de las cuantías resultantes cuando el cré-
dito convocado lo requiera.

Teniendo en cuenta todo lo anterior y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 116, de 17 de junio 2016), dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y financiación.
1. Convocar la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración 

Local en Aragón, para financiar, como objeto general de la subvención de acuerdo con el ar-
tículo 2.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

- Funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad 
pública dependientes de las Entidades Locales de Aragón.

2. El periodo de ejecución de las actividades y gastos subvencionados por esta convoca-
toria comprende desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021.

3. La cuantía máxima de las ayudas para el ejercicio 2021 ascenderá a 350.000 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/460016/91002 (Oficinas Entidades Lo-
cales de Información al Consumidor) del Presupuesto del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el ejercicio 2021. En el supuesto que puedan concederse subven-
ciones por una cuantía adicional, no precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva simplificada.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones, conforme a la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de 

Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón:
- Las comarcas, para el funcionamiento y actividades de las Oficinas Comarcales de Infor-

mación al Consumidor.
- El Ayuntamiento de Zaragoza, para el funcionamiento y actividades de la Oficina Muni-

cipal de Información al Consumidor.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán responder a las líneas estratégicas en 

materia de consumo del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y estar en conso-
nancia con los objetivos de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, 
por lo que habrán de tener como finalidad la protección y defensa de consumidores y usua-
rios, conforme al artículo 4.1.i) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y artículo 29 de la 
Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de Aragón.

Así, como objeto inmediato de la subvención de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, serán subvencionables los pro-
yectos para el funcionamiento y organización de la oficina, destinada a ejercer la información, 
asesoramiento y mediación, precisos para el adecuado ejercicio de los derechos de los con-
sumidores y usuarios, así como la atención, tramitación y seguimiento de reclamaciones de 
consumidores y usuarios:

1.1. En este marco, serán subvencionables las actividades propias de las Oficinas de In-
formación al Consumidor de las Entidades Locales:

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus dere-
chos, así como ejercer la actividad de mediación.
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b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y reclamaciones de los consumidores e 
iniciar, en colaboración con las asociaciones de consumidores, actuaciones de media-
ción cuando proceda y, para el caso de que no prosperen, remitirlas a dichas asocia-
ciones y a las entidades u órganos correspondientes, haciendo un seguimiento de las 
mismas para informar debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solicitud de dictamen o, en su caso, de 
arbitraje al órgano correspondiente, acompañando a la citada solicitud información 
completa y detallada de la cuestión.

d) Suministrar, a través de los órganos correspondientes del Departamento que tenga 
atribuida la competencia en materia de consumo, la información requerida por las dis-
tintas Administraciones públicas.

e) Realizar tareas de educación y formación en materia de consumo.
f) Facilitar a los consumidores los datos referentes al registro y autorización de los pro-

ductos o servicios puestos en el mercado a su disposición y los de aquéllos que se 
encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo de peligrosidad, así como 
información sobre la regulación de los precios y condiciones de los productos o servi-
cios de uso o de consumo común, ordinario y generalizado.

g) Prestar apoyo a las asociaciones de consumidores de su ámbito de actuación y facilitar 
a los consumidores toda la información necesaria sobre la existencia y actividades de 
dichas asociaciones, potenciando el fomento del asociacionismo en materia de con-
sumo.

h) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de los consumidores en relación con sus derechos y obligaciones, así como de-
sarrollar programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y formación de 
los mismos. Para el desarrollo de las campañas y programas, se contará con las pro-
puestas y colaboración de las asociaciones de consumidores existentes dentro del 
ámbito de su actuación.

i) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como po-
tenciar su investigación y estudio.

j) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de Consumo, elevar, a instancia de las 
partes interesadas, solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de Aragón.

k) Recibir sugerencias o peticiones concretas, elevando éstas a las autoridades compe-
tentes, a fin de modificar algunos de los servicios que prestan o bien establecer otros 
nuevos si se consideran necesarios.

l) Elevar consultas al Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.
m) Colaborar, en su caso, con la Inspección de Consumo.
2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales tendrá los derechos de publica-

ción y reproducción de las ediciones, así como dispondrá en cualquier clase de soporte, de 
los estudios, investigaciones, informes y resultados relativos a los proyectos financiados en 
virtud de la presente Orden de convocatoria.

3. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de proyectos de promoción y publicidad en los que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chos proyectos deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Gastos derivados del funcionamiento de la oficina de información y atención al consu-

midor y usuario como:
Gastos de alquiler.
Gastos de suministro inherentes al proyecto desarrollado en el local de la entidad, como el 

servicio de telecomunicaciones (teléfono, fax e Internet), electricidad, acondicionamiento tér-
mico, agua y limpieza.
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Material consumible de oficina.
2. Gastos de personal dedicado a atender las demandas de los consumidores y usuarios.
3. Adquisición y edición de material informativo y divulgativo, tales como revistas especia-

lizadas de consumo, publicaciones, folletos, carteles, anuncios y otros soportes en general, 
directamente relacionados con temas de consumo.

4. Gastos vinculados a la información del consumidor por cualquier medio de difusión y 
comunicación, y participación en esta materia en cursos, seminarios, jornadas, mesas re-
dondas, actos conmemorativos, ferias o similares.

5. Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios.
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su proyecto principal, que será el 

objeto de la subvención. Los importes máximos que se podrán financiar, serán los mismos 
que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

6. Conforme a lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y artículo 34.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, se consideran gastos subvencionables únicamente aquéllos que de manera indu-
bitada respondan a la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesa-
rios y se realicen en el plazo establecido.

7. De los proyectos objeto de esta convocatoria no se subvencionarán los siguientes con-
ceptos:

Adquisición de bienes y equipos que representen una inversión en activos fijos.

Artículo 5. Solicitud y documentación a presentar.
1. La solicitud de subvención, se realizará según el modelo que figura en el anexo I y se 

acompañará de la siguiente documentación:
a) Proyecto para el que se pide subvención según anexo II.
b) Declaración de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de be-

neficiario de subvenciones, conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y Disposición Adicional 2.ª de la Ley 10/2019, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2020, según anexo III de esta Orden.

c) Acreditación documental sobre la aprobación del plan o medidas de racionalización del 
gasto.

2. Los anexos de solicitud estarán disponibles en formato digital en el portal de trámites del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites identificando el trámite 1537 Subven-
ciones en materia de consumo a entidades locales aragonesas para las oficinas de informa-
ción al consumidor de titularidad pública.

3. Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales podrá consultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para la re-
solución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos 
de la Administración, debiendo el interesado marcar la casilla de autorización en el anexo I de 
esta Orden. En caso de oposición deberán aportar la documentación justificativa correspon-
diente junto con la solicitud.

Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

El texto íntegro de la convocatoria y su extracto, este último por conducto de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), serán publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Asimismo, se publicará en la página web del departamento competente en materia de con-
sumo y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de 
Aragón, así como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el 
resto de normativa aplicable.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Se presentarán electrónica-
mente, preferentemente a través del Registro Electrónico General de Aragón, disponible en 
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o incluyendo en el buscador de 
trámites del Gobierno de Aragón el procedimiento 1537 Subvenciones en materia de con-
sumo a entidades locales aragonesas para las oficinas de información al consumidor de titu-
laridad pública. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros 

https://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá al solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de que, en 
caso de no hacerlo, se tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser 
dictada conforme a la normativa aplicable sobre procedimiento administrativo. Las subsana-
ciones se presentarán electrónicamente en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Subsanación o mejora de 
la solicitud de inicio de un procedimiento https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-pro-
cedimientos-en-tramite.

Artículo 7. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Protección de 

Consumidores y Usuarios, realizando materialmente la instrucción el Servicio del Consumidor.
2. Comisión de valoración. La valoración de las solicitudes se realizará por una Comisión 

integrada por la Jefa de Servicio de Normativa y Supervisión de Mercado, que actuará como 
Presidenta, la Jefa de Sección de Defensa de los Consumidores y Junta Arbitral y el Jefe de 
Servicio del Consumidor, que actuará como Secretario.

Artículo 8. Criterios y cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones para el funcionamiento y actividades de la oficina de información al 

consumidor, no podrán sobrepasar el coste total de las mismas, y se asignarán las subven-
ciones, al amparo de los artículos 9 y 13 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, salvo en 
lo que se refiere exclusivamente a inversiones del Capítulo VII presupuestario no amparadas 
por esta convocatoria, conforme a los siguientes criterios específicos de valoración y ponde-
ración asociada:

a) Población de la Entidad donde se desarrolla el proyecto. Número de personas benefi-
ciadas. Hasta 30 puntos.

 Población total comarcal o local: Hasta 22,50 puntos.
 Población flotante, no censada, turística y de temporada: Hasta 7,50 puntos.
b) Situación geográfica de las Entidades Locales. Hasta 20 puntos.
 Situación geográfica de las Entidades Locales: Hasta 14 puntos.
 Grado de dispersión de la población. Densidad de la población en entidades supramu-

nicipales: Hasta 2 puntos.
 Grado de dispersión de la población. Acceso de los ciudadanos a los servicios de infor-

mación al consumidor: Hasta 4 puntos.
c) Impacto social del proyecto en el territorio: Impacto y grado de implantación de la ofi-

cina. Atención al ciudadano en función del proyecto. Funciones del proyecto a realizar 
en exclusiva o compartidas. Hasta 30 puntos.

 Implantación de la oficina, mediación, arbitraje de consumo y otras tareas administra-
tivas: Hasta 10 puntos.

 Atención al ciudadano y otras actuaciones: Hasta 4 puntos.
 Funciones de consumo o compartidas, y antigüedad: Hasta 5 puntos.
 Demandas de consumo atendidas: Hasta 11 puntos.
d) Capacidad de los proyectos subvencionados para generar empleo y procurar el asen-

tamiento de la población en el territorio. Número de profesionales que participan en el 
proyecto. Hasta 20 puntos.

 Capacidad de los proyectos subvencionados para generar empleo o gasto y procurar 
el asentamiento de la población en el territorio: Hasta 12 puntos.

 Número de profesionales que participan en el proyecto: Hasta 8 puntos.
e) Esfuerzo financiero que las entidades locales puedan destinar a la ejecución de los 

proyectos subvencionados. Hasta 20 puntos.
 Coste del proyecto: Hasta 15,90 puntos.
 Esfuerzo financiero para la ejecución de la competencia de consumo en la entidad 

local: Hasta 1,50 puntos.
 Grado de cofinanciación: Hasta 1,60 puntos.
 Subvención solicitada en relación con el coste total del proyecto: Hasta 1 punto.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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2. Aquellas solicitudes cuyos proyectos sean valorados con 0 puntos en alguno de los 
apartados c), o e) del punto anterior, serán eliminadas de la propuesta de subvención.

3. La correlación entre la puntuación obtenida y la propuesta de concesión de subvención, 
tomando en consideración la cuantía máxima estimada de las ayudas previstas en esta Orden 
de convocatoria, viene dada por la siguiente fórmula:

Puntuación máxima según criterios y baremo asociado: 120 puntos, a la que le correspon-
dería una propuesta de subvención de 60.000 euros, importe que se considera adecuado 
conforme a la disponibilidad presupuestaria y proyectos a desarrollar.

De esta correlación se halla la cuantía de subvención a proponer para cada entidad bene-
ficiaria conforme a la siguiente regla de tres:

120 ..............................................................60.000 euros.
Puntuación obtenida .............................................x euros.
Si del resultado de la aplicación de los criterios, ponderación y fórmula aplicable, alguna 

de las Entidades Locales solicitantes resultara sin financiación por falta de crédito disponible, 
cumpliendo los requisitos de la convocatoria, tomando en consideración la obligación legal de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de financiar o subvencionar las oficinas de in-
formación al consumidor, conforme al artículo 28.6 y disposición transitoria primera de la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, artículos 42 y 57 de la Ley 10/2017 y en relación con el artículo 
8.3 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y artículo 14.3 b) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, a cuyo amparo procede aplicarse el procedimiento simplificado de concurrencia com-
petitiva, se aplicará un factor de corrección proporcional a efectos de evitar tal supuesto y en 
su virtud poder financiar todas las oficinas de las Entidades Locales solicitantes que cumplan 
los requisitos de la convocatoria.

4. La cuantía de la ayuda no podrá superar el 80% del coste del proyecto subvencionado 
sumada a otras ayudas públicas recibidas, quedando por cuenta del beneficiario la diferencia 
de financiación necesaria para la total ejecución del proyecto.

Artículo 9. Propuesta de Resolución.
1. La Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, como órgano ins-

tructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional en acto único.

2. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como, en su caso, la no concesión por 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad sobrevenida del resto de 
solicitudes.

3. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado mediante administración 
electrónica al interesado para cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo 
de diez días, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

5. Instruido el procedimiento, la Dirección General de Protección de Consumidores y 
Usuarios formulará la propuesta de resolución definitiva, que se elevará a la Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

7. No procederá la reformulación de solicitudes.

Artículo 10. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la Consejera de Ciudadanía y Derechos 

Sociales resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así como, 
de forma fundamentada, la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en la normativa 
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aplicable sobre procedimiento administrativo. Las resoluciones se publicarán en la página 
web del Gobierno de Aragón.

5. Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales o im-
pugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con la normativa aplicable sobre procedimiento administrativo.

En el caso de que las entidades solicitantes interpongan recursos administrativos deberán 
hacerlo en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Interposición de recursos ante la 
Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) 
desde el apartado “Recursos” y dirigidos a la Dirección General de Protección de Consumi-
dores y Usuarios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. También podrán 
presentarse a través del Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, accesible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramites/re-
gistro-electronico-general, dirigiéndolos, igualmente, a dicha Secretaría General Técnica.

6. La entidad beneficiaria de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subven-
ción en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la resolución de concesión, 
según modelo anexo VII; en caso contrario se producirá la pérdida de eficacia de la concesión 
de la subvención, de conformidad con el artículo 19 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio.

Artículo 11. Forma y plazo de justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se realizará electrónicamente mediante la presentación 

de la documentación e información justificativa del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención.

2. Documentación a presentar:
a) Justificación de la realización del proyecto para el que se ha otorgado la subvención, 

incluyendo el importe total del proyecto subvencionado y su financiación, según anexo 
IV, firmado por el Secretario o Secretario-Interventor, con el visto bueno del Alcalde o 
Presidente.

b) Memoria explicativa y evaluativa del proyecto.
c) Justificación económica (anexo V), que asimismo incluirá una relación detallada de los 

gastos destinados a la realización del proyecto subvencionado (anexo VI), que se acre-
ditará documentalmente mediante los justificantes de gastos y los pagos realizados, 
que deberán haberse realizado antes de que expire el plazo de justificación.

d) La justificación debe cumplir con lo establecido en el Plan estratégico de subvenciones 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, así como con las medidas rela-
tivas a las transferencias corrientes contenidas en los apartados 90 a 104 del Plan de 
racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón, y en particular las conte-
nidas en los números 92 y 103.

e) Cualquier otra documentación indicada en la resolución de concesión de la subvención.
3. El plazo de justificación de la totalidad de la subvención concedida terminará el día 31 

de octubre de 2021.
4. Con carácter general, se considerará gasto efectivamente pagado el que haya sido ob-

jeto de reconocimiento de la obligación y toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local, 
aunque no haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación, conforme al artículo 22.2.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Estos 
gastos se justificarán detalladamente como reconocidos, y se indicarán expresamente en los 
anexos V y VI. Para su justificación definitiva debe estarse a las condiciones y plazos estable-
cidos en el apartado quinto del artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención concedida se efectuará del modo siguiente:
1. El pago de la totalidad de la cantidad concedida, se liquidará una vez que la entidad 

beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la sub-
vención y haya justificado la realización del proyecto y el gasto realizado, teniendo en cuenta 
todo lo dispuesto en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, y en la presente Orden.

2. En caso de que no se justifique la ejecución total del proyecto presentado en la solicitud, 
se producirá la pérdida del derecho al cobro, si bien podrá abonarse una cuantía proporcional 
al importe justificado siempre y cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general


cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
23

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13349

modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Corresponde al Director General de Protección de Consumidores y Usuarios expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios. Incumplimientos.
1. Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control financiero de la Intervención 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Aragón, 
estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar el control financiero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se 
considere necesaria.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Orden, en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 9 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y artículo 21 de la Orden PRE/571/2016, de 13 
de junio, producirá la pérdida total o parcial de la ayuda recibida debiendo el beneficiario rein-
tegrar a la Administración la cantidad que hubiese percibido con los intereses que corres-
pondan, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador cuando los hechos moti-
vadores del reintegro constituyan infracción administrativa.

Artículo 14. Actuaciones de comprobación y control.
1. El control y evaluación de las subvenciones se ajustará a lo previsto en el texto refun-

dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y artículo 26 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales velará por el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para la concesión de estas subvenciones y por la correcta realización de 
los proyectos previstos, pudiendo, para ello, realizar las inspecciones y comprobaciones opor-
tunas, así como recabar del beneficiario la información que se considere necesaria.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE CONSUMO 

Convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón para el funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública  

ENTIDAD QUE LO SOLICITA: 
 
NIF 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
EN CALIDAD DE: 
DIRECCION DE LA ENTIDAD LOCAL: 
LOCALIDAD / PROVINCIA:  C.P.:  
CORREO ELECTRÓNICO:  TELÉFONO:  
 
DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR:  
 
LOCALIDAD:                                                                                     C.P. : 
EL LOCAL ES (señalar X) PROPIO                ALQUILADO                  CEDIDO  
CORREO ELECTRÓNICO:                                                           TELÉFONO: 
 
EXPONE: que a la vista de la convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que 
integran la Administración Local en Aragón, para la apertura y funcionamiento de las Oficinas de 
Información al Consumidor de titularidad pública, 
 
SOLICITA: le sea concedida una subvención de …….………………………………………. euros, 

 para el proyecto que se acompaña, cuyo presupuesto o coste total asciende a 

……………………….………….. euros, para lo que se adjuntan los documentos requeridos. 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas y verificaciones necesarias para 
comprobar la exactitud de los datos aportados. En particular consultará: 
- Datos de estar al corriente de pago con las obligaciones de la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad 
Social). 
Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición a su tratamiento, conforme al modelo específico para el 
ejercicio de este derecho disponible en la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

□ Autorizo la consulta de datos tributarios, en concreto de que la entidad a la que represento está al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Comunidad Autónoma de 
Aragón  

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá 
aportar los documentos correspondientes. 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes 
obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta, 50071-Zaragoza.. 
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ANEXO II 

 
PROYECTO 

 
1.- Nombre del proyecto: 
 
 
 
2.-Dirección, localidad y comarca donde se ejecutará: 
 
 
 
 
3.-Colectivo (beneficiarios) al que dirige su atención y el número de personas: 
 
 
 
 
4.- Objetivos 
 
 
4.1- Objetivo general: 
 
 
 
 
 
4.2- Objetivos específicos en su caso: 
 
 
 
 
 
4.3- Líneas generales y contenido técnico: 
 
 
 
 
 
 
 
4.4- Resultados esperados: 
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5.-Gestión del Proyecto: 
 
5.1.- Medios Personales 
 
    N º de Personas que participa en el proyecto y categoría profesional 

Categoría / cualificación profesional                                    
Nº  

  
  
  

 
 
5.2.- Medios técnicos propios de la entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Gestión económica 
6.1.- Subvención solicitada en esta convocatoria: …………………….…………………….. euros 
6.2.- Aportación económica propia de la entidad: …………………….…….……………….. euros 
6.3.- Otras subvenciones concedidas, en trámite o pendientes de solicitar, concurrentes con las 

reguladas en esta Orden, relativas al mismo proyecto (indicando cuantía y procedencia): 
 

Subvención de ……….……………………..……………… por importe de .…………… euros 
 

Subvención de ……….……………………..……………… por importe de .…………… euros 
 
6.4.- Presupuesto o coste  total previsto ………………………………….…………………….. euros 
 
 
 
 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 

CONSUMO 

DATOS DEL SOLICITANTE 
ENTIDAD SOLICITANTE: NIF 

  

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

 

TIPO DE SUBVENCIÓN: 
Subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, 
para el funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública 
 
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia de Consumo, y 
conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
solicitante arriba indicado bajo su personal responsabilidad 
 

D E C L A R A 

- Que la entidad que representa no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Que la entidad que representa no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme 
ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, conforme al artículo 26 
de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón. 

 
Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración. 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 
 
 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
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ANEXO IV 
JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la Administración 
Local en Aragón para el funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de 
titularidad pública 

ENTIDAD BENEFICIARIA: NIF 

 

D./Dña.: ………….………………………………………………………………………………………. 
 
EN CALIDAD  DE ………………………………………………………………………………………. 

 
CERTIFICA que se ha realizado el proyecto subvencionado con ……………………………….€, 
según Resolución recogida en  la Orden CDS/……/….…., de……de ……………,  por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran 
la Administración Local en Aragón, para el funcionamiento y actividades de las Oficinas de 
Información al Consumidor de titularidad pública, que el importe concedido se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención, que los 
justificantes corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada, 
y que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA...) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 
 
Asimismo, DECLARA que se ha realizado el proyecto según la documentación adjunta, que 
recoge su coste total y su financiación. 
Y presenta los siguientes documentos: 

 Justificación económica de la subvención, con Certificación del coste total y financiación 
del proyecto subvencionado (anexo V) 
 Relación detallada y numerada de justificantes (Anexo VI) 
 Facturas, justificantes de pago y otros documentos originales que acrediten el destino de 

los fondos subvencionados, ordenados y numerados según la relación detallada. 
 Memoria explicativa y evaluativa 
 Informe para la verificación de la ejecución y resultado del Plan de Racionalización 
 Otros (especificar): 

 
En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 

 
 

Firma del representante y sello de la Entidad 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta.  50071   ZARAGOZA 
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ANEXO V 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA SUBVENCIÓN 
 
D.  , con NIF 
En calidad de  de la Entidad  

 
CERTIFICA 

 
Que el coste total del proyecto subvencionado en la convocatoria de subvenciones para el funcionamiento 
y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública, con el detalle de los 
gastos e ingresos, es el siguiente: 
 
IMPORTE DEL PROYECTO SUBVENCIONADO 
(= Total Ingresos = Total Gastos Proyecto = Gastos 
justificados presentados + Gastos reconocidos) 

€ 
 
Total Ingresos € 
Subvención Dep. Ciudadanía y Derechos Sociales € 
Otras subvenciones € 
Aportado por la entidad beneficiaria € 
Otros ingresos € 
 
Gastos justificados presentados € 
Sueldos y Salarios € 
Seguros Sociales € 
Alquileres € 
Suministros  € 
Servicios Exteriores € 
Compras € 
Otros Gastos € 
 
GASTOS reconocidos según el artículo 11.4 de la convocatoria (en su caso): De igual modo, informo que los 
gastos reconocidos son los siguientes: 

Gastos reconocidos 
(concepto) 

Importe total 
documento/factura 

Importe  
Imputado al Proyecto 

Importe  
subvencionado 

    
    
    
TOTAL GASTOS RECONOCIDOS  € € 
 

En……………….……………………., a ......... de ........................................ de ………. 
 
 
 

Firma del representante y sello de la Entidad 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777
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ANEXO VII 

 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
Correspondiente a la Convocatoria de subvenciones en materia de consumo a las 
entidades que integran la Administración Local en Aragón para el funcionamiento y 
actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública  
 
 
 
D. / Dª.:  …………………………………………………………………………………….. 
 
En calidad de: …………………………………………………………………………………….. 
 
de la Entidad: …………………………………………………………………………………….. 
 
 
ACEPTA la subvención al proyecto en materia de consumo,  
 
por un importe de     …………………………………..€, 
 
siendo la cantidad a justificar de:  …………………………………..€  
 
 
y acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución de 
concesión. 
 
 
Y para que conste, firmo la presente aceptación 
 
 

En ……………………………………, a ......... de ........................................ de ……. 
 
 
 
 

Firma del representante y sello de la Entidad 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de las subvenciones en materia de consumo de la Dirección General de Protección de 
Consumidores y Usuarios. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=777 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
Plaza del Pilar 3, 1ª planta.  50071   ZARAGOZA 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/198/2021, de 10 de marzo, por la que se autoriza la permuta de terrenos 
pertenecientes al monte de utilidad pública número 300 de los de la provincia de Zara-
goza, denominado “Dehesa Alta o Deheseta”, propiedad del Ayuntamiento de Sástago 
y sito en su término municipal, por terrenos de titularidad particular, solicitada por D. 
José Joaquín Albácar Soriano, D.ª Eva Royo Pina y D. Jorge David Albácar Royo.

Visto el expediente PER 2/18 (7404), iniciado a instancia de D. José Joaquín Albácar So-
riano, D.ª Eva Royo Pina y D. Jorge David Albácar Royo, solicitando autorización para la 
permuta de terrenos que pertenecen al monte de utilidad pública (MUP) número 300 de los de 
la provincia de Zaragoza, denominado “Dehesa Alta o Deheseta”, propiedad del Ayuntamiento 
de Sástago y sito en su término municipal, por terrenos propiedad de dichos particulares que 
están enclavados y son colindantes con el citado monte, resultan de él los siguientes,

Antecedentes

Primero.— Con fecha 22 de marzo de 2018, tuvo entrada en el Servicio Provincial de Za-
ragoza del entonces denominado Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, una 
nota de la Oficina Comarcal Agroambiental (OCA) de Quinto de Ebro mediante la que se re-
mite un escrito de fecha de 19 de marzo anterior (fecha de entrada en registro el mismo día), 
firmado por D. José Joaquín Albácar Soriano, por el que solicita autorización para adquirir 
mediante permuta terrenos pertenecientes al MUP número 300, antes referenciado. Se solici-
taba, en concreto, la permuta de parte de la parcela 40 del polígono 21 del catastro de rústica 
del término municipal de Sástago, con una superficie de 1,0542 ha, y perteneciente al citado 
monte de utilidad pública, a cambio de la entrega a favor del monte de parte de las parcelas 
5043, 10016 y 11016 del polígono 21, propiedad del solicitante, que sumaban una superficie 
total de 1,0554 ha. Acompañaba al escrito diversa documentación complementaria (planos, 
escrituras, título de propiedad).

Mediante escrito de 26 de abril de 2018 (que tuvo entrada en el registro de la OCA de 
Quinto el mismo día), fue aportada por el solicitante distinta documentación complementaria. 
Mediante oficio del Jefe de la Sección de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de 
Zaragoza de 11 de junio de 2018 (fecha de salida del 14), se comunicó a D. José Joaquín 
Albácar Soriano la apertura del expediente de permuta PER 2/18, indicando el plazo máximo 
para resolver y el sentido del silencio administrativo, requiriéndose también que se acreditara 
la inscripción registral de determinadas parcelas, así como la conformidad de D. Mario David 
Albácar Soriano, quien resultaba ser copropietario entonces de las parcelas 10016 y 11016 
del polígono 21. Mediante escrito de 28 de junio de 2018 (que tuvo entrada en el registro de 
la OCA de Quinto el mismo día) fue aportada por el solicitante documento de adhesión a su 
solicitud suscrito por D. Mario David Albácar Soriano.

Segundo.— Mediante escrito de 10 de junio de 2020 (fecha de entrada del 23), D. José 
Joaquín Albácar Soriano y D.ª Eva Royo Pina, y el hijo de ambos, D. Jorge David Albácar 
Royo, exponen que se ha producido un reajuste físico y jurídico que afecta a las parcelas 
implicadas en la permuta, por lo que reformulan conjuntamente la petición inicial del primero 
de ellos. En primer lugar, aportan tres notas simples del Registro de la Propiedad de Caspe 
que contienen información actualizada sobre las siguientes fincas registrales de Sástago: la 
número 7634 (parcela catastral 5043), la número 6722 (parcelas catastrales 10016 y 11016) 
y la número 8086 (parcela catastral 10039), todas ellas en el polígono 21 de Sástago. De di-
chas notas resultaba la inscripción de las fincas registrales número 7634 y número 8086 a 
favor de D. José Joaquín Albácar Soriano y D.ª Eva Royo Pina con carácter consorcial; y la 
de la finca número 6722 a favor de D. José Joaquín Albácar Soriano y de D. Jorge David Al-
bácar Royo en partes iguales e indivisas con carácter privativo, habiendo cesado por tanto la 
participación en la propiedad de esta última finca de D. Mario David Albácar Soriano. Además, 
reformulaban la solicitud inicial de modo que se ofrecía a favor del monte una superficie de 
32.600 m² de cultivo y pastos (parcela 5043 y parte de las parcelas 10016 y 10039), solici-
tando a cambio un total de 15.519 m², correspondiente a parte de las subparcelas “b” y “f” de 
la parcela 40, aunque mencionando también un recinto perteneciente también a la citada 
subparcela “f”, para una posible ampliación futura de la explotación ganadera, recinto que 
supone 3.867 m², y que de ser necesario incrementaría la superficie solicitada hasta un total 
de 19.386 m². La parcela 11016, que se ofrecía parcialmente en la solicitud original, final-
mente no se ofrece en la solicitud reformulada.
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Tercero.— Con fecha 16 de octubre de 2020, el Ingeniero de Montes adscrito a la Sección 
de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza emite 
informe técnico sobre la solicitud, con el visto bueno del Ingeniero Jefe de la Sección, conclu-
yendo, en síntesis, lo que sigue:

- Respecto a la superficie de 3.867 m² (que resulta ser en realidad de 3.850 m², según 
medición) que la solicitud denomina “recinto para ampliación futura”, responde, como indica 
la propia solicitud, a una mera posibilidad futura y no a una propuesta actual, por lo que no se 
ha considerado en la valoración de los terrenos ni, por tanto, en el conjunto del expediente. 
En su caso, la posible autorización para la permuta de estos terrenos deberá solicitarse ex-
presamente cuando se considere necesario, mediante una nueva solicitud que daría lugar a 
un nuevo expediente, y sin que la resolución del presente vincule en modo alguno a la del 
futuro, que se resolvería como correspondiera.

- Los terrenos ofrecidos inicialmente (parcela 5043 y parte de las parcelas 10016 y 11016 
del polígono 21), presentaban una calificación catastral de tierra arable de secano en un 41% 
aproximadamente de su superficie, siendo pasto arbustivo el 59% restante. Tras las modifica-
ciones planteadas (exclusión de la parcela 11016 e inclusión de parte de la 10039), el porcen-
taje de superficie de cultivo ofrecida se reduce al 19% mientras que el de pasto arbustivo se 
eleva al 81%, siendo el total, según medición, de 3,2461 hectáreas, algo inferior a las 3,2600 
hectáreas indicadas en la solicitud.

- Respecto a los terrenos solicitados correspondientes al MUP número 300 “Dehesa Alta o 
Deheseta”, que constituyen partes de las subparcelas b y f de la parcela 40 del polígono 21, 
tienen actualmente la calificación catastral de tierra arable de secano en un 75% de su super-
ficie, siendo pasto arbustivo el 25% restante, siendo el total, según medición, de 1,5702 ha, 
algo superior a las 1,5519 ha reflejadas en la solicitud. Este uso predominante como labor de 
secano coincide con el de varias parcelas colindantes, propiedad de los promotores, y que en 
algún caso suponen enclavados dentro del propio MUP, siendo, en cualquier caso, el objetivo 
de esta permuta unificar los terrenos solicitados con las parcelas agrícolas propiedad de los 
promotores, para facilitar su gestión y con el fin de instalar, en concreto, una granja avícola.

- A la vista de todo lo anterior, se concluía que los terrenos ofertados, teniendo en cuenta 
sus actuales características fisiográficas y su naturaleza netamente forestal, podrían evolu-
cionar con relativa facilidad y rapidez, a superficies más propias para su calificación como 
monte frente a las subparcelas solicitadas, de carácter predominantemente agrícola y sobre 
las que se pretende emplazar una explotación ganadera. Por tanto, los terrenos ofrecidos, 
que presentan también una alta importancia de protección frente a incendios forestales, cum-
plen en mayor medida que los solicitados, los requisitos para la declaración de utilidad pública 
de montes establecidos en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 
(en adelante, TRLMA), aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno 
de Aragón.

- La formalización de la permuta supondría un pequeño pero sensible aumento de la su-
perficie pública del MUP número 300, que figura actualmente en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza como de 206 hectáreas y que se vería aumen-
tada en 16.759 m², lo que supone un incremento del 0,81%. Supondría también la supresión 
de dos enclavados, en el ámbito de los terrenos solicitados y en el de los ofertados. Todo ello 
produciría, al mismo tiempo, una reducción del perímetro del MUP, que supondría una mejora 
de los límites entre el citado monte público y los terrenos particulares. Se concluye, por tanto, 
que la permuta ocasionaría una mejora de cierta relevancia de la definición de la superficie 
del monte público.

- En cuanto a la repercusión de la permuta para la gestión del monte, y según lo expresado 
en los párrafos anteriores, el incremento de la superficie pública y su mejor definición impli-
carán una mejora de su gestión, aunque sea de forma poco relevante. Por otra parte, apenas 
supondrá un cambio en lo que se refiere a los ingresos derivados de la tasación de los posi-
bles aprovechamientos.

- Finalmente, atendiendo a los usos reales y actuales de las parcelas y, especialmente, al 
uso agrario de secano en buena parte de la superficie solicitada, la diferencia de valores de 
los terrenos intervinientes en la permuta representa un 27,97% del valor más alto (el de los 
terrenos solicitados, en este caso), y por tanto se da cumplimiento a lo establecido en la legis-
lación patrimonial de aplicación, que resulta ser el artículo 189 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, y el artículo 115 del Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 
19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, los cuales establecen que la permuta podrá efec-
tuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior al cincuenta por ciento del 
que tenga el valor más alto. No obstante, es necesario, de acuerdo con la citada normativa, 
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establecer la pertinente compensación económica, cuantificada en el referido informe técnico 
de 16 de octubre de 2020.

Por todo ello, se informaba favorablemente la permuta solicitada, estableciéndose, al final 
del citado informe, un condicionado de obligado cumplimiento.

Cuarto.— El anuncio por el que se dio información pública al expediente, en cumplimiento 
del artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, fue publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 219, de 4 de noviembre de 2020. Durante el período de información pública, 
no se presentó alegación alguna ante esta Administración.

Quinto.— Por otra parte, y en cumplimiento del artículo 82 de la citada Ley 39/2015, de 1 
de octubre, mediante oficios de fecha 16 de octubre de 2020 (fecha de salida del día 21 si-
guiente), se dio audiencia tanto a la entidad propietaria del monte, el Ayuntamiento de Sás-
tago, como a los particulares solicitantes, durante un plazo de quince días hábiles a partir de 
la recepción de la comunicación, oficios a los que se adjuntaba una copia íntegra del informe 
técnico de 16 de octubre de 2020. Durante el plazo concedido, se recibieron en el Servicio 
Provincial de este Departamento en Zaragoza sendos mensajes de 12 y 19 de noviembre de 
2020, en los que D. Mario David Albácar Soriano, en representación no acreditada de los 
peticionarios, planteaba la posibilidad y oportunidad de ampliar la permuta, solicitando otra 
superficie adicional de 3.850 m² de la misma parcela 40 del polígono 21, a cambio de una 
aportación adicional de parte de otras parcelas próximas.

Sexto.— Con fecha de 15 de febrero de 2021, el Jefe de la Unidad de Gestión Forestal del 
Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza suscribe informe-propuesta en el que 
expone, acerca de los correos remitidos por D. Mario David Albácar Soriano durante el trámite 
de audiencia, que no han de ser tenidos en cuenta, puesto que -además, como se ha dicho, 
de no haberse acreditado la representación del alegante- los promotores del presente expe-
diente no son actualmente propietarios de las parcelas que se ofrecerían en esa posible adi-
ción, por lo que dicha permuta adicional debería solicitarse, en todo caso, cuando los solici-
tantes dispongan del pleno dominio de los terrenos que se ofrezcan, y en el seno de un nuevo 
expediente. Por lo demás, considera válida la tramitación efectuada hasta la fecha y propone 
que se autorice la permuta en las condiciones expresadas en el informe técnico. El día 16 
siguiente, la Dirección del Servicio Provincial suscribe nota de régimen interior mediante la 
que manifiesta su acuerdo con lo actuado y con lo informado y propuesto, y eleva el expe-
diente al Director General de Medio Natural y Gestión Forestal para su resolución, teniendo 
entrada en la citada Dirección General el 22 de febrero de 2021.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En el informe técnico emitido por la Sección de Defensa de la Propiedad de 
Zaragoza el 16 de octubre de 2020, se analiza la oportunidad de la permuta desde los dos 
criterios distintos que establece, para la previa autorización de las permutas que afecten a 
montes catalogados, el artículo 17.1 del TRLMA. Estos criterios se cumplen cuando el monte, 
o la parte de él que se adquiera en permuta, tenga alguna de las características que justifi-
quen su catalogación, y el monte o la parte de él que se enajene, haya perdido las caracterís-
ticas que determinaron la catalogación (o cabe entender que las tenga en menor medida que 
la superficie que se adquiera); o bien, cuando la permuta suponga una mejor definición de la 
superficie o una mejora para su gestión.

En lo que se refiere al primer supuesto, se concluye que los terrenos ofrecidos cumplen 
más plenamente que la mayor parte de los solicitados, los requisitos para la declaración de 
utilidad pública de montes establecidos en el artículo 13 del TRLMA, por tratarse de superfi-
cies ocupadas en general por vegetación forestal, en contraste con los solicitados, en los que 
se realizan actualmente cultivos agrícolas de secano. En cuanto al segundo supuesto, la 
permuta definiría mejor la superficie del MUP, por suprimirse dos enclavados, incrementarse 
la superficie pública y producirse una ligera mejora de los límites del monte público. Por tanto, 
se considera que la permuta puede suponer una mejora global de la gestión del monte, 
aunque sea pequeña, y se cumplen los dos supuestos previstos en el artículo 17.1 del TRLMA.

Segundo.— Por otra parte, en el mismo informe técnico se concluye que la permuta solici-
tada cumple lo dispuesto en el apartado b) del artículo 17.2 del TRLMA, que exige que la di-
ferencia de valor de las superficies a permutar, previa su tasación pericial, no exceda del 
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porcentaje mínimo exigido en la legislación de patrimonio que resulte de aplicación, en este 
caso la que se refiere a los bienes de las entidades locales.

Tercero.— Durante el período de información pública, no se presentó alegación alguna 
sobre este expediente ante esta Administración, y el referido informe técnico no ha sido con-
tradicho en modo alguno durante el trámite de audiencia de los interesados, ya que la alega-
ción (más bien, consulta) formulada durante dicho trámite por la representación no acreditada 
de los solicitantes no ha de ser tenida en cuenta, por los motivos expresados en el informe-
propuesta de 15 de febrero de 2021, que este Departamento considera válidos.

Cuarto.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en con-
creto con lo dispuesto para las permutas que afecten a montes declarados de utilidad pública 
en el artículo 17 del TRLMA y en el artículo 185 del Reglamento de Montes, aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y sus modificaciones; el Reglamento de Montes, 
aprobado por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero; el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón; el texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; y 
demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con las propuestas de la Dirección del Servicio Provincial de este Depar-
tamento en Zaragoza, y del Director General de Medio Natural y Gestión Forestal, y haciendo 
uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno de Aragón en su reunión de 
31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril), resuelvo:

Primero.— Autorizar la permuta de una superficie de 1,5702 hectáreas del monte de uti-
lidad pública número 300 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Dehesa Alta o 
Deheseta”, propiedad del Ayuntamiento de Sástago y sito en su término municipal, superficie 
que se corresponde con parte de las subparcelas “b” y “f” de la parcela 40 del polígono 21 del 
catastro de rústica del término municipal de Sástago, a cambio de la entrega a favor de este 
mismo monte de una superficie de 3,2461 hectáreas, correspondiente a la parcela 5043 y a 
parte de las parcelas 10016 y 10039 del polígono 21 del término municipal de Sástago, que 
son de la propiedad de D. José Joaquín Albácar Soriano, Dña. Eva Royo Pina y D. Jorge 
David Albácar Royo, autorización supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- A causa de la diferencia de valor de los terrenos a permutar, los particulares han de com-
pensar al Ayuntamiento de Sástago con la cantidad de quinientos noventa y nueve euros con 
ochenta y ocho céntimos (599,88 euros), de la cual habrá de ingresarse, al menos, el 15% en 
el fondo de mejoras del monte, de acuerdo con lo que establece el artículo 80 del TRLMA.

- Previamente a la formalización de la permuta, deberá realizarse la oportuna corrección 
en la Gerencia Regional del Catastro de Aragón, de tal forma que los datos descriptivos y 
gráficos de los terrenos intervinientes en la permuta sean reflejados de acuerdo con lo indi-
cado en el informe de 16 de octubre de 2020, de la Sección de Defensa de la Propiedad del 
Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza, y su documentación anexa.

- La presente permuta no supone la autorización para la roturación de los terrenos fores-
tales que se hallan dentro de la superficie que se entregará a favor de los particulares, para 
la que se requerirá, en su caso, de la autorización prevista en los artículos 30 y 31 del TRLMA.

- Se tendrá especial precaución para no superar en ningún momento los límites de los te-
rrenos solicitados objeto de la presente permuta, de manera que no se lleven a cabo nuevas 
roturaciones ni afecciones a la vegetación forestal, en particular a la que cubre la práctica 
totalidad de la subparcela “a” de la parcela 40, perteneciente al MUP número 300 y por tanto 
al Ayuntamiento de Sástago, y con la que limitan las parcelas que se pretenden poner en 
explotación por parte de los promotores de la permuta.

- Los solicitantes deberán realizar el amojonamiento del nuevo perímetro del MUP número 
300 allí donde se modifica. El replanteo, construcción y colocación de mojones correrá a su 
cargo, atendiendo a las indicaciones del personal del Servicio Provincial de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente de Zaragoza.

- Se establece un plazo máximo de dos años, desde la firmeza de la presente Orden en 
vía administrativa, para llevar a cabo la permuta. En él, además de efectuar los trámites nota-
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riales y registrales, el peticionario deberá entregar al Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Zaragoza una copia autorizada de la escritura notarial de permuta, 
y la documentación acreditativa de las inscripciones registrales de ella derivadas, para pro-
ceder a las anotaciones pertinentes en el Libro-Registro del Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Zaragoza. Concluido dicho plazo sin que se haya cumplido esta 
condición, la autorización quedará sin efecto.

Segundo.— Como consecuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la 
exclusión del MUP número 300 de la superficie de 1,5702 hectáreas que pasaría a propiedad 
privada en la permuta, así como la simultánea inclusión en el mismo monte de la superficie de 
3,2461 hectáreas que pasaría a la propiedad del Ayuntamiento de Sástago en el mismo ne-
gocio jurídico. Dichas exclusión e inclusión se producirán exclusivamente como consecuencia 
de la permuta que se autoriza, y se producirán automáticamente, sin necesidad de acto ex-
preso alguno, en el momento en que la permuta se formalice en escritura notarial y se practi-
quen las correspondientes inscripciones en el Registro de la Propiedad.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa y se dicta en uso de compe-
tencias delegadas por el Gobierno de Aragón, cabe recurso de reposición ante el Gobierno de 
Aragón en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, en 
la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Am-
biental Integrada para el proyecto de ampliación de explotación porcina para produc-
ción de lechones, con capacidad para 1.056 cerdas reproductoras con lechones hasta 
20 Kg, 220 cerdas de Reposición y 4 Verracos (348,80 UGM), a situar en el Polígono 9 
Parcelas 5.482 y 250 del término municipal de Erla (Zaragoza), y promovido por la so-
ciedad Ganados Copueyo, SL (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/00148).

Con fecha 14 de enero de 2020, el promotor, Ganados Copueyo, SL, con C.I.F. B-50523034, 
solicita a este Instituto la modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su 
explotación porcina, con código REGA ES501000000015, consistente en la exención de la 
obligatoriedad de plantar setos o pantallas vegetales en su perímetro.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación cuenta con Autorización Ambiental Integrada otorgada por Re-
solución de 25 de septiembre de 2007, de este Instituto, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 121, de 15 de octubre de 2007, (Expte. INAGA 500301/02/2006/08017).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la Autorización 
Ambiental Integrada otorgada a la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10468).

Mediante Resolución de 16 de febrero de 2017, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 52, de 16 de marzo de 2017, se modifica puntualmente la Resolu-
ción de 25 de septiembre de 2007, de Autorización Ambiental Integrada inicial, por sustitución 
de las calderas de gasoil por calderas de biomasa y cambio de ubicación de la balsa de agua. 
(Expte. INAGA 500601/02/2016/09387).

Mediante Resolución de 21 de marzo de 2018, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 72, de 13 de abril de 2018, se modifica puntualmente la Resolu-
ción de 25 de septiembre de 2007, de Autorización Ambiental Integrada inicial, por incorpora-
ción en la misma de dos nuevas salas de transición, anexas a la Nave de maternidad-transi-
ción II, sin ampliación de capacidad. (Expte. INAGA 500202/02/2017/11352).

Segundo.— Con el escrito presentado se solicita modificar puntualmente la Autorización 
Ambiental Integrada para eliminar el requisito de plantación de pantallas vegetales en el perí-
metro de la explotación. Se aduce para ello que “los cipreses que fueron plantados en su día 
no se pueden desarrollar por el alto contenido en arcillas del terreno, la alta humedad (zonas 
de sangreros) y al efecto de la quema de ribazos por parte de los vecinos inmediatos, siendo 
imposible su mantenimiento”.

Tercero.— Consultada la información disponible por el Instituto y viendo el emplazamiento 
de la explotación, la presencia de otras explotaciones situadas en su entorno cercano, la 
proximidad a la carretera autonómica A125 y la amplia cuenca visual, procede la instalación 
de una pantalla vegetal que disminuya las afecciones paisajísticas y minimice las emisiones 
a la atmósfera, los ruidos y los olores, al menos en el límite norte de la parcela, colindante con 
la parcela 9031, y en el límite sur de la parcela, colindante con la parcela 249, con especies 
autóctonas como la sabina albar (Juniperus thurifera), de lento crecimiento pero resistente 
tanto a suelos empobrecidos como a la humedad “.

Cuarto.— La modificación planteada se considera no sustancial por no crear una mayor 
incidencia sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, y al no conllevar 
un aumento de capacidad, los consumos, emisiones y generación de residuos permanecen 
prácticamente invariables, procediendo a recoger los cambios en la presente Resolución por 
la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada para su adecuación a la realidad de la 
explotación de acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
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diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó 
la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de explotación porcina para 
producción de lechones, con capacidad para 1.056 cerdas reproductoras con lechones hasta 
20 Kg, 220 cerdas de reposición y 4 verracos, a situar en el Polígono 9 Parcelas 5.482 y 250 
del término municipal de Erla (Zaragoza), y promovido por la sociedad Ganados Copueyo, SL, 
en el siguiente punto, dejando inalterado el resto:

El punto 2.12.f) de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.12.f) La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior. Dada la disposición de la parcela, la presencia de 
otras explotaciones situadas en su entorno cercano, la proximidad a la carretera autonómica 
A125 y la amplia cuenca visual, procede la instalación de una pantalla vegetal que disminuya 
las afecciones paisajísticas y minimice las emisiones al aire a la atmósfera, los ruidos y los 
olores, al menos en el límite norte de la parcela, colindante con la parcela 9031, y en el límite 
sur de la parcela, colindante con la parcela 249, con especies autóctonas como la sabina 
albar (Juniperus thurifera), de lento crecimiento pero resistente tanto a suelos empobrecidos 
como a la humedad “.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de abril de 2013, por la que 
se otorga la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para explotación porci-
na con capacidad para 4.032 plazas de cebo ubicada en las parcelas 1007 y 1008 del 
polígono 67 en el término municipal de Caspe (Zaragoza) promovido por IMPORBA 
2009, SL (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/02100).

Vista la solicitud registrada de entrada en este Instituto el 4 de marzo de 2020 formulada 
por Imporba 2009, SL con CIF: B99269599, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante 
Resolución de 30 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 79, de 12 de junio de 2008. (Expte. INAGA 
500301/02/2006/10720).

Segundo.— Mediante Resolución de 5 de abril de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 82, de 29 de abril de 2013, se 
renueva la Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 
500601/02/2011/03980).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. 
INAGA 00601/02/2013/10577).

Cuarto.— Mediante Resolución de 6 de febrero de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 4 de marzo de 2019, se 
modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada. (Expte INAGA 
500202/02/2018/09960).

Quinto.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 5 de abril 
de 2019, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación porcina de cebo con código REGA ES500740000132 a favor de Im-
porba 2009, S.L (Expte INAGA 500202/02/2019/03182).

Sexto.— La modificación puntual solicitada consiste en la sustitución del sistema de abas-
tecimiento de energía mediante una instalación fotovoltaica aislada en la explotación, mante-
niendo el grupo existente para situaciones en caso de emergencia.

Séptimo.— Junto con la solicitud de modificación puntual aporta documentación acredita-
tiva de los cambios efectuados y las características técnicas de los equipamientos.

Octavo.— El cambio del sistema de abastecimiento de energía a instalación fotovoltaica 
no supone un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los conta-
minantes atmosféricos que figuran en la Autorización Ambiental Integrada o del total de las 
emisiones atmosféricas producidas en cada uno de los focos emisores, así como la introduc-
ción de nuevos contaminantes en cantidades significativas.

Por lo tanto, se considera a esta modificación no sustancial de acuerdo con lo establecido 
en artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
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procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Por la presente se resuelve,
Modificar puntualmente la Resolución de 5 de abril de 2013, en la que se renovó la Autori-

zación Ambiental Integrada de la explotación porcina con una capacidad para 4.032 plazas de 
cebo, ubicada en las parcelas 1007 y 1008 del polígono 67 del término municipal de Caspe 
(Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 1.2 se sustituye por lo siguiente:
“1.2. Consumos de recursos.
En cuanto al consumo de recursos, el suministro de agua proviene desde la red de ace-

quias de la Comunidad y Sindicato de Riegos de Civán de Caspe. Se establece un consumo 
anual de agua 14.565 m³/año. La explotación dispone de una balsa de agua empleada como 
reservorio.

El suministro de energía proviene de una instalación de paneles fotovoltaicos con una 
potencia instalada de 4,2 kWp.

El suministro de calefacción se realiza mediante dos calderas de gasoil de 112,8 Kw, se 
estima un consumo anual de 2000 litros de combustible”.

El punto 1.4.2. se sustituye por lo siguiente:
“1.4.2. Focos emisores.
El suministro de calefacción se realiza mediante dos calderas de gasoil de 112,8 Kw. Este 

foco según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, no tiene grupo asignado y 
pertenece al código 02 03 02 04.

Como grupo auxiliar de suministro, como establece el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, cuenta con un grupo electrógeno diésel que garantizará el suministro 
eléctrico de la explotación en caso de emergencia. La clasificación del grupo electrógeno 
según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 
sin grupo asignado.

Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera de las calderas no superarán los 
valores 300 mg/Nm³ de NOx y 150 mg/Nm³ y; de 616 mg/Nm³ de NOx y 625 mg/Nm³ los va-
lores del grupo electrógeno.

Estos focos emisores quedan exentos de control externo. En cualquier caso, se deberán 
realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 21 de junio de 2007, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para ampliación de explotación 
porcina de cebo hasta 2.800 plazas, emplazada en las parcelas 1,2 y 3 del polígono 6 del 
municipio de Villarquemado (Teruel), y promovido por Lereu Molina Carrero S.C. (Nú-
mero de Expediente INAGA 500202/02/2020/03785).

Vista la solicitud registrada de entrada a este instituto el 8 de junio de 2020, formulada por 
Lereu Molina, SC, con CIF: J44184455, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 21 de 
junio de 2007, se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización 
Ambiental Integrada para ampliación de explotación porcina de cebo hasta 2.800 plazas, em-
plazada en las parcelas 1, 2 y 3 del polígono 6 del municipio de Villarquemado (Teruel), 
(Expte. Instituto Aragonés de Gestión Ambiental número : 500301/02/2006/3784).

Mediante Resolución de 18 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
actualizó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013 (Expte INAGA: 
500601/02/2013/10141).

Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se tomó conocimiento 
del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada, por cambio de denominación 
de la sociedad civil titular de la explotación, Lereu Molina Carrero, S. C. a Lereu Molina, SC, 
(Expte. INAGA: 500202/02/2017/04095).

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en la no 
instalación de la pantalla vegetal en el límite de la explotación que colinda con un camino de 
servidumbre.

Tercero.— Tras la comprobación de la ubicación de la parcela por la que se observa la 
existencia de una servidumbre de paso en la parcela 9029 del polígono 6 que colinda con el 
límite sur de la explotación y el análisis del informe de cuencas visuales generado por la apli-
cación informática del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental que indica que la explotación 
no es visible dentro de un radio de 1km desde elementos relevantes, se puede aprobar la 
opción de no instalar la pantalla vegetal en esta parte del perímetro para no afectar a dicho 
derecho.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 21 de junio de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para ampliación de explotación porcina de cebo hasta 2.800 
plazas, emplazada en las parcelas 1,2 y 3 del polígono 6 del municipio de Villarquemado 
(Teruel), en el siguiente punto dejando el resto inalterado:

La letra e) del punto 2.12 de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“e) La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno: para ello se utilizarán 

colores térreos en su pintura exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo 
su perímetro salvo en el límite sur colindante con la parcela 9029 del polígono 6, pu-
diendo ejecutar su plantación durante el primer año de funcionamiento”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Soryer-97 SL, con NIF F99026841, con código 
ES502520000136 ubicada en el término municipal de Tauste, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910661).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 26 de octubre de 2004, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de producción 
hasta una capacidad de 800 plazas de reproductoras, ubicada en el polígono 19, parcelas 78 
y 79 del término municipal de Tauste (Zaragoza), y promovida por Soryer 97, SL publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 135, de 17 de noviembre de 2004.

Segundo.— Mediante Orden de 4 de mayo de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se procede a la modificación puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada 
por ampliación del plazo de inicio de actividad (Número Expte. INAGA 500301/02/2007/03132).

Tercero.— Mediante Resolución de 2 de enero de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se notifica la modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por 
adaptación a la normativa de bienestar animal y se toma conocimiento del cambio de titula-
ridad a favor de Badiyer, S.COOP. (Número Expte. INAGA 500601/02/2012/12300).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10643).

Quinto.— Mediante Resolución de 27 de mayo de 2015, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 26 de octubre de 2004 por cambio en el sistema de calefacción y 
recoger las modificaciones realizadas en las instalaciones para la adaptación a la normativa 
de bienestar animal (Expte. INAGA 500901/02/2015/01862).

Sexto.— Mediante Resolución de 30 de julio de 2019, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Soryer-97 
SL (Expte INAGA500202/02/2019/07740).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tauste (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante a través de un centro gestor de estiércoles.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de enero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
28

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13371

Decimosegundo.— Con fecha 5 de febrero de 2021, tiene entrada en este Instituto, escrito 
de alegaciones por parte del promotor en relación al borrador, en las que se solicita que se 
eliminen de la resolución las MTDs que no se habían marcado en el cuestionario.

Durante la revisión del cuestionario remitido por el promotor, desde este instituto única-
mente se incluyeron en el borrador, las MTDs que son de obligado cumplimiento y no apare-
cían marcadas, por lo que se deben mantener en la resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de producción hasta una 
capacidad de 800 plazas de reproductoras, ubicada en el polígono 19, parcelas 78 y 79 del 
término municipal de Tauste (Zaragoza), y promovida por Soryer 97, SL, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.
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Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante a través de un centro gestor de estiércoles.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-

rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
29

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13376

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
28 de enero de 2021.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 28 de enero de 2021, re-
unida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para comercio al por mayor de productos fertilizantes plaguicidas, a 
ubicar en Rd/ De la Industria, Nave 107 - 22006 Huesca (Huesca), instada por Comercial 
Guiralsa SL (Expediente 22030473201908382).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de productos nocivos, 
almacenamiento de material combustible, olores, vibraciones y ruido, la actividad comercio al 
por mayor de productos fertilizantes plaguicidas, solicitada por Comercial Guiralsa SL, en el 
término municipal de Huesca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases contaminados, restos de material, etc.) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Huesca la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Go-
bierno de Aragón.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que, en caso de derrame fortuito, los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá disponer según lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 1311/2012, de 
técnico con la titulación habilitante y de personal cualificado con el correspondiente carnet 
según las funciones de venta o manejo.

- Deberá disponer según lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1311/2012, de 
Registro de Transacciones con productos fitosanitarios.

- A que se inscriba en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de de-
fensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 84, de 2 de mayo de 2013).

- A que cumpla el Reglamento 183/2005, por el que se fijan requisitos en materia de hi-
giene de los piensos. Los piensos se almacenarán separadamente de las sustancias quí-
micas y de otros productos prohibidos para la alimentación animal.

- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación de almacenamiento de productos químicos, insta-
lación de protección contra incendios, instalación eléctrica de baja tensión, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Orga-
nismo de Control Habilitado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para industria de recuperación de sangre animal para la fabricación de 
alimentación animal, a ubicar en Pg/ I. “La Armentera” Polig 42, Parc. 102, 103 Y, 104 - 22400 
Monzón (Huesca), instada por Veos Ibérica SL (Expediente 22080573202008658).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por producción de aguas resi-
duales, almacenamiento de material combustible, riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, emisiones a la atmósfera, humos, olores, polvo, vibraciones y ruido, la actividad indus-
tria de recuperación de sangre animal para la fabricación de alimentación animal, solicitada 
por Veos Ibérica Sl, en el término municipal de Monzón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, envases, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Antes de la puesta en marcha de la instalación deberá obtener la autorización adminis-
trativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire 
y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre. Para ello deberán solicitar ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la autorización teniendo en cuenta lo siguiente:

- Las chimeneas deberán disponer de sitios y secciones de medición de acuerdo a la 
norma UNE en 15259:2008.

- Se deberán indicar las dimensiones de la chimenea y justificar su altura de acuerdo a lo 
establecido en la Orden de 18 de octubre de 1976, de prevención y corrección de la contami-
nación atmosférica de origen industrial.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

- A que se inscriba en los siguientes registros del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente.

- Registro de establecimientos SANDACH.
- Registro de Establecimientos de Alimentación Animal (SILUM) como fabricante de.
materias primas de origen animal.
- Registro de Industrias Agroalimentarias.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Plan: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ganado ovino y caprino de reproducción para produc-
ción de carne en extensivo con capacidad para 300 ovejas y 35 cabras, a ubicar en la refe-
rencia catastral 222502500000300332, instada por Octavio Beltrán Bielsa (Expediente 
22080573202009947).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado ovino y caprino de reproducción para produc-
ción de carne en extensivo con capacidad para 300 ovejas y 35 cabras, solicitada por Octavio 
Beltrán Bielsa, en el término municipal de Plan.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a determi-
nadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castelflorite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 1999 cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 221161160000300019, instada por 
David Loscertales Bordas (Expediente 22080573202004647).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por David Loscertales Bordas, en el tér-
mino municipal de Castelflorite.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado acre-
ditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone 
de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en 
funcionamiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
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plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 25 metros a la carretera A-129.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1000 metros a la explotación ubicada en el polígono 4 
parcela 5 del TM de Castelflorite.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos y reti-
rada de purines.

- A que el vallado permita que todas las actividades relacionadas con la producción porcina 
se puedan realizar dentro de sus límites.

- A que el contenedor de cadáveres cumpla el artículo 4,4 a)2. Del anexo XI del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo.

- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 
vado sanitario.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Albalate de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para obrador para fabricación de pan y bollería sin gluten, 
a ubicar en Cr/ Belver, 20 Bajos - 22534 Albalate de Cinca (Huesca), instada por Elifer Inicia-
tivas SL (Expediente 22080573202009364).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, humos, olores, 
vibraciones y ruido, la actividad obradora para fabricación de pan y bollería sin gluten, solici-
tada por Elifer Iniciativas SL, en el término municipal de Albalate de Cinca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Albalate de Cinca el correspondiente permiso de 
vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del 
Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller y exposición de piedras y mármoles, a ubicar en Av/ Piri-
neos, 67, Naves 22 Y 23 - 22300 Barbastro (Huesca), instada por Mármoles Javier Zamora 
SL (Expediente 22080573202002813).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller y exposición 
de piedras y mármoles, solicitada por Mármoles Javier Zamora SL, en el término municipal de 
Barbastro.

- Inscrito con fecha 1 de marzo de 2005 en el Registro de Establecimientos Industriales 
código REI 22/2742, impreso de solicitud año 2002.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá de disponer de un gestor autorizado para la gestión de los residuos (lodos) gene-
rados por la depuradora de agua.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación actividad fabricación de piezas y artículos metálicos, a 
ubicar en Pg/ I. “La Armentera” Polígono 43, Parcela 99 - 22400 Monzón (Huesca), instada 
por Intramesa Maz SA (Expediente 22080573202004890).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, emisiones a la 
atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad ampliación actividad fabricación de piezas 
y artículos metálicos, solicitada por Intramesa Maz SA, en el término municipal de Monzón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos y gases impidan 
la superación de los Límites de Exposición Profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- El ámbito de la presente licencia contempla los usos y actividades descritas en la docu-
mentación presentada (proyecto con visado VIHU190586). Cualquier otra actividad no con-
templada en dicha memoria, deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Monzón la correspon-
diente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Casbas de Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 2000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221091090000400109, instada por 
Diego Esteban Paul (Expediente 22080573202008109).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Diego Esteban Paul, en el término 
municipal de Casbas de Huesca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso 
de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como sub-
productos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los 
cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadá-
veres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transi-
toria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada las parcelas que figuran en 
el plan de fertilización del proyecto con número de expediente 50020201201900509 y 
22030473201808482. No se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en esos re-
cintos SIGPAC.

- A que disponga de concesión administrativa del organismo correspondiente para el abas-
tecimiento de agua.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 2000 metros a la explotación porcina de recría ubicada 
en el polígono 510 parcela 465-457 del TM de Ibieca.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de carga y descarga de animales.
- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 

vado sanitario.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller para cambio y reparación de lunas de vehículos, a ubicar 
en Av/ Pirineos, 58, Bajos - 22300 Barbastro (Huesca), instada por Walqaluna, SL (Expe-
diente 22080573202008164).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller para cambio y 
reparación de lunas de vehículos, solicitada por Walqaluna, SL, en el término municipal de 
Barbastro.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida 
en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, 
de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de 
abril.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- En el caso de que se generen residuos peligrosos, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de sus actividades de producción ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá separase el inodoro del lavabo con una puerta con cierre interior de acuerdo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almolda (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para regularización de explotación de ganado ovino de repro-
ducción para producción de carne con capacidad para 350 reproductores, a ubicar en la refe-
rencia catastral 500220220050200293, instada por María Pilar Pueyo Taules (Expediente 
22080573202002142).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización de explotación de ganado ovino de reproducción 
para producción de carne con capacidad para 350 reproductores, solicitada por María Pilar 
Pueyo Taules, en el término municipal de Almolda (La).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a determi-
nadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sallent de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para restaurante - bar de 2 tenedores, a ubicar en pz/ Valle 
de Tena, 7 - 22640 Sallent de Gállego (Huesca), instada por Casa Marton SC (Expediente 
22080573202008088).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad restaurante 
- bar de 2 tenedores, solicitada por Casa Marton SC, en el término municipal de Sallent de 
Gállego.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1. Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para carpintería, a ubicar en Cl/ Ganadería, 36, Nave 6 - 22006 Huesca 
(Huesca), instada por Lansaque Carpintería, SL (Expediente 22080573202008155).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, al-
macenamiento de material combustible, emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, 
la actividad carpintería, solicitada por Lansaque Carpintería, SL, en el término municipal de 
Huesca.
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La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación de almacenamiento de productos químicos, insta-
lación de protección contra incendios, instalación eléctrica de baja tensión, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Orga-
nismo de Control Habilitado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, pinturas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Acreditar el cumplimiento de la normativa de seguridad en máquinas para aquellas con 
elementos móviles disponiendo de los correspondientes certificados de conformidad y mar-
cado CE.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Castro (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de fábrica de embutidos, a ubicar en la 
referencia catastral 222562560000300102, instada por Artesana del Pirineo, SL (Expediente 
22080573202008535).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de fá-
brica de embutidos, solicitada por Artesana del Pirineo, SL, en el término municipal de Puebla 
de Castro (La).

- Por Decreto de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 1998, se concedió licencia municipal de 
obras y actividad de industria elaboradora de productos cárnicos, sita en parcela 102 del po-
lígono 3, del término municipal de La Puebla de Castro (Huesca).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.
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- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
indicadas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.

- Acreditar el cumplimiento de la normativa de seguridad en máquinas disponiendo de los 
correspondientes certificados de conformidad y marcado CE.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tamarite de Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de valorización de residuos no peligrosos, a 
ubicar en Av/ Florences Gili, 1 - 22550 Tamarite de Litera (Huesca), instada por Pascual Sán-
chez Hornas, SL (Expediente 22080573202009418).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y 
ruido, la actividad centro de valorización de residuos no peligrosos, solicitada por Pascual 
Sánchez Hornas, SL, en el término municipal de Tamarite de Litera.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 25 de sep-
tiembre de 2020, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de planta de valori-
zación de residuos no peligrosos, promovido por Pascual Sánchez Hornas, S.L en Avenida 
Florences Gili, 1, del término municipal de Tamarite de Litera (Huesca). Expte: INAGA 
500301/01/2020/02550.

Se encuentra tramitando por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la autorización de 
actividades de tratamiento de residuos no peligrosos para la instalación, Expte: INAGA 
500303/08/2020/09288.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
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protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Deberá cumplir con las medidas preventivas y correctoras establecidas en el informe de 
impacto ambiental de fecha 25 de septiembre de 2020 precitado.

- Deberá cumplir las condiciones impuestas en la Resolución de autorización de activi-
dades de tratamiento de residuos no peligrosos en tramitación por el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para farmacia con zona de laboratorio para elaborar fórmulas magis-
trales y/o preparados oficiales, a ubicar en Cl/ General Ricardos, 24, bajo - 22300 Barbastro 
(Huesca), instada por Silvia Sese Criado (Expediente 22080573202010351).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad farmacia con zona de laboratorio para elaborar fórmulas magis-
trales y/o preparados oficiales, solicitada por Silvia Sese Criado, en el término municipal de 
Barbastro.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca u Organismo de 
Control Habilitado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (residuos del laboratorio, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 11 de febrero de 2021.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 
28 de enero de 2021.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 28 de enero de 2021, reu-
nida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de La Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Samper de Calanda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado ovino para 700 ovejas, a ubicar en 
la referencia catastral 442172170050400012, instada por Sergio Gracia Cortes (Expediente 
44080573202008746).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado ovino para 700 ovejas, solicitada por Sergio 
Gracia Cortes, en el término municipal de Samper de Calanda.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a determi-
nadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Perales del Alfambra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para estación depuradora de aguas residuales, a ubicar en 
la referencia catastral 441921920150105324, instada por Ayuntamiento de Perales del Al-
fambra (Expediente 44080573202010052).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad estación depura-
dora de aguas residuales, solicitada por Ayuntamiento de Perales del Alfambra, en el término 
municipal de Perales del Alfambra.

- La actividad dispone de informe del Área II del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
de fecha 11 de junio de 2020, en sentido favorable.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido del efluente por parte de Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

- Los lodos acumulados deberán ser entregados a gestor autorizado.
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- De forma previa al inicio de las obras, se realizará unas prospecciones visuales en el 
entorno del trazado para identificar la posible presencia de Al-arba Krascheninnikovia cera-
toides (L.) gueldenst y adoptar, en su caso, medidas preventivas durante la ejecución de la 
actividad. Alternativamente, se podrá realizar consulta al Área Medio Ambiental para que 
Agentes de Protección de la Naturaleza puedan comprobar su presencia o no en el ámbito de 
la actuación.

- Se comunicarán las fechas previstas de inicio y fin de la actuación al Servicio Provincial 
de Ganadería, Agricultura y Medio Ambiente de Teruel con suficiente antelación (al menos 15 
días) al objeto de que pueda ejercer las labores de guardería y vigilancia. En todo caso se 
estará al cumplimiento de cualquier indicación que pueda realizar su personal.

- Durante la ejecución de las obras, se adoptarán todas las medidas oportunas para mini-
mizar los daños a la vegetación natural y el deterioro del entorno. Para ello, antes de cualquier 
acción constructiva, deberá delimitarse y jalonarse convenientemente la zona de actuación, 
evitando afecciones adicionales por las propias obras, acopio de materiales, vehículos, ma-
quinaria, etc, debiendo emplearse materiales suficientemente consistentes para impedir su 
desplazamiento o degradación a lo largo de las obras. El balizado de estas zonas se realizará 
en presencia del responsable de la vigilancia ambiental. Se establecerán medidas de protec-
ción del arbolado de las proximidades de las obras para la protección de su tronco y con una 
separación de al menos 1,5 m para evitar la afección a su sistema radicular.

- En la ejecución de las zanjas, se separará y acopiará adecuadamente el horizonte orgá-
nico (primeros 30 cm), para su reposición en superficie conforme avancen las obras, de-
biendo restaurar adecuadamente los terrenos que resulten afectados por las mismas. En la 
apertura de las zanjas se preverá disponer, cada 25 m, de maderas o cuerdas desde el borde 
hasta la base de esta, a fin de procurar vías de escape para la fauna que pudiera caer en 
ellas. Durante el tendido de la tubería se tendrá la precaución de mantener los extremos libres 
de los tramos tapados para evitar la entrada de animales. En todo caso de forma previa al 
tapado de la zanja se revisará el trazado para prevenir la afección a la fauna que hubiera 
podido quedar en ella.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
30

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13393

- Los materiales inertes y los residuos producidos tanto en la fase de obra y fase de fun-
cionamiento serán gestionados adecuadamente conforme a su condición, manteniendo el 
entorno de las instalaciones en perfectas condiciones de limpieza.

- Los horarios de trabajo se restringirán al periodo diurno. Se adoptarán todas las medidas 
necesarias para minimizar las molestias a la población y a la fauna silvestre.

- Se adoptarán medidas para la prevención de incendios teniendo en cuenta la Orden 
DRS/1824/2017, de 14 de noviembre, por la que se establecen normas complementarias a la 
Orden DRS/107/2017, de 31 de enero, por la que se prorroga transitoriamente la Orden de 20 
de febrero de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
campaña 2015/2016, o la Orden anual vigente para el momento en que se realicen las obras.

- Se controlará periódicamente el correcto funcionamiento de las instalaciones de depura-
ción, para evitar el vertido de efluentes con cargas contaminantes elevadas al medio.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Andorra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de venta de productos fitosanitarios, a ubicar en Polígono 
Industrial La Umbría C/ El Saco, 17 - 44500 Andorra (Teruel), instada por S Coop. Aragonesa 
del Campo San Macario (Expediente 44030473201910377).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de contaminación del medio, 
riesgo de incendio y ruido, la actividad almacén de venta de productos fitosanitarios, solicitada 
por S. Coop. Aragonesa del Campo San Macario, en el término municipal de Andorra.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- El almacén deberá encontrarse en todo momento suficientemente ventilado.
- Asimismo, los primeros 20 cm de pared y suelo serán estancos incluyendo puerta y aber-

turas. Podrán tener inclinación y drenar a una cubeta.
- La puerta será de clase EI2 60.
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el ar-
tículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 
133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la norma-
tiva vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- En su caso, deberá inscribir la instalación en el Servicio Provincial Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel según lo dispuesto en el Real Decreto 656/2017, de 
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
y sus instrucciones técnicas complementarias, y de acuerdo con las prescripciones en el re-
cogidas.

- En caso de que las sustancias peligrosas almacenadas superen las cantidades indicadas 
en Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas, deberá cumplir con el régimen de notificación y registro en él regulado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado ovino-caprino de cebo para 800 
cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 441611610050400056, 441611610250400056, 
instada por Ovimon SC (Expediente 44080573202009363).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado ovino-caprino de cebo para 800 cabezas, 
solicitada por Ovimon SC, en el término municipal de Monreal del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
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según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 2000 plazas, a 
ubicar en la referencia catastral 441611610101800030, instada por Gloria Garzaran Plumed 
(Expediente 44080573202010349).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo para 
2000 plazas, solicitada por Gloria Garzaran Plumed, en el término municipal de Monreal del 
Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada las parcelas que figuran en 
el plan de fertilización de los proyectos con número de expediente INAGA50020202201709875 
e INAGA50020202201909569. No se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en 
esos recintos SIGPAC.

- El titular de la explotación adoptará las medidas para garantizar el cumplimiento de Me-
joras Técnicas Disponibles (MTDs) para la reducción de emisiones establecidos en el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo. Llevará un registro que recopilará información 
conforme a lo que establecen los artículos 10 y 16 adoptando las MTDs que se especifican en 
el anexo VII de dicho Real Decreto.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Híjar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ganado ovino para 1999 ovejas, a ubicar en la refe-
rencia catastral 441281280004900029, instada por Silvia Cobo Milian (Expediente 
44080573202010430).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado ovino para 1999 ovejas, solicitada por Silvia 
Cobo Milian, en el término municipal de Híjar.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Híjar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para cabina de pintura en taller de reparación de vehículos, a ubicar en 
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Polígono Industrial Parcela, 3 - 50004 Híjar (Teruel), instada por José Manuel Guiu Muñoz 
(Expediente 44080573202009252).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, emisiones a la 
atmósfera y vibraciones, la actividad cabina de pintura en taller de reparación de vehículos, 
solicitada por José Manuel Guiu Muñoz, en el término municipal de Híjar.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá modificar su inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos para los 
nuevos residuos generados ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado 
en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el 
Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la 
normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Cumplirá con el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la acti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automó-
viles de sus equipos y componentes. En particular, deberá presentar ante el Órgano compe-
tente la documentación relativa a la modificación de la actividad.

- Deberá cumplir en cuanto le afecte con lo establecido en Real Decreto 919/2006, de 28 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combus-
tibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. En particular la 
ITC ICG-06, “Instalaciones de envases de gases licuados del petróleo (GLP) para uso propio” 
e ITC ICG-07 “Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos”.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de almacenamiento y distribución de gasóleos, a ubicar en 
Cl/ Rambla, s/n- 44370 Cella (Teruel), instada por Distribución de Gasóleos La Pilarica XXVIII 
SlU (Expediente 44080573202009297).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos combustibles, vi-
braciones y ruido, la actividad centro de almacenamiento y distribución de gasóleos, solicitada 
por Distribución de Gasóleos La Pilarica XXVIII SlU, en el término municipal de Cella.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (residuos separadores de hidrocarburos) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá cumplir en la parte que le afecte con el Real Decreto 2085/1994, de 20 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones petrolíferas; Real Decreto 
1562/1998, de 16 de julio, por el que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-
IP02 “Parque de almacenamiento de líquidos petrolíferos”; y en la parte afectada por la esta-
ción de servicio, el Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la ITC MI-IP04 
“Instalaciones para suministro a vehículos” y se regulan determinados aspectos de la regla-
mentación de instalaciones petrolíferas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Valacloche: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para hostal, a ubicar en las referencias catastrales 442522520001300064, 
442522520001300065, 442522520001300066, 442522520001300067, 442522520001300068, 
instada por Hortensia Pascual Pascual (Expediente 44080573202009965).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad hostal, solicitada por Hor-
tensia Pascual Pascual, en el término municipal de Valacloche.

- La actividad cuenta con Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo en sentido favo-
rable de fecha 29 de septiembre de 2019 en relación con el trámite de autorización especial 
en suelo no urbanizable regulado en la Ley de Urbanismo de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá disponer de autorización de las obras en zona de policía de cauces por parte de 

Confederación Hidrográfica del Júcar.
- El depósito de aguas residuales deberá vaciarse mediante gestor autorizado.
- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-

ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá comunicar el inicio de la actividad hotelera a la Subdirección provincial de Tu-
rismo del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en cumpli-
miento del texto refundido de la Ley de Turismo, de Aragón (aprobado por Decreto Legislativo 
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1/2016, de 26 de julio), y ser inscrito, en su caso, en el Registro de Turismo de Aragón, así 
como proveerse de hojas de reclamaciones y del libro de inspección de turismo.

- En todo caso, se dará cumplimiento a la normativa de protección contra incendios, elimi-
nación de barreras arquitectónicas, abastecimiento de agua potable y evacuación de aguas 
residuales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Valderrobres: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para box de lavado manual de vehículos y surtidos de adblue 
en estación de servicio, a ubicar en Av. Cortes de Aragón, 85 - 44580 Valderrobres (Teruel), 
instada por Estación de Servicio Gil, Sl (Expediente 44080573202010051).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad box de lavado manual de vehículos y surtidos de adblue en estación de 
servicio, solicitada por Estación de Servicio Gil, Sl, en el término municipal de Valderrobres.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- En relación con la estación de servicio, deberá cumplir especialmente en la parte que le 
afecte con la ITC-MI-IP-04, Instalaciones para suministro a vehículos, aprobada por el Real 
Decreto 706/2017, de 7 de julio.

- Respecto del surtidor y el manómetro digital, así como otros equipos de medida que pu-
dieran incorporarse, se dará cumplimiento al Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología; y demás normas metroló-
gicas que le sean de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Oliete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación almazara, a ubicar en la referencia catastral 
441811810001200708, instada por Asociación para la Recuperación de Olivos Yermos de 
Oliete (Expediente 44080573202002775).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, olores, vibraciones y ruido, 
la actividad ampliación almazara, solicitada por Asociación para la Recuperación de Olivos 
Yermos de Oliete, en el término municipal de Oliete.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá solicitar autorización de las instalaciones en zona de policía de cauces ante el 
Organismo de cuenca correspondiente.

- Deberá solicitar autorización de las obras al Organismo titular de la carretera A-1401.
- Deberá tramitarse el correspondiente procedimiento de autorización especial en suelo no 

urbanizable conforme a lo establecido en la Ley de Urbanismo de Aragón.
- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 

del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en establecimientos industriales.

- Se balizará la zona prevista de afección por las obras evitando afecciones innecesarias 
sobre la vegetación natural presente en el entorno.

- No se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el pro-
yecto ni otras instalaciones de suministro de agua, energía eléctrica o vertidos de aguas resi-
duales.

- Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combustibles, 
etc.) sobre el medio. Finalizadas las obras, se retirarán los materiales sobrantes de la cons-
trucción y cualquier residuo generado se gestionará conforme a su calificación y codificación, 
dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Ante cualquier vertido accidental, se 
procederá a su contención, la eliminación de los compuestos contaminantes del medio y la 
limpieza y reposición de todos aquellos componentes del medio afectados.

- Se deberá atender a las prescripciones contenidas en la Orden anual sobre prevención 
y lucha contra incendios forestales en Aragón y demás normativa vigente en la materia.

- Se notificarán, con suficiente antelación, las fechas previstas para el comienzo de las 
obras al Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Teruel, para que pueda designar personal cualificado para el seguimiento de los trabajos y 
que podrá determinar nuevas medidas protectoras o correctoras de obligado cumplimiento.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Abejuela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación ovina en extensivo para 550 ovejas, a ubicar en la 
referencia catastral 440020020001000011, instada por Vicente Sanfeliu Raimundo (Expe-
diente 44080573202003385).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ovina en extensivo para 550 ovejas, solicitada por 
Vicente Sanfeliu Raimundo, en el término municipal de Abejuela.

- La actividad no supone afecciones significativas al LIC Sierra de Javalambre II.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso 
de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como sub-
productos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los 
cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadá-
veres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transi-
toria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Albarracín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para albergue, a ubicar en la referencia catastral 440090090006600004, 
instada por Ayuntamiento de Guadalaviar (Expediente 44080573202004458).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad albergue, 
solicitada por Ayuntamiento de Guadalaviar, en el término municipal de Albarracín.

- La actividad no supone afecciones significativas al LIC Alto tajo y Muela de San Juan ni 
a la ZEPA Montes Universales - Sierra del Tremedal. Por otro lado, consta licencia urbanística 
de la Rehabilitación del Edificio para centro turístico de fecha 2 de diciembre de 2014.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá disponer de autorización de las instalaciones en zona de policía de cauces por 

parte de Confederación Hidrográfica del Tajo.
- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-

ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Se dará cumplimiento al Decreto 84/1995, de 25 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ordenación de albergues y Refugios como alojamiento turístico.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

- Se estará a lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calanda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado ovino hasta 1999 ovejas, a 
ubicar en la referencia catastral 440510510001100165, instada por Milagros García Tena (Ex-
pediente 44080573202009250).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación de ganado ovino hasta 1999 ovejas, 
solicitada por Milagros García Tena, en el término municipal de Calanda.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para depósito y máquina de mezcla de poliol, almacenamiento de ruedas 
y carga en camión para su transporte, a ubicar en Polígono Platea C/ Montecarlo Finca Lip-, 
2 - 44195 Teruel (Teruel), instada por Dosispray, SL (Expediente 44080573202009362).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y ruido, la acti-
vidad depósito y máquina de mezcla de poliol, almacenamiento de ruedas y carga en camión 
para su transporte, solicitada por Dosispray, SL, en el término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de vapores impidan la 
superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante la correspon-
diente guía técnica, así como cumplir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá cumplir en cuanto le afecte respecto de la inscripción de la instalación en el 
Servicio Provincial Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel según lo dis-
puesto en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus instrucciones técnicas complementarias, y de 
acuerdo con las prescripciones en el recogidas.

- Se estará a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
dando cumplimiento al procedimiento de puesta en servicio descrito en la Orden de 25 de 
noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por el que se regula 
el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones de protección contra incendios.

- Respecto a las máquinas, deberán tener marcado CE y declaración de conformidad 
según el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, o anterior según fecha de comercia-
lización. Asimismo, de acuerdo con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, el empresario 
es responsable de que los equipos de trabajo conserven las condiciones adecuadas para su 
funcionamiento, para lo cual deberá realizar el mantenimiento y comprobaciones necesarias.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para nave para estacionamiento de vehículos de trans-
portes de mercancías, a ubicar en Polígono Industrial C/ Bélgica, 2 - 44300 Monreal del 
Campo (Teruel), instada por Garcés Latasa CB (Expediente 44080573202010045).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y ruido, la acti-
vidad nave para estacionamiento de vehículos de transportes de mercancías, solicitada por 
Garcés Latasa CB, en el término municipal de Monreal del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- La instalación de extracción forzada se adecuará a lo establecido en punto 5 del apartado 
2.1.1.6. de las Normas Subsidiarias y Complementarias de la Provincia de Teruel.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Teruel, 8 de febrero de 2021.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
31

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13407

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública el plan de restauración y el 
proyecto de explotación de la solicitud de prórroga de vigencia de la concesión de ex-
plotación para recursos de la Sección C denominada “Sotenal”, 2487. Expediente: Sec-
ción C “Sotenal” número 2487.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y de participación pública del plan de restauración del expediente cuyos datos se detallan a 
continuación:

- Peticionario: Aragonesa del Alabastro SA.
- Denominación: “Sotenal” número 2487.
- Recurso a explotar: Alabastro.
- Términos municipales: Velilla de Ebro, Alforque y La Zaida (Zaragoza).
El órgano sustantivo competente para resolver la prórroga de vigencia de la concesión de 

explotación y el plan de restauración es la Dirección General de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. El 
órgano competente para la tramitación del expediente es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado a través 
del vínculo para consulta y descarga https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como 
en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, 
Sección de Minas, sita en paseo María Agustín, número 36, puerta 30, planta calle (Edificio 
Pignatelli), en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 (Edificio Pignatelli), y en el Ayuntamiento afectado, en los días y 
horas hábiles.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Minas, ubicada en la dirección señalada, 
indicando como referencia “Información pública. Sección C “Sotenal” número 2487”.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental de 
la modificación del proyecto Parque Eólico “Stev”, de 49,5 MW. Expediente G-EO-
Z-007/2018.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expedientes referenciado, cuyas principales 
características son:

Parque eólico Stev de 49,5 MW.
- Peticionario: Soluciones Tecnológicas de Energías Verdes SL, con domicilio social en 

Madrid (28006), en Ortega y Gasset, 20, 2.ª.
- Ubicación: Zaragoza.
- Potencia parque: 49,5 MW.
- Número Aerogeneradores: 9.
- Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, a 30 kV, hasta SET 

Romerales 1 (132/30 kV). Dicha Subestación es compartida no es objeto de esta autorización.
- Infraestructuras conexión RED: línea aérea de 132 kV SET Stev / Romerales / SET Mon-

tetorrero. Esta instalación es compartida y no es objeto de esta autorización.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36 - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, mediante el vínculo citado en el presente 
anuncio; así como en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de quince días, de confor-
midad con el artículo 9 del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
aplicable a los proyectos declarados como inversión de interés autonómico, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, ubicado en la dirección señalada, indicando 
como referencia “Información pública. Parque Eólico “Stev”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
- Cañada Real Torrero, en el término municipal de Zaragoza.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Las Cerradas” de 39 
MW y su estudio de impacto ambiental, titular B99220634 Energías Eólicas y Ecológi-
cas 52 SL. Expediente G-T-2021-003. Expediente SIAGEE TE-AT0188/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón. y el artículo 28 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Energías Eólicas y Ecológicas 52, SL, con domicilio en calle Coso 66, 50001 
Zaragoza.

- Parque Eólico Las Cerradas.
- Ubicación: Escucha, Cuevas de Almudén.
- Potencia instalación: 39 MW.
- Número Aerogeneradores: 7.
- Infraestructuras de evacuación: conexión con la red de transporte SET Valdeconejos, 

consistente en: 
- Línea Aero Subterránea 30 kV interconexión aerogeneradores con Centro de Secciona-

miento del PE Las Cuencas, - Infraestructuras comunes de evacuación: SET 220/30 kV Las 
Cerradas, LAAT 220 kV SET Las Cerradas - SET Generación Valdeconejos y ampliación SET 
Generación Valdeconejos 220 kV, en tramitación (exp: TE-1271/17) compartidas con el PE 
Las Cuencas, que pertenece al mismo solicitante.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de  
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o en su caso 
a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en los Ayuntamiento afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Las Cerradas. Expediente número “G-T-2021-003. 
Expediente SIAGEE TE-AT0188/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 10 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

a) Montes de Utilidad Pública: Monte Patrimonial “Lomas y Umbria” (T3020, 44003020, 
003020) término municipal de Cuevas de Almudén.

b) Vías pecuarias. No se afectan Vías pecuarias.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Belchi-
tense” de 972 KWp y el proyecto de la infraestructura de evacuación, de la empresa 
Efelec Energy SL Expediente G-SO-Z-192/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción del proyecto citado, cuyos datos se detallan a 
continuación:

- Peticionario: Efelec Energy, SL con domicilio a efecto de notificaciones en calle Rioja, 24, 
local. 50017 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Belchitense.
- Ubicación: Belchite, polígono 511 parcelas 34 y 35.
- Potencia instalación: 972 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 2,46 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 2.160 módulos de 450 vatios pico, 1 centro de transformación de 
800 kVAs, 0,8/15 kilovoltios y línea de interconexión de alta tensión subterránea a 15 kV hasta 
centro de seccionamiento.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea a 15 kV, desde el Centro de 
Transformación al nuevo centro de seccionamiento (en el que se instarán 7 cabinas, una de 
ellas de medida), con entrada salida al apoyo número 29 de la LAAT “Centro” de 15 kV, exis-
tente y propiedad de E-Distribución. Este apoyo se sustituirá por torre metálica y se realizará 
una doble conversión a subterráneo. Estas modificaciones no son objeto de este proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica “Bel-
chitense”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción así como el estudio de impacto ambiental, de 
los proyectos de la subestación eléctrica “Henar” y la línea aérea de alta tensión de 
SET “Henar” a SET “Cuevas” de la empresa Energías Renovables de Gladiateur 34, SL 
y de la subestación eléctrica “Cuevas” y la línea aérea de alta tensión de SET “Cuevas” 
a SET “Cariñena” de la empresa Fernando Sol, SL. Expedientes AT2021/007 y AT2021/006.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
los proyectos y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas princi-
pales características son:

Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 34, SL, con domicilio de notificaciones en 
Zaragoza (50003) en c/ Coso, número 33, 6.º planta.

Subestación eléctrica: Henar 220/30 kV.
Características: una posición de transformación con un transformador 140/170 MVA 

ONAN/ONAF, para la evacuación de los parques eólicos Henar I, II y III.
Ubicación: Cariñena, parcela 29 del polígono 13.
Línea eléctrica de alta tensión.
Origen: SET Henar.
Fin: SET Cuevas.
Características: línea aérea a 220 kV con una longitud de 5.850,80 m sobre 17 apoyos en 

simple circuito con conductores LA-380.
Ubicación: varias parcelas de Cariñena.
Finalidad: evacuar la energía producida en los parques eólicos Henar I, II y III.

Peticionario: Fernando Sol, SL, con domicilio de notificaciones en Zaragoza (50.003) en c/ 
Coso, número 33, 6.º planta.

Subestación eléctrica: Cuevas 220/400 kV.
Características: dos posiciones de línea y una de transformación con un transformador de 

595 MVA para la evacuación de las plantas fotovoltaicas Sama I, II y III, Granjera, Santa Qui-
teria I y II, Cilleruelos y Pedregoso y los parques eólicos Henar I, II y III.

Ubicación: Cariñena, varias parcelas del polígono 67.
Línea eléctrica de alta tensión.
Origen: SET Cuevas.
Fin: SET Cariñena (REE).
Características: línea aérea a 400 kV con una longitud de 255,25 m sobre 2 apoyos en 

simple circuito dúplex con conductores LARL-517.
Ubicación: Cariñena, varias parcelas del polígono 67.
Finalidad: evacuación de las plantas fotovoltaicas Sama I, II y III, Granjera, Santa Quiteria 

I y II, Cilleruelos y Pedregoso y los parques eólicos Henar I, II y III.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.
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Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. SET Henar, SET Cuevas 
y LAAT AT2021-06-07”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria de Zara-
goza, Luis F. Simal Domínguez.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel del Monte en término municipal de Cariñena.
Cordel del Carboneros en término municipal de Cariñena.
Cordel de Aguilón en término municipal de Cariñena.
Cordel Carraladrén a Valdeagua en término municipal de Cariñena.
Cordel Encinacorba en término municipal de Cariñena.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/197/2021, de 8 de marzo, por la que se realiza la convoca-
toria de subvenciones en materia de consumo a las entidades que integran la Adminis-
tración Local en Aragón, para el funcionamiento de las Oficinas de Información al Con-
sumidor de titularidad pública.

BDNS (Identif.): 543333

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543333).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas subvenciones:
Las comarcas, para el funcionamiento y actividades de las Oficinas Comarcales de Infor-

mación al Consumidor.
El Ayuntamiento de Zaragoza, para el funcionamiento y actividades de la Oficina Municipal 

de Información al Consumidor.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar la concesión de subvenciones a las enti-

dades que integran la Administración Local en Aragón, para financiar:
Funcionamiento y actividades de las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad 

pública dependientes de las Entidades Locales de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía máxima de las ayudas para el ejercicio 2021 ascenderá a 350.000 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/460016/91002 (Oficinas Entidades Lo-
cales de Información al Consumidor) del Presupuesto del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el ejercicio 2021. En el supuesto que puedan concederse subven-
ciones por una cuantía adicional, no precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, María 
Victoria Broto Cosculluela.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543333
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543333


cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

30
37

23/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 63

13415

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de producción de lechones hasta 3059 cerdas con sus lechones hasta 6 kg, 6 verra-
cos, 696 plazas de reposición, (863,99 UGM), con emplazamiento en polígono 501, par-
cela 52, recintos 3 y 7, del término municipal de San Mateo de Gállego (Zaragoza). 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/04817).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Sociedad Cooperativa Virgen del Rosario ha solicitado Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de 
lechones hasta 3059 cerdas con sus lechones hasta 6 kg, 6 verracos, 696 plazas de 
reposición, (863,99 UGM), con emplazamiento en polígono 501, parcela 52, recintos 3 
y 7, de San Mateo de Gállego (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no 
producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, siendo el plazo disponible para su presenta-
ción de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, plaza España, 5.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02314.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Instalaciones Berba, SL.
REGA: ES502440000006.
Municipio: Sierra de Luna.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02322.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Jorge Morel Egea.
REGA: ES220170000054.
Municipio: Alcolea de Cinca.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02332.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: J. Luis Seral Berdún.
REGA: ES501370000001.
Municipio: Leciñena.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02343.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pablo Maza Broto.
REGA: ES221160000135.
Municipio: Grañén.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02368.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Antonio José Revuelta Lisa.
REGA: ES220490000019.
Municipio: Barbués.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02374.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Ramón Pac Larruy.
REGA: ES220870000012.
Municipio: Castilgaleu.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02376.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Cella Porcino, SL.
REGA: ES440760000246.
Municipio: Cella.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02393.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Isidoro Bardaji Bellosta.
REGA: ES220480000089.
Municipio: Barbastro.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02402.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Jesús Palacio Arasanz.
REGA: ES222020000006.
Municipio: Salas Altas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02403.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Ramón Lecina Otal.
REGA: ES222260000006.
Municipio: Tardienta.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02410.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: M.º Carmen Marín Ramiro.
REGA: ES500230000023.
Municipio: Almonacid de la Cuba.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02411.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Alberto Revuelta Lisa.
REGA: ES222360000057.
Municipio: Torres de Barbués.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02430.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Pedro Pastor Posac.
REGA: ES221160000125.
Municipio: Grañén.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02431.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Santiago Vázquez Martínez.
REGA: ES221360000173.
Municipio: Lalueza.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02450.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Amado José Buera Alquézar.
REGA: ES221350000038.
Municipio: Laluenga.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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